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INTRODUCCION 

La figura jurídica del delito de bigamia es un recién llega
do a la legislaci6n penal mexicana, aparece en el Código Pe
nal de 1871, permaneciendo con escasas modificaciones hasta 
nuestro actual C6digo Penal Vigente. 

Los casos de bigamia en la familia matrimonial mexicana es -
alarmante, pero comunes y aceptados (en muchos casos) por la 
sociedad misma, que tal parece que ya nos hemos acostumbrado 
a ello. La raz6n más potente y clara que podemos encontrar 
en este fen6meno jurídico es la psicología del mexicano, co~ 
tumbrcs de cducaci6n dentro de la familia, factores sociol6-
gicos, la cultura misma de los habitantes de nuestro país, -

"machismo mexicano", creencias falsas del divorcio automáti
co por la separaci6n conyugal de hecho, juicios bastante di
latados, coyotaje en el asesoramiento legal de divorcios, -

etc. 

La bigamia en el matrimonio civil, en la mayoría de los ca-
sos, viene a ser la causa motivadora del alejamiento de di-
vorcio o de prisión del c6nyuge bígamo, y peor aún cuando -
está de por medio los hijos. 

La bigamia en nuestro derecho positivo mexicano está regula
do en las esferas del Derecho Civil y del Derecho Ponal. En 
el primero, como causa de impedimento y como cnusa de nuli-
dad absoluta para anular el segundo matrimonio; y en el se-
gundo, como delito doloso cuya penalidad tTaé consigo la pri 
vaci6n de la libertad y además una sanci6n económica como es 
la multa. 
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El propósito de nuestra tesis, como bien indica su denomina

ci6n es llevar a cabo un estudio del "fenómeno jurídico del 
delito de bigamia en nuestro derecho positivo mexicano", Pº! 
que pienso que por sus hondas raíces sociol6gicas, psicológ} 
cas, culturales, sociales y jurídicas, ha constituido un te
ma de preocupación en nuestro siglo XX, que aún no ha sido -

superado, ni en los paises industrializados, como Suecia, -
Alemania, Estados Unidos de ~orteamérica o Japón. 

El primer capítulo lo dedicamos al estudio histórico del do
ble matrimonio (aún no legislado en tiempos remotos como de
lito de bigamia); a su ve~ recogemos las valiosas y nutoriz~ 
das opiniones de la doctrina jurídica, así como su descrip-
ci6n típica en nuestro ordenamiento penal vigente, y dar por 
Último un concepto pcr~onal. 

El segundo capítulo está dedicado a 11 su naturalcza 11
; pues i.,!!. 

terfiere en la rama del derecho civil r del derecho penal. -
llaciendo hincapié en la institución del matrimonio civil co
mo base del tipo penal de este ilícito. Su bien jurídico -
protegido en el ordenamiento legal, pues reviste gran impor
tancia que se fortalesca la familia monogámica matrimonial. 
Tocando también lo referente al ejercicio de la ncci6n penal 
por parte del Ministerio Póblico contra el cónyuge bígamo, -
así como los requisitos de proccdibilidad judicial que en e~ 
pecial se llevan a cabo en la averiguación previa. Y concl~ 
yendo con una serie de consideraciones respecto a este ilíci 
to penal. 

Por Último, en el capítulo tercero, nos avocamos al estudio 
de los derechos que tiene el cónyuge ofendido para que con-
forme a derecho sea castigado el cónyuge bígamo, y de esta · 
manera haga valer sus garantías constitucionales que nuestro 
máximo ordenamiento jurídico le otorga. Consecuentemente --
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haremos ver la falta de técnica jurídica en que incurri6 el 
legislador al clasificar este delito; así como el criterio -
que sobre la bigamia ha sostenido la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación. 

Es preciso también añadir, que dejamos constancia de nucs--
tras limitaciones intelectuales y humanas al investigar este 
tema, pues sabemos que a lo largo de la lectura de las si--
guientes páginas aún quedan muchas cuestiones o aspectos que 
comentar y reflexionar sobre el apasionante y discutido fen~ 
meno jurídico del delito de bigamia en nuestro derecho posi
tivo mexicano. 
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CAPITULO PRIMERO 
.SINOPSIS HISTORICA DE NUESTRO TEMA 

1.1. Evoluci6n Sociogenérica. 

Desde el surgimiento del hombre en la faz de la tierra, su -
instinto natural le hizo comprender la imperiosa necesidad -
de convivir de manera permanente con sus semejantes; el gru
po de hombres comenz6 por resolver conjuntamente sus proble
mas, uno de los principales era el de protegerse de los múl
tiples peligros, pues al tenerse que trasladar de un lugar a 
otro encontraba en su camino a una infinidad variada de ani
males salvajes, aunado también a los cambios climatológicos, 
y solamente provistos de piedras y pedazos de madera, ambos 
materiales utilizados como armas. El hombre n6mada cazador 
y recolector tanto de plantas silvestres como de frutos debe 
buscar alimcntaci6n propia en sitios distintos, bien sea cer 
canos, o localizados a distancias considerables. 

Aquí el hombre vive en pequeños grupos, al referirse al con
cepto de hombre se alude -necesariamente- a él en forma gen! 
rica, es decir, nos estamos refiriendo a un individuo del s~ 
xo masculino como igualmente a uno del sexo femenino. Al ·· 
convivir en un grupo más o menos grande, el hombre primitivo 
tiene una alta relación sexual de promiscuidad. Segdn 11 las 
hip6tesis más fundadas de los sociólogos, en las comunidades 
primitivas existi6 en principio una promiscuidad que impidi6 
determinar la paternidad y, por lo tanto, la organizaci6n s~ 
cial de la familia se reguló siempre en re!aci6n con la ma-
úre, Los hijos seguían la condición jurídica y social de -
aquélla, dándose así lugar al matriarcado. Algunos sociólo
gos consideran que cxisti6 una promiscuidnd relativa, pues -

el hombre por ciertos instintos y sentimientos naturales, d~ 
be haber permanecido con la mujer hasta el nacimiento o has-
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ta el destete del hijo, En esta primera etapa de la organi
zación familiar sólo existen hipótesis que no han logrado -
una comprobación indiscutible". (1) De tal forma, que este 
fenómeno coloca a la mujer al frente del grupo, y se le toma 
como punto de partida a efecto de determinar el parentesco, 
consecuentemente reconoce a su hijo si surge de su vientre, 
de ahí que el parentesco se siga en ese caso y remoto tiempo 
por línea maternal. 

Todos estos detalles son rasgos de la institución del Matri
arcado subsistente en los primeros cientos de años de vida -

del hombre primitivo nómada. Así pues, podemos deducir, que 
en las comunidades primitivas existi6 en un principio una -

promiscuidad que impidió determinar la paternidad, y debido 
a ello se implantó un régimen totalmente matriarcal. 

El matriarcado es definido en los siguientes t6rminos: ''Es -

una forma puramente hipotética de organi~aci6n social primi
tiva, en la cual las mujeres dispusieron de la autoridad po
lítica y doméstica del hogar". (2) 

Con el transcurso de los aftos. el ser humano va adquiriendo 
experiencia, las actividades realizadas en forma constante -

le brindan una mayor rapidez al hacerla, se percata de una -

cosa demasiada importante, el de permanecer mas tiempo en -

una zona determinada, preferentemente de otras, pofquc le -

ofrece más ventajas, por haber abundancia de animales peque

ftos por su fácil caza, pues con ello ya no tenía que rcco---

1. Rojina Villegas, Rafael. Derecho Civil Mexicano. Edito-
ria! Porrúa, S.A. Tomo !!. 6a. edición. México, 1983. -
Pág. 199. 

2. Diccionario de Sociología. (Traducción y Revisión de Mu
ño~ Tomás y Medina Echa\·arria, Juan). Editorial Fondo de 
Cultura Económica. 7a. edición. México, 1979. Pág. 16. 
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rrer grandes distancias para encontrarlos y darles muerte, -

de tal suerte que al descubrir las bases rudimentarias de la 
agricultura y al tener tierras fértiles para el cultivo de -
cereales, el hombre decide quedarse a vivir ahí por espacio 
de varios años. 

Otro factor importante en la vida del hombre es el saber co~ 
trolar el fuego, con el que podía suavizar la carric y ya no 

comerla cruda, así co~o tambi6n en aquellas temporadas de -

máximo frío, puede calentar su cudrpo aprovechando las pie-
les de los animales que cazaba¡ con todos estos cambios en -

su vida el ser humano evolucion6, dej6 de ser nómada para -
transformarse en un hombre sedentario. 

Ya en los grupos sedentarios, ''los lazos de cohesi6n o de P! 
rentesco entre los miembros del grupo, se consolidan y se º! 
panden un poco porque la motivaci6n de orden simplemente bi~ 
16gico o económico se agrega un dato de orden religioso". (3) 

Ya en ese momento 11 la familia adopt6 la forma del "matriarc! 

do" en que la mujer era quien cu1d6 de sus hijos y le di6 su 
filiación en las tribus y clanes primitivos". (4) Sin emba_!: 
go, fué tan tajante y efímera que no hay prueba de ello. 

Al asentarse en las tierras un grupo de hombres, a ellos se 
les van uniendo más grupos hasta confrontar una aldea, dcs-
pués se eren un clan y por Último una tribu. 

3. Galindo Garfios, Ignacio. Derecho Civil. Editorial Po--
rrúa, S.A. 4a. edici6n. México, 1980. Pág. 429. 

4. Peniche L6pez, Edgardo. Introducción al Derecho y Leccio 
nes de Derecho Civil. Editorial Porrúa, S.A. l6a. edi--= 
ci6n. México, 1982. Pág. 105. 
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En estas organizaciones rudimentarias de individuos, normal
mente está.prohibido el incesto y el matrimonio entre los -
miembros del clan que son parientes entre sí. 

Con la práctica de la agricultura y ser sedentario: en forma 
definitiva, ambos factores dan "muerte o por terminado 11 a la 
institución del matriarcado, dando nacimiento a su vez a otra 
instituci6n de más continuidad: el patriarcado. El var6n es 
la figura principal dentro de la familia, tiene el mando del 
hogar, podía disponer de su mujer y de sus descendientes. 

Es importante la apreciaci6n que nos hace ver el maestro Ca
linda Garfias sobre el matriarcado y el patriarcado, en ra-
z6n de que en algunas organizaciones familiares primitivas, 
11 las relaciones de parentesco consanguíneo no derivan de la 
relaci6n biol6gica entre padres e hijos, sino que descansan 
primordialmente en la relación colateral entre hermanos. 
Esos grupos, el marido de la madre que convive dentro del s~ 
no familiar, es considerado sin embargo, como un extraño y -

es el tío materno, el jefe de la familia. Ejerce influencia 
decisiva en la vida de los hijos de la hermana, ya directos 
o colaterales, los que forman parte de la familia, en tanto 
que los parientes del marido permanecen extraños a ella. 
Así se constituye el matriarcado en que la línea de parente! 
ce se establece a través de la madre y los hermanos en tanto 
qu~ en el patriarcado, la línea de parentesco se establece 
en relaci6n con el padre y los parientes de él". (5) 

También en la vida sexual hay cambios, aquella alta frecuen
cia de relaci6n sexual de promiscuidad se extingue, dando -
causa a una relación sexual monogámica, donde sólo particip~ 
ba un hombre y una mujer. 

S. Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Oh. Cit. Pág. -
429. 
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Surgen ciertas civilizaciones en la faz de la tierra, por su 
importanci~ la historia las tiene registradas, cada una pre
senta rasgos distintos, señas inconfundibles por la manera -
de encaminar el destino de sus vidas, la forma de gobcrnar,
por su vida guerrera u otros detalles característicos media~ 
te los cuales la integridad de la familia se veía involucra
da y sobre la misma recaían las consecuencias, cstns civili
zaciones que más adelante se mencionarán se apegan al tema -
en estudio, sin embargo se hace menci6n de una circunstancia 
importante: en esos años no había legislaci6n alguna que ti
pificara el delito de bigamia, pues esta figura jurídica es 
de reciente crcaci6n y se fundamenta en la institución del -
matrimonio civil, esencial para la configuraci6n del delito. 

En este mismo orden de ideas, es de gran importancia mencio
nar el concepto de poligamia. entendiéndose por esta noci6n 
como la "forma de matrimonio en la que una persona de uno u 
otro sexo está unida a más de un c6nyugc". (6) 

En la poligamia, se permite nl hombre tener varias mujeres, 
es decir, es la uni6n de un hombre con varias mujeres al mi! 
mo tiempo. Y en forma viceversa se le denomina poliandría. 

El distinguido maestro Antonio De Ibarrola nos informa que -
también se da 11 la poligamia ocasional, en la inteligencia -
de que en muchos pueblos. tanto salvajes como civilizados, -
cuando una mujer no da hijos a su marido éste puede tomar -
otra para tenerlos". (7) 

6. 

7. 

Osario y Nieto, César Augusto. Ensayos Penales. Editorial 
Porrda, S.A. la. edici6n. México, 1989. Pág. 248. 
lbarrola, Antonio De. Derecho de Familia. Editorial Porrda 
S.A. 3a. edici6n. México, 1984. Pág. zas. 
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Así pues, encontramos modalidades de la uni6n poligámica por 
el número de c6nyuges que intervienen. El levirato por su -
parte es una modalidad de la poligamia, y consiste en que un 
hombre hereda de su hermano todas las mujeres a su falleci-
miento. Otra variante es el sororato en que un hombre se e~ 
sa con varias hermanas. Y en este mismo fen6meno socio16gi
co, se encuentra la poliandria como la uni6n de una mujer -
con varios hombres al mismo tiempo. 

1.1.1. Su desarrollo u través de las diferentes culturas. 

Toca ahora estudiar algunas civilizaciones, que presentan i,!!! 

portancia para nuestro tema en estudio. 

En épocas antiguas, los matrimonios múltiples no solo fueron 
aceptados por la comunidad, sino que se convirtieron en una 
práctica muy usual. 

La primera reacci6n, contra la pluraridad de matrimonios y de 
prole, se present6 en Grecia, sin que haya qued1do memoria s~ 

brc las leyes que regularon la materia. ignorándose totalmen
te si tales hechos tuvieron la categoría de delito. "S6lo S! 
hemos, por las citas de los escritores griegos, que a la mu-
jer se le ~torg6 el derecho de solicitar el divorcio, cuando 
el marido contraía un nuevo matrimonio". (8) 

En el derecho romano, la familia era típicamente patriarcal -
puesto que descansa, fundamentalmente, en la autoridad del --
11paterfamilias11. Se fundaba en el principio de la monogamia. 

B. Pav6n Vasconcelos, Francisco y Vargas L6pez, Gilberto. De 
recho Penal Mexicano. Editorial Porrúa, S.A. la. edici6n7 
México, 1981. Pág. 216. 
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El matrimonio romano "no exigía ni solemnidades de forma ni 
la intervención de autoridad alguna, sea ésta civil o reli-
giosa; la ley misma no nos ofrece un modo regular de consta
tarlo. Cuando dos personas hacen vida marital, es una cucs
ti6n muy delicada saber si su uni6n constituye un matrimonio 
o se trata de un concubinato". (9) De este modo, la institu 

ci6n del matrimonio no estaba fuertemente consagrada jurídi
camente, por lo cual era fácil eludir la figura delictiva de 
la bigamia. 

Sin embargo, aún cuando el matrimonio monogámico fué la rc-
gla común, el simple repudio de la mujer autorizaba al varón 
a contraer nuevo matrimonio. El tratadista Juan Iglesias h~ 
ce menci6n al respecto al considerar que el matrimonio roma
no fué siempre monogámico, "y dcutro del propio ambiente pa
gano se reconoci6 cumplidamente su alto valor social. La bi 
gamia lleva aparejada la nota de infamia (D. 3,2,1). Mien-
tras el Derecho Clásico se contenta con afirmar el principio 
monogámico del matrimonio, el Derecho Bizantino considera la 
bigamia, independientemente de que entre o no en el adulte-
rio o en el estupro, como un gravísimo delito, castigado con 
la pena de muerte". (10) Como se desprende de la lectura ª!'. 
tcrior, no obstante, que la monogamia era necesaria por ruz~ 
nes de utilidad social y algunas leyes sancionaron la biga-
mia como adulterio. Tal es el caso de la Lex Iulia de Adul
tcris que exigi6 que la voluntad de repudiar fuera manifest~ 
da en presencia de siete testigos ciudadanos romanos, fijan
do con precisi6n la fecha del divorcio para que la mujer no 

9. Bravo Valdes, Beatriz y Bravo González, Agustín. Primer 
Curso de Derecho Romano. Editorial Pax-México. 5a. edi-
ci6n. México, 1980. Pág. 158. 

10. Iglesias, Juan. Derecho Romano. Editorial Ari&l, S.A. 7a. 
edici6n. España, 1982. Pág. 567. 
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estuviera expuesta a la acusaci6n de adulterio y pudiera co~ 
traer nuevas nupcias. Pues ''las ''aventuras'' del marido, --
siempre que no tengan lugar en la ciudad del domicilio cony_!:! 
gal no son causa de divorcio; en cambio, la mujer adúltera -
comete siempre un delito público''. (11) 

Durante el reinado de Constantino la figura de la bigamia no 
se tipific6 ni como nulidad de matrimonio ni como delito, s! 
no que se le equiparaba como causal de divorcio en dos casos: 
primero, como adulterio probado de la mujer, y segundo, como 
tratos con otros hombres contra la voluntad del marido o ha
berse bañado con ellos. Estas dos acciones las podía inter
poner el marido ofe1\dido. 

A su vez, la mujer podía solicitarlo por una sola causa que 
era la siguiente: que el marido tuviera su amante en la pro
pia casa conyugal o fuera de ella de un modo ostensible, con 
persistencia, no obstante las admoniciones de la mujer a sus 
parientes. 

No fu6, sino hasta que a partir de ''Carancalla se le castiga 
con penas severas, siendo en la época de Justiniano que, con 
el reconocimiento del cristianismo como religi6n oficial, se 
eleva el matrimonio n la dignidad de sacramento, sancionánd~ 
se el doble matrimonio, en casos extremos, con la pena de -

muerte". (12) 

11. Floris Margadant, Guillermo. El Derecho Privado Romano. 
Editorial Esfinge, S.A. 12a. edicl6n. México, 1983. --
Pág. 210. 

12. Pav6n Vasconcelos, Francisco y Vargas L6pez, Gilberto. 
Derecho Penal Mexicano. Ob. Cit. Págs. 216 y 217. 
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Son pocas las noticias hist6ricas sobre el derecho egipcio y 

la penalidad correspondiente al doble matrimonio, sin embar
go, sabemos que se castigaba igualmente que el adulterio, -
por lo tanto, al sujeto activo cuando era mujer, se le cort! 
ba la nari: para dejarla infamada, y cuando era hombre lo -
castraban. 

En el derecho musulmán o islámico, la poligamia es lícita, -
más sin embargo, el tratamiento de la bigamia es cuesti6n de 
especial atenci6n; pues encontramos suaves penas al respecto. 
En este caso ~la bigamia- únicamente se procede al repudio -
de la mujer. Dice el maestro Roj ina Villegas que "Mahoma se 
preocup6 de la facultad que también en el derecho islámico -
existía, pnra que especialmente el hombre pudiera repudiar a 
la mujer y como según las tradiciones musulmanas, y después 
conforme al Corán mismo, era lícita la facultad de repudiar, 
introdujo una idea de tipo religiosa para limitarla, consid~ 
rando que para Alá era odiosa esta facultad, no obstante que 
conforme a derecho, era lícita. De aquí, Ja innovaci6n que 
hizo Mahoma para que se tuviese que repudiar con juramento -
invocando una determinada causa, cuando no se probase, Por 
ejemplo: el adulterio, la indocilidad de la mujer, la biga-
mia, y scgGn las costumbres jurídico-religiosas, habría que 
repetir la rcpudiaci6n hasta tres veces. Entre tanto, cuan
do este derecho lo ejercía el marido, la mujer entraba en un 
período de espera por tres meses, a fin de que el marido pu
diera repudiarla sucesivamente en ese lapso. Esto no quiere 
decir que la repudiación tuviera que hacerse mensualmente, -
para que a través de tres repudiaciones en esa forma quedase 
castigado el ilícito". (13) 

13. Rojina Villcgas, Rafael. Derecho Civil Mexicano. Ob. -
Cit. Págs. 414 y 415. 
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En el derecho hebreo, bajo el imperio de la ley mosaica, se 
conoci6, por parte del marido el repudio hacia su mujer. La 
bigamia no encuentra adecuaci6n en la legislaci6n judía. 

Sin embargo, como sucede en otras culturas, se castiga como 
adulterio. 

En varios pasajes bíblicos no encontramos nada en absoluto -
acerca de la bigamia, pero si otras figuras que hacen refc-
rcncia a la infidelidad conyugal, ya no como delito sino co
mo causal de divorcio, y estas eran: "que el matrimonio hu-
hiere sido contraído entre personas cuyas nupcias eran proh.!, 
bidns; la justa sospecha de adulterio; la mala fama o impudi 
cia de la mujer; pero las costumbres dieron tal amplitud a -
esto, que bastaba alegar que la mujer no placía al marido, -
"non invenit gratiam in oculis elius 11

• Por esto precisamen
te en proverbios y consejos se trata de corregir y mitigar -
moralmente lo que jurídicamente era imposible". (14) Encon
tramos, no obstante, algunos orígenes de la bigamia, que au~ 
que en forma muy .restringida, se daba en los matrimonios pr~ 
hibidos. Conforme evolucionaba el derecho judío, el doble -
matrimonio era castigado con la lnpidaci6n de los bígamos. 

El matrimonio como institución monogámica fu6 aceptada en 
Europa dado que prolifer6 el Cristianismo y al matrimonio se 
le di6 las características de la indisolubridad. 

Los culpables del delito de bigamia eran cantigados en forma 
severísima, por ejemplo, a los nobles se les relegaba de los 
asuntos políticos y los plebeyos eran castigados con la pena 
de muerte. 

14. Pallares, Eduardo. El Divorcio en México. Editorial Po
rr4a, S.A. 3a. edici6n. México, 19Sl. Pág. 16. 
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El Código Francés de 1810, inicia, de acuerdo con el movi--
miento liberal de la época, el período que marca la tenden-
cia a la atenuación de la pena para este delito. La bigamia 
o los matrimonios múltiples no fueron casos frecuentes y por 
ello no se justificaba ya, entre otras razones, la pena tan 
drástica de las antiguas leyes. 

En el derecho prehispánico mexicano, entre los aztecas el m! 
trimonio fué una instituci6n muy importante. De esta impor
tancia que daban al matrimonio y a los lazos de parentesco -

se deriva el que consideraran delito el incesto, )' lo sanci~ 
naban cruelmente -por lo menos entre parientes cercanos-. 

Entre los pueblos prehispánicos se consideraba "el matrimo-
nio como base de la familia, aún cuando la poligamia tra ad
mitida; el matrimonio se celebraba mediante un acto solemne 
y ritual y sólo tenía carácter de mujer legítima, en caso de 
haber varias, aquella con la que el matrimonio se hubiese 
contraído. El parentesco por consaguinidad o afinidad en li 
nea recta era impedimento para contraer matrimonio", (15) 

Los nohas permitían a los hombres tener las mujeres que <le-
searan pero por ca<la mujer debían cultjvar un nuevo campo, -

lo que limitaba esto s6lo a los ricos y poderosos seftorcs, -

que eran quienes podían hacerlo y no la gente del pueblo. 

Los a:tecas practicaban la poligamia y consideraban el matri 
monio como base y conservación de su raza. La ley azteca ·

castigaba la uni6n entre ascendientes y descendientes, herm_!! 
nos, suegros y yernos o nueras y padrastros o madrastra y C,!! 

tenados. 

15. Gutiérrez Aragón, Raquel y Ramos Verástegui, Rosa María. 
Esquema Fundamental del Derecho Mexicano. Editorial Po
rrua, S.A. Za. edición. México, 1975. Pág. 176. 
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Entre cuñados por el contrario, era com~n que al morir un 
hombre, el hermano tomara por esposa a su o a sus amantes 
(mujeres}, y más adn, practicaban el levirato, o sea, la --

obligación del hermano del que muere de casarse con su viuda 
si no dejo descendencia (precepto de la Ley de Moisés). 

Entre los aztecas el matrimonio doble era tipificado como d! 
lito de adulterio, la pena para los bígamos era ejecutada -
por el sujeto ofendido ya sea dando muerte a ambos infracto
res de las buenas costumbres, o bien en vez de privarlos de 
la vida, podía cortarles las orejas, la nariz y la boca. 
Eran penas humillantes y crueles, característico en el dere
cho penal prehisp~nico. 

Los mayas acostumbraban el matrimonio mon6gamo, excepto los 
scftores principales a quienes les estaba permitido tener dos 
esposas. Quien incurría en doble matrimonio no se le daba -
muerte a los bígamos, sino que se repudiaba al hombre o n ln 
mujer, según fuer.a el caso. La mujer quedaba libre pnra vo.!_ 
ver a unirse al otro bígamo y viceversa, y pasado algún tic~ 
po volver incluso con el mismo. 

Con la llegada de la conquista española, se implanta el der! 
cho español en la época colonial, es decir, las leyes de la 
Península Ibérica son trasladadas y tienen vigencia en la -
Nueva España. 

No debe llamarnos la atenci6n el hecho <le que en las leyes -
espafiolas no aparezcan, sino en algunas de ellas, normas re
lativas al delito de bigamia. Esta omisi6n se explica fáci.!_ 
mente si se toma en cuenta que todo lo concerniente al matri 
monio y al divorcio, y a los delitos de orden familiar pert! 
necían a la jurisdicci6n eclesiástica y que la Iglesia, me-

diante <lecretales, resoluciones de concilios y el C6digo Ca
n6nico, era la que reglamentaba esa materia. 
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No obstante, hay algunas disposiciones en la legislaci6n es
pañola que tratan sobre el delito de bigamia. El Fuero de -
Juzgo se ocup6 de este delito en la Ley 6,tít.2,lib. III; la 
Ley 2,tít.4,lib. III y en la Ley 18. La primera prescribi6 
que si el marido comprobaba la bigamia, la misma ley lo fa-
cultaba al primer marido para vender a los bígamos o hacer -
de ellos lo que quisiera. La segunda orden6 que una vez CO!!'_ 

probado el delito de bigamia el primer marido podía hacer -

con los bígamos lo que quisiera, a tal grado de hacerlos sus 
siervos para toda la vida. 

De igual manera, el Fuero Real, en su Ley 8,tít.4,lib. III y 
la Ley 2,tít.8,lib. IV se ocuparon del doble matrimonio, así 
como las Partidas, en su ley 16, tít.17, lib. VII y la Noví
sima Recopilaci6n de las Leyes 6,7,B, del tít.28 del Libro -
XI l. 

Al consumarse la Independencia Mexicana y separarse nuestro 
país de España, las normas que estuvieron en vigor fueron -
l~s mismas de la época colonial. Interesante comentario ha

ce el maestro Carranc4 y Rivas, sobre la penalidad de la bi
gamia a finales de la época colonial y principios de la Ind! 
pendencia, al respecto afirma que: ºEn ese mundo colonial -

tan complejo, profcrerir malas palabras, deshonestas o bien 
demasiado sonoras, también era motivo de castigo. E igual-
mente lo era la bigamia y las uniones realizadas a espaldas 
de la Iglesia. Entre las penas habría que añadir la abjura
ci6n pública de vementi, decretada muy a menudo por el Santo 
Oficio y con un claro prop6sito infamante. 

Los procesos coloniales y en algún tiempo en la Independen-
cia, la temática de esos procesos es rica y compleja, y con
tribuye a que el derecho penal nos ofrezca un cuadro sumame~ 
te interesante de delitos que debieron ser más delitos -si -
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cabe la expresi6n- o de delitos que nunca debieron serlo. 
Sin embargo, lo que si es conveniente es que la Colonia y la 
Independencia Mexicana nos ilustra sobre esta peculiaridad -
del Derecho Penal: que cambia el concepto sobre delitos y p~ 
nas, según cambian y son los tiempos". (16) 

Esta situaci6n subsisti6 durante muchos años hasta la inici~ 
ci6n del C6digo Penal de 1870, o C6digo de Martínez de Cas-
tro de 1929 y de 1931. Dichos ordenamientos legales ya con
templaban el delito de bigamia. 

2. Opini6n de la Doctrina. 

En este punto a tratar, aludiré a las diferentes acepciones 
de la definici6n del delito de bigamia. Cada uno de los au
tores n mencionar, nos expresarán su concepto, podremos dar
nos cuenta el sentir razonado de cada uno de ellos, aceren -

del ilícito en estudio. En cada uno de los conceptos que -
posteriormente se transcribirán, se observa una conjugaci6n 
de palabras, es decir, la existencia de un vínculo conyugal 
o matrimonial, que uno de los cónyuges contraíga segundas -
nupcias con las formalidades que exige la ley sin antes ha-
bcr disuelto su primer matrimonio, ya sea por divorcio (ncc~ 

sario, voluntario judicial familiar, o voluntario administr_!! 
tivo), por muerte de uno de los cónyuges, o bien, porque se 
haya declarado nulo (absoluto o relativo), acarreando por -
consecuencia el rompimiento de la familia monogdmica, siendo 
éste el bien jurídico tutelado por la noma penal. 

16. Carrancá y Rivas, Radl. Derecho Penitenciario. Edito--
rial Porrda, S.A. Za. edición. México, 1981. Pág. 81. 
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Por lo tanto, aquí expongo el criterio de algunos distingui
dos tratadistas. 

Don Joaquín Estrichc, nos afirma que la bigamia es 11cl est! 
do de un hombre casado con dos mujeres a un mismo tiempo o 
de una mujer casada con dos hombres. La palabra bigamia -
procede de dos prefijos, uno de ellos -bis- que significa -
dos veces por la otra parte, la segunda -gamus- que signif! 
ca matrimonio, por lo que equivale a un doble matrimonio". 
(17) 

Acerca de esta dcfinici6n podemos comentar lo siguiente: 

a) Unicamcnte nos da una idea general acerca de lo que es -

verdaderamente la bigamia, con una terminología bastante 
común; 

b) No nos informa nada sobre los elementos del tipo de este 
delito para formar un juicio jurídico; 

c] Atiende para reforzar su definici6n a la fuente gramati
cal de que está compuesta la palabra bigamia; 

d] En nuestra opini6n no aporta elemento alguno sobre la ju1 
tificaci6n jurídica del delito de bigamia. Es totalmente 
incompleta. 

17. Estriche, Don Joaquín. Diccionario Razonado do Legisla
ci6n y Jurisprudencia. Editorial Cárdenas, Editores y -
Distribuidores. Za. edici6n. México, 1985. Pág. 378. 



19. 

El maestro De Pina nos dice que la bigamia es la 11 situaci6n 
legal en que se encuentra la persona que se ha casado por -
segunda vez, sin previo divorcio de su pri~er consorte o fa
llecimiento del mismo". (18) 

Esta situaci6n nos parece incompleta por lo siguiente: 

a) Se olvida el maestro De Pina incluir que también la nuli 
dad [absoluta o relativa) es causal para disolver el --
vínculo conyugal, en los términos del artículo 268 del -
Código Civil para el Distrito Federal y dejar a los c6n
yuges en aptitud de contraer otro nuevo. 

b) Por lo anterior, nos parece incompleta, y en consccucn-
cia, esta definici6n debe tomarse con ciertas reservas -

por la deficiencia antes expuesta. 

Para el maestro González de la Vega, la ''bigamia -doble ma-
trimonio- es dcl~to protector del orden monog4mico de la fa
milia matrimonial. En su esencia, consiste en la cclcbra--
ci6n formal de un segundo matrimonio -por supuesto, nulo en 
absoluto- cuando todavía tiene existencia jurídica el primer 
matrimonio". (19) 

Esta definici6n, más completa en su técnica jurídica, tiene 
el acierto de expresar lo siguiente: 

a) 

18. 

19. 

Que el delito de bigamia es bilateral; 

Pina, Rafael De. Diccionario de Derecho. Editorial Po-
rrda, S.A. IOa. edici6n. México, 1981. Pág. 125. 
González de la Vega, Francisco, El C6digo Penal Comenta 
do. Editorial Porrda, S.A. Sa, cdici6n. México, 1981, 7 
Pág. 348. 
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otra, con todos lo~ elementos de forma, encontrándose scbsi! 
tente un anterior matrimonio civil. 

Es indispensable, como presupuesto de hecho que existe un -
IDatrimonio previo no disuelto, ni declarado nulo, este matr! 
manía obviamente se refiere al civil, ya que única y exclus! 
vamente éste puede contraerse con las formalidades legales, 
el matrimonio contraído por cualquier rito rcljgioso, es to
talmente irrelevante al derecho positivo. 

Por lo que se refiere a la expresi6n 11no disuelto", ni "de-

clarado nulo", debemos entender que si antes del segundo ma
trimonio el matrimonio previo hubiese sido disuelto por cual 
quier causa -muerte o divorcio-, o declarado nulo por scnte~ 
cia que causa ejecutoria, es imposible que se dé el delito -
de bigamia, pero si la disolución o sentencia firme que de-
clara la nulidad se produce después de contraído el segundo 
matrimonio, si se presenta el delito de bigamia. 

Es indiferente para que se realice el delito, que exista de
mand~ presentada por disoluci6r. o anulaci6n de matrimonio, -
tampoco importa que los cónyuges del primer matrimonio se e~ 
cucntrcn sepnra~os. No es menester para la consumación del 
delito ningún hecho posterior, cerno la cópula, vida marital, 
procreaci6n o cualquier otro, basta simplemente la cclebra-
ción del segundo matrimonio". (21) 

La opinión del penalista Osorio y Nieto, es más aceptada y -

21. Osorio y Nieto, César Augusto. La Averiguación Previa. 
Editorial Porróa, S.A. 4a. edición. México, 1989. Pág. 
234. 
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completa, aclarando también la terminología legal que emplea 
el artículo 279 del C6digo Penal para el Distrito Federal, -
así como el de algunas dudas a supuestos hipotéticos que se 
presentan en la pr6ctica judicial. 

En su definici6n al igual que los maestros Pav6n Vasconcelos 
y Vargas L6pez, toma como base los elementos del tipo del d~ 
lito en estudio. 

3. Descripci6n típica en el C6digo Penal. 

El Código Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero 
Común, y para toda la República en materia Federal fué publi 
cado en la Sección Tercera del "Diario Oficial" del 14 de -
agosto de 1931, corregido según fes de erratas publicadas en 
el mismo Diario del 31 de agosto y 12 de septiembre del pro· 
pio afio. La comisión redactora de aquél entonces estuvo in· 
tegrada por los licenciados José Angel Ceniceros, por la Se· 
cretaría de Gobernación; José López Lira, por la Procuradu-
da General de la República; Alfonso Tcj a Zabre, por el Tri· 
bunal Superior de Justicia del Distrito y Terrí torios Fcder!!_ 
les; por la Procuraduría de Justicia de la propia jurisdic-
ci6n, Luis Garrido, y, finalmente por el Juez Penal Ernesto 
G. Garza. 

Eo ob•:io, que han transcurrido SS años desde que se promulg6 
nuestro actual Código Penal para el Distrito Federal, y con
secuentemente ha sufrido serins modificaciones de acuerdo al 
momento actual en que vivimos, sin embargo, corno to<la obra -
humana con aciertos y errores. 

Nuestro ordenamiento penal está compuesto de dos libros; el 
primero cstruccurndo en seis títulos, mientras que el segun-
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do en veintitres títulos, y contiene la clasificaci6n de los 
delitos. Este cuerpo legal tiene 400 arrtículos y 6 artícu
los transitorios. 

Así pues, en el catálogo de delitos que presenta el actual -
ordena.miento penal, encontramos ubicado al delito de bigamia, 
en el libro segundo, en el título decimosexto, bajo el rubro 
de 11Delitos contra el Estado Civil y Bigamia 11

1 en el numeral 
279, que a la letra dice así: 11 Se impondrá hasta cinco aftas 
de prisi6n y multa hasta de quinientos pesos al que, estando 
unido, con una persona en matrimonio no disuelto ni declara
do nulo, contraiga otro matrimonio con las formalidades leg~ 

les". 

Su aparici6n en el C6digo Penal, se debi6 a que el legisla-
dor quizo tutelar -como bien afirma Carrancá y Trujillo- ju
r Ídicamcnte "e 1 o rdcnamien to mono gámico de la familia ma tri
monial". (22) 

Por su parte el maestro Jiméncz Huerta nos comenta respecto 
a su descripci6n típica de este delito que: "Un solo artícu
lo dedica el C6digo Vigente al delito de bigamia: el 279. 
Dispone el mismo que las penas que establece se aplicar~n -

", .. al que, estando unido con una persona en matrimonio no 
disuelto ni declarado nulo, contraiga otro matrimonio con -

las formalidades legales. "La simplicidad de esta descrip-
ci6n es notoria. Hace relaci6n, en primer término, a un pr!:_ 
supuesto fáctico: un matrimonio previo; y, en segundo lugar, 
a la conducta típica! '' ... contraiga otro matrimonio ... '' (23) 

22. 

23. 

Carrnncá y Trujillo, Radl y Carranc6 y Rivas, Radl. C6-
digo Penal Anotado. Editorial Porr6a. lla. edici6n. Mé
xico, 1989. P6g. 647. 
Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. Edito
rial Porrda, S.A. Tomo V, 3a. edici6n. México, 1985. -
P6g. 37. 
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Del mismo criterio es el maestro Antonio de P. Moreno (24) -
Por nuestra parte, observamos claramente que el tipo penal -

que cubre este delito es la celebraci6n de un matrimonio ci
vil y la subsistencia de un matrimonio civil anterior. 

4. Concepto del sustentante. 

En este punto a desarrollar, no pretendemos superar ni mucho 
menos reemplazar definiciones que han elaboraJo los estudio
sos del Derecho acerca del concepto de bigamia, sino que es 
nuestro sano prop6sito ofrecer una dcfinici6n desde un punto 
de vista personal, que lleva consigo una reflexión sobre --
nuestro tema. Y este es nuestro concepto: 

Se entiende por bigamia toda alteraci6n social del 
matrimonio por uno de los cónyuges, al 

contraer un segundo matrimonio civil con todos los 

elementos formales de la ley, sin haber 
disuelto conforme a derecho el primer matrimonio 

civil vigente, originando con ello la 
desintegraci6n de la familia. 

Para tal efecto, procederé a explicarlo de la siguiente mane 
ra: 

a) "Se entiende por bigamia toda alteraci6n social del ma-
trimonio por uno de los c6nyugcs 11

• 

24, Moreno, Antonio de P. Derecho Penal Mexicano. Editorial 
Porrda, S.A. Tomo l. M'xico, 1968. Pdg. 299. 
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Aunque el concepto de matrimonio "es casi apriorístico, pues 

el común de los mortales puede expresar una idea sobre el -
mismo, existen tantas definiciones coma autores que tratan -
el tema. Así, en una concepci6n puramente legista se ha di
cho que "es el estado de dos personas, de sexo diferente 1 C_!! 

ya uni6n ha sido consagrada por la ley" (Baudrit Lacantiere). 
Una concepci6n hist6rica-socio16gica expresa que el matrimo
nio ºes una relaci6n más o menos duradera entre el hombre y 
la mujer, que se prolonga más allá del acto de la reproduc-
ci6n hasta despu6s <lcl nacimiento de la progenitura" {Wcste!. 
marck). El punto de vista can6nico estima que el matrimonio 
"es un sacramento de la Nueva Ley que confiere gracia para -

santificar la legítima uni6n entre el var6n y la mujer, y -

para engendrar y educatar pía y santamente la prole". (25) 

Otros conceptos los encontramos en innumerables obras jurídi 
cas 1 y en las diferentes corrie11tes ideo16gicas de cada uno 
de los autores. 

Así pues 1 desde el punto de vista personal y tratando en lo 
posible unificar criterios, se entiende pcr matrimonio, la · 
uni6n leg(tima de un solo hombre y una sola mujer, <le la --
cual se desprenden derechos y obligaciones recíprccos deter
minados por la ley. 

De tal suerte, que la familia ha sido siempre considerada, · 
como la célula social, esto quiere decir, que es la organiz~ 
ci6n más pequeña que forma la sociedad, ahora bien. la fami
lia misma origina en el matrimonio su base, de ahí que la d.!;! 
raci6n y estabilidad de ésta dependan de la estabilidad del 

25, Montero Duhal, Sara. Derecho de Familia. Editorial Po-
rrda, S.A. 2a. cdici6n. México, 1985. Pág. 95. 
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matrimonio. Si la uni6n del var6n con la mujer es permanen
te, la familia podrá llenar las funciones sociales que le -
están reservadas; de lo contrario, será imposible que dichas 
funciones puedan cumplirse. 

La inestabilidad del matrimonio traé como consecuencia la -

desndaptaci6n de la pareja, la falta de comunicación de los 
hijos para con sus padres, la disoluci6n del matrimonio, que 
a su vez trné aparejada generalmente una difícil situaci6n -
econ6mica para la esposa y los hijos y un descontrol moral. 
El hecho mismo de que la especie humana se prolongue por ge

neraciones hace necesaria la uni6n conyugal, la cual se lcg~ 
liza por el matrimonio, que, como ya lo scfialábamos, forma -
la base de la familia. 

De las antcriorc~ reflexiones, se puede desprender la gran 
importancia social del matrimonio, ya que de 61 depende su 
bienestar, su desarrollo tanto econ6mico como intelectual, 
la solidaridad entre sí, cte. De esta manera, si uno de los 
c6nyugcs fractura ese orden por la conducta ilícita, obvi~t-

mentc trastorna toda la estructura de la familia, dando ori
gen a nefastas consecuencias. 

b) 11 Al contraer un segundo matrimonio civil con todos los -

elementos formales de la ley, sin haber disuelto confor
me a derecho el primer matrimonio civil vigente", 

Es indispensable, ''como presupuesto de hecho que exista un -

matrimonio previo no disu~lto, ni declarado nulo, este matr! 
monio obviamente se refiere al civil, ya que única y exclusi 
vamcntc 6ste puede contraerse con las formalidades lcgalcs 11

• 

(26) De tal forma, que para la uisoluci6n del vínculo con)'!!. 

26. Osario y Nieto, César Augusto. La Averiguación Previa, 
Ob. Cit. Pág. 234, 



27. 

gal o matrimonial, pueden operar legalmente tres causas: la 
muerte, la ·nulidad y el divorcio. Para tal efecto, haremos 
referencia de ello en forma por demás somera. 

b.a.) La muerte. 

La causa de muerte no requiere mayor explicaci6n. 

b.b.) La nulidad. 

La nulidad es una sanci6n civil que se adscribe a la ausen-
cia o a la impcrfccci6n de una de las condiciones requeridas 
para la formaci6n del vínculo matrimonial o conyugal. Si -
bien las nulidades de la teoría del acto jurídico pueden ser 
invocadas en la medida en que el matrimonio es un acto jurí
dico, "se puede afirmar, que el matrimonio e~ un acto juríd.!. 
co que tiene varias particularidades: pretende crear un est~ 
do durable y no de meras relaciones transitorias. Es por -
ello que la nulidad del acto jurídico "matrimonio" se carac

teriza por determinadas consecuencias que en alguna forma 
lo sustraen de 1 régimen general de 1 as nulidades". ( 2 7) 

La nulidad debe ser declarada por medio de una sentencia que 
dicte un juez de lo Familiar, y pueden solicitarla los mismos 
c6nyugcs o los demás interesados. Procede la nulidad del m~ 
trimonio cuando éste se celebra concurriendo algunos Uc los 
impedimentos que señala la ley (impedimentos impedientes y 
dirimentes). La sentencia que declare la nulidad <le un ma-
trimonio debe inscribirse en el Registro Civil, para que se 
anote el acta del matrimonio anulado. 

27. Sánchez-Cordero Dávila, Jorge A. Derecho Civil. U .N .A.M. 
la. edici6n. México, 1981. Pág. 112. 
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b.c.) El divorcio. 

El divorció disuelve el nínculo matrimonial y deja a los c6! 
yuges en aptitud de contraer otro (artículo 266 del C.C.). -
El divorcio presupone la existencia de un vínculo matrimo--
nial válido. El divorcio en nuestro sistema, puede ser con
tencioso (llamado comúnmente necesario, y en el cual se inv~ 
lucra una causal, cualquiera que fuera o contempla el artíc~ 
lo 267 del e.e.) o bi6n, por mutuo consentimiento (artículo 
267 fracci6n XVII, del e.e.), y este Último puede ser volun
tario judicial familiar (promovido ante el Juez de lo Fami-
liar) o voluntario administrativo (artículo 272 del e.e. pa
ra el D.F.) promovido ante el Oficial del Registro Civil. 

Se puede considerar al divorcio como una sanci6n, es decir, 
en donde existe un c6nyuge culpable, o bien considerarlo co
mo un remedio: el remedio de una imposibilidad de comunidad 
de vida conyugal. 

c) "Originando con ello la desintegraci6n de la familia". 

No cabe duda 1 que este ilícito produce serias consecuencias 
en el seno familiar, la 11disgrcgaci6n del grupo familiar se 
agudiza desde el punto de vista moral, porque se ha perdido 
de vista los principios rectores de la solidaridad dem6sti
ca que son el afecto y el espíritu de colaboraci6n que in-
forma a toda asocinci6n de hcmbres para la realizaci6n de -
un fin común ... ". (28) Ante este problema, el Estado Mexi
cano, se ha preocupado por mantener un orden jurídico y co~ 

templar esta clase de conductas ilícitas a través del Dere
cho Penal. 

Y en este caso, son dos las familias que directamente sufren 
los estragos de esta conducta ilícita del culpable. 

28. Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Ob. Cit. Pág. 
433. 
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CAPITULO SEGUNDO 
SU NATURALEZA JURIDICA 

2.1. Bien Jurídico Tutelado. 

En todo agregado existen intereses individuales y colectivos, 
en muchas ocasiones dichos intereses pueden ser reales o ªP! 
rentemente incompatibles, lo que engendra conflictos; para -

solucionar esta problemática en forma obligatoria y definiti 
va opera la norma jurídica penal que aparte de resolver los 
conflictos en forma razonable, protege bienes jurídicos ele
mentales y esenciales del ser humano integrado en un Estado 
de Derecho, tales como la vida, la integridad corporal, la -
libertad sexual, la propiedad, la organizaci6n familiar, etc • 
••• y un sin ndmero de bienes que son objetos de la tutela -
jurídica; si no existieran estas normas penales, la vida in
dividual y colectiva sería punto menos que imposible, s6lo -
encontraríamos caos, anarquía y desorden. 

El bien jurídico tutelado de un delito "es el valor social -
que debe proteger todo tipo. (En el homicidio o en el aborto 
el bien jurídicamente tutelado será la vida y en la viola--
ci6n, la libertad sexual)". (1) Por tipo entendemos -conti
nda diciendo la maestra Martinez Roaro- la descripci6n de -
una conducta o del resultado de la misma, prevista en un or
denamiento jurídico en forma general y abstracta y que con-
vcncionalmente llamamos 11Jclito 11 ¡ y por tipicidad. la exacta 

coincidencia de una determinada y concreta conducta humana -
con lo descrito por el tipo, es decir, la adccuaci6n de la -

conducta al tipo. 

l. Martínez Roaro, Marcela. Delitos Sexuales. Editorial Po
rrda, S.A. 2a. edici6n. M6xico, 1982. Pág. 172. 
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En este mismo orden de ideaw, el delito de bigamia, como de
lito, contiene un bien jurídico, que tutela la norma penal. 
De esta manera, pasamos ahora a referirnos a ello a la luz -
de la doctrina jurídica. 

Pura el penalista Osorio y Nieto, el bien jurídico tutelado 
en el delito de bigamia es "la institución familiar del ma-
trimonio", (2) 

Para el maestro Carrancá y Trujillo, el delito de bigamia -
t ienc como 11ob jeto jurídico el de protc.:ger e 1 ordcnamicn to -

monogámico de la familia matrimonial". (3) 

Gonzálcz de la Vega nos manifiesta que ºla bigamia (matrimo
nio doble) es delito protector Jel orden monogámico de la fa 
milia matrimonial 11

• (4) 

Los maestros Pav6n Vasconcelos y Vargas L6pez, sostienen que 
"la f6rmula adoptada por el articulo 279 revela que la <loe-
trina que inspira el texto legal, no es otra que la que pro
clama, como bien jurídico protegido, precisamente el estado 
civil de las personas". (5) 

11 La corriente jurídica -dice Jiméncz Huerta- más sólida cons_! 
dera que este delito lesiona lu familia rcgulnrmcntc institu
ida en su base más firme, cuál es el vínculo matrimonial. Yn 

2. 

3. 

4. 

5. 

Osario y Nieto, C6sar Augusto. La Averiguaci6n Previa. -
Ob. Cit. Pág. 235. 
Carrancá y Trujillo, Raúl y Carrnnctí y Rivns, Raúl. C6di 
go Penal Anotado. Ob. Cit. Pág. 647. -
González de la Vega, Francisco. El C6digo Penal Comenta
do. Ob. Cit. Pág. 348. 
Pav6n Vasconcelos, Francisco y Vargas L6pez, Gilberto. -
Derecho Penal Mexicano. Ob. Cit. Pág. 220. 
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Garrará advertía que su objetividad consistía en la ofensa -
al primer contrato. Beling y Mezger afirman que el delito -
de bigamia protege el ordenamiento matrimonial instituido. -
Entre los autores italianos modernos, Antolisei sostiene que 
"la ratio de la incriminaci6n es la tutela del ordcnamielltO 
monogámico del matrimonio y Colacci que es la defensa del -
vínculo monogdmico del matrimonio". (6) 

En el Diccionario Jurídico Mexicano encontramos que el bien 
jurídicamente tutelado en el delito de bigamia "es el orden 
monogámico del matrimonio". (7) 

Scbastián Soler "estima que este delito protege el bien jur.i 
dico: estado civil". (8) 

Bastante discutido resulta determinar uniformemente el bien 
jurídico tutelado en el delito de bigamia. De acuerdo con -
lo expuesto anteriormente. son bienes jurídicos los siguien
tes: 

a) La Instituci6n Familiar del Matrimonio; 
b) El Estado Civil; y 
c) Proteger el Orden Monogdmico de la Familia Matrimonial. 

Haremos un breve análisis sobre cada uno de los bienes jurí
dicos que sostiuncn la doctrina en el mismo orden presentado. 

6. 

7. 

8. 

Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. Ob. Cit. 
Págs. 38 y 39. 
Diccionario Jurídico Mexicano. U.N.A.M. Instituto de In
vestigaciones Jurídicas. 2a. edici6n. Editorial Porrúa. 
México, 1987. Pág. 349. 
Soler, Sebastiln. Citado por Moreno, Antonio de P. Dere
cho Penal Mexicano. Ob. Cit. Pág. 299. 
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a) La institución familiar del matrimonio. 

En este "sentido significa el conjunto de normas que rigen -

el matrimonio. Una institución jurídica es un conjunto de 
normas de igual naturaleza que regulan un todo orgánico y -
persiguen una misma finalidad~ 

El matrimonio como idea de obra significa la común finalidad 
qt1e persiguen los consortes para constituir una familia y -

realizar un estado de vida permanente entre los mismos. Pa
ra el logro de las finalidades comunes que impone la institu 
ci6n, se organiza un poder que tiene por objeto mantener la
unidad y establecer la dirccci6n dentro del grupo, pues toda 
la comunidad exige necesariamente tanto poder de mando como 
un principio de disciplina social. En el matrimonio, ambos 
cónyuges pueden convertirse en órganos del poder, asumiendo 
igual autoridad. 

La instituci6n aplicada nl matrimonio tiene la importancia de 
comprender no sólo el aspecto inicial de la institución que -
existe por virtud de la celebración del acto, sino tambi6n el 
estado de vida que le da significación tanto social como ju-
rídicn, y finalmente, la estructuraci6n normativa a través de 
la cual se establecen las finalidades, 6rganos y procedimien
tos de la institución misma". (9) El propósito de enunciar -
este bien jurídico, en nuestra opini6n, es que propiamente la 
familia dicha es la que crean dos seres de sexo contrario un! 
dos por un sentimiento. La bigamia de uno de los cónyuges -
destruye esta entidad o unidad formada para la ayuda mutua, -
para la perpetuación de la especie, etc .... , si. no estaba de 

9. Rojina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil. Edi
torial Porrda, S.A. Tomo l. 17a. edición. México, 1980. -
Págs. 281 y Z8Z. 
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antemano destruida, porque produce el abandono por parte de 
uno de esa entidad, o la dcsatenci6n de sus obligaciones, -
perjudicándose grandemente los fines del matrimonio con que 
origin.almcntc $C formó. La bigamia ataca fuertemente la in! 

tituci6n familiar del matrimonio, sus consecuencias se viven 
amargamente en el propio seno de la familia. 

b) El estado civil. 

Para los partidiarios de este bien jurídico, el estado civil 
representa la 11 situación jurídica de una persona física con
siderada desde el punto de vista del derecho familiar y que 
hace referencia a la calidad de padre, de hijo, de casado, -
de soltero, de viudo, de bígamo, etc." (10) 

Esto es, que el estado civil como atributo de la personnli-

dad del individuo representa la situaci6n que tiene la pers~ 
na física dentro de la familia y la sociedad, situaci6n que 
origina efectos jurídicos. 

Y "está integrada por una serie de hechos y actos de tal ma
nera importantes y trascendentales en la vida de las persa-
nas, que la ley los toma en considcraci6n, de una manero cu! 
dadosa, para formar con ellos, digámoslo así, la historia ju 
rídica de la persona". (11) 

J,os tratadistas que invocan el estado civil como bien jurídi 
ce tutelado del delito de bigamia, se apoyan -lo cual es co
rrecto- en que comprende el estado del c6nyuge y el de pa---

10. Pina, Rafael De. Diccionario Je Derecho. Ob. Cit. Pág. 
255. 

11. Moto Salazar, Efraín. Elementos de Derecho. Editorial -
Porrúa, S.A. 2Ba. edici6n. México, 1982. Plíg. 151. 
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rientes por consanguinidad. Esto es, el estado del cónyuge 
establece relaciones jurídicas entre dos personas unidas por 
el vínculo conyugal o matrimonial. El estado civil o de fa
milia tiene su origen en un hecho jurídico, el nacimiento, o 
en actos de voluntad como el matrimonie. 

Por otro lado, que el estado cjvil se comprueba con las con~ 
tancias o actas relativas al Registro Civil, pues así lo di~ 
pone el artículo 39 del e.e. para el D.F., que dice: "Ningún 
otro documento ni medio de pruebas es admisible para compro
bar el estado civil ... 11

• 

Esto significa, en términos cspcc~ficos, que solo hace prue
ba plena y eficaz para comprobar el estado de familia o ci·
vil, el acta expedida por el Registro Civil, bien sea de na
cimiento, de adopci6n, de matrimonio ... 

En estos razonamientos descansa la postura del estado civil 
como bien jurídico del delito de bigamia. 

c) Proteger el orden monogámico de la familia matrimonial. 

Nue,tro e.e. para el D.F., regula todo lo concerniente al d~ 
recho de famil in. De tal suerte, que la monogamia (producto 
de la civilización jurídica europea) prohibe al hombre tener 
dos o más esposas y a la esposa tener dos o más esposos, 
éste planteamiento se encuentra tambi6n plasmado en nuestra 
legislaci6n. En el derecho de familia mexicano, encontramos 
normas jurídicas que impiden los matrimonios no monogámicos. 
Tan es así, que la bigamia encuentra su sanci6n en el dere-
cho común o civil. He aquí, algunos principios e impedimen

tos que la ley señala, protegiendo, sin duda, el orden mono
gámico de la familia matrimonial. 



35. 

Encontramos pues, impedimentos dirimentes, que es el hecho -
de que uno de los pretendientes tenga un matrimonio subsis-
tente con persona distinta de aquella con quien se pretende 
contraer (artículo 97, fracci6n I, 156 fracci6n X, y 248 del 
e.e.). El ordenamiento legal establece un mecanismo preven
tivo Y represivo. Preventivo en la medida en la que exige a 
los pretendientes que hayan sido casados (artículo 97, frac
ci6n I del e.e.), expresar el nombre de la persona con quien 
se celcbr6 el anterior matrimonio, la causa de la disoluci6n 
del vínculo matrimonial y la fecha. A partir de ello el ac
ta de matrimonio no se manda anotar en el acta de nacimiento 
de los pretendientes, como, por ejemplo, el acta de divorcio 
(artículo 116 del e.e.), lo que podría traer un mayor con--
trol preventivo, si se exigiere la prescntaci6n del acta de 
matrimonio o de nacimiento (artículo 98, fracci6n I). Sin -
embargo, si el ordenamiento legal establece un tenue control 
preventivo (debido quizás a que quiere propiciar la celebra
ción del matrimonio) organiza una sanci6n específica: la nu
lidad absoluta del segundo matrimonio (bigamia, artículo 248). 

· S6lo disuelve el vínculo matrimonial o conyugal anterior, por 
muerte, divorcio o nulidad, posibilita libremente la conccrt~ 
ci6n de otro nuevo matrimonio. 

Estiman los penalistas que en el delito de bigamia son numer~ 
sos los bienc~ jurídicos tutelados que se violan, siendo uno 
<le ello la institución familiar <lcl matrimonio, por ser In -
célula fundamental de la sociedad, otros que es el estado ci
vil, ubicando al infractor de la norma en una situnci6n ilícl 
ta, y por otro lado, proteger el orden monogámico de la fami
lia matrimonial, por su origen hist6rica-sociol6gico, además 
por su importancia que representa en un civilizado Estado de 

Derecho. 
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Por nuestra parte, nos adherimos a la postura de los maes--
tros González de la Vega y Carrancá y Trujillo, al señalar -
como bien jurídico tutelado del delito de bigamia el orden -
monogámico de la familia matrimonial, en apoyo, consecuente
mente, a las disposiciones del C6digo Civil para el Distrito 
Federal, en proteger los matrimonios monogámicos, y snncio-
nar civilmente el doble matrimonio. 

2.1.1. El vínculo matrimonial. 

Al referirnos al vínculo matrimonial, nos internamos en el -
derecho de familia, que es un derecho impregnado de precep-
tos de moral y de costumbres. La vocaci6n del derecho de f! 
milia es eminentemente civil, ya que fundamentalmente inten
ta resolver conflictos entre personas privadas, aún cuando -
exista una marcada intervenci6n del Estado. 

Desde el punto de vista sociol6gico se puede afirmar, que la 
familia es un grupo formado de individuos regidos por un he
cho biol6gico: la uni6n de sexos que tiende a la procreaci6n 
y que hace descender a los individuos de un progenitor común. 
Jurídicamente es el conjunto de personas unidas por el matri 
monio o por la filiaci6n. Es evidente, que las concepciones 
de familia tienden a integrar diversos elementos dependiendo 
fundamentalmente del contexto en que se desarrolla el canece. 
to (por ejemplo, como un cuerpo intermediario entre el indi
viduo y el Estado o bien una concepci6n societaria de la fa
milia -relaciones de dcr~cho- o una concepci6n nlimentista ~ 

-relaciones de derecho de familia, etc.), aunado al hecho del 
constante cambio, tanto estructural, como funcional que tiene 
la familia en la sociedad. 

Se puede intentar una clasificaci6n de la familia atendiendo 
a ln fuente de donde deriva; así, se puede señalar: 



37. 

a) La familia legítima que deriva de la uni6n de sexos y de 
la procreación en el matrimonio. 

b) La familia natural que deriva de la uni6n de sexos y de 
la procreaci6n fuera del matrimonio. 

c) La familia adoptiva que deriva del acto jurídico que es 
la adopci6n. 

La formaci6n del vínculo matrimonial supone la reuni6n de -
cierto número de elementos esenciales y de validez para que 
se pueda configurar. 

Sin embargo, es importante reiterar -como ya lo dijimos- que 
el matrimonio es la uni6n legítima de un solo hombre y una -
sola mujer, de la cual se desprenden derechos y obligaciones 
recíprocos determinados por la propia ley. 

Hoy en día, la figura jurídica del matrimonio no es como la 
conocemos, tiempo atrás tuvo maneras de formarse; ha pasado 
por cinco etapas de cvoluci6n, de ellas empezaremos por de-
cir sus aspectos más importantes, tenemos, pues, las siguic~ 
tes: 

a) Promiscuidad Primitiva. 

La organizaci6n social de la familia se regula por vía mate! 
nal, siguiendo los hijos la condici6n jurídica y social de -
la madre, dándose así el matriarcado. 

b) Matrimonio por Grupo. 

La primera limitaci6n que se encuentra a la anterior primit! 
va promiscuidad, fué la del matrimonio por grupos, llamado -
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también cenogamia. Pues por las creencias míticas derivadas 
del totemismo, los miembros de una tribu se consideraban he! 
manos entre sí y por ello no podían contraer matrimonio con 
mujeres pertenecientes a su mismo clan, entonces recurrieron 
a otras tribus en busca de mujeres. El matrimonio se lleva 
a cabo entre grupos, es decir, entre un grupo de determinados 
hombres con igual número de mujeres de una tribu distinta. -
Este matrimonio colectivo no podía tener un conocimiento cíe! 
to de la paternidad, por lo que se continuó con el régimen -
matriarcal. 

c) Matrimonio por Rapto. 

Entre los principales factores que originaron el matrimonio -
poi rapta puede citarse la exagamia que prohibía el matrimo-
nio entre los miembros de una misma tribu. 

Este tiene su origen en la guerra entre tribus enemigas. Por 
lo cual, las vencedores toman en propiedad y como botín de -
guerra a las mujeres de la tribu sometida al igual que los -
bienes y animales. En esta forma de matrimonio ya se deduce 
la paternidad, puesto que el hombre debido a la exclusividad 
sexual de su mujer se tenía certeza de una paternidad ya dcf! 
nida, así fué como se originó el r6gimen patriarcal. 

d) Matrimonio por Compra. 

Esta institución consolida ya la familia monogámica. Se da a 
la mujer la calidad de objeto, susceptible de venderse y que 
el marido adquiera un derecho de propiedad sobre Ja mujer con 
el consiguiente sostenimiento de ella a la autoridad marital. 
De esta etapa histórica, lo que da prestigio y riqueza es la 
posesión de ganado, por lu que Ja forma do pago se hace por -
medio de estas características de que hay una estrecha rcla--
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ci6n de correspondencia simb6lica entre la fecundidad de la 
mujer y la cantidad de cabezas de ganado para el pago, y en 
el caso de que la esposa muera sin haber procreado un hijo, 
deberá restituirsele al esposo el ganado que hubiere pagado 
por ella. 

Fueron las civilizaciones hebraica, griega y romana las que 
consolidaron y transmitieron a otros pueblos el matrimonio 
por compra, El precio de la novia se entregaba al padre o 
al ascendiente más cercano. 

El matrimonio por compra sumi6 otras formas tales como el ·· 
''matrimonio por servicio o por intercambio''. Que consistía 
en que el novio en vez de pagar por la novia en dinero o en 
especie, paga con servicios propios al padre o a la familia 
de la mujer. El matrimonio por intercambio, a su vez consi! 
te en que no se compra sino que se permuta a las mujeres. 
Esta costumbre aún existe en las tribus Papu de Kiwai en Nu~ 
va Guinea. 

El matrimonio por compra, en el transcurso de los siglos fué 
suavizándose y adquiriendo formas variadas ligeramente menos 
despreciables para la esposa. En ocasiones el padre recibe 
el precio por la novia como un regalo que guarda para ella -
en el caso de que quede viuda o se llegara a divorciar. Po! 
teriormcnte, el pago se le hacia directamente a la novia y -

lleg6 incluso a signific•r un honor para la misma. 

e) Matrimonio Consensual. 

Por 61timo, ''el matrimonio se presenta como una manifesta--

ci6n libre de voluntades entre el hombre y mujer que se unen 
para constituir un estado permanente de vida y perpetuar la 
especie. Este es el concepto ya del matrimonio moderno, que 
puede estar más o menos influenciado por ideas religiosas, -
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bien sea para convertirse en un sacramento como se admite en 
el derecho.can6nico, en un contrato como se considera por 
distintos derechos positivos a partir de la separaci6n de la 
Iglesia y del Estado, o como un acto de naturaleza compleja 
en que interviene además un funcionario público". (12) 

En el C6digo Civil de 1970 al igual que en el C6digo sustan
tivo de 1884 se alude a una definici6n de matrimonio, que es 
la siguiente: "Es la sociedad legítima de un solo hombre y 

una sola mujer que se unen con vínculo indisoluble para per
petuar la especie y ayudarse a llevar el peso de la vida". -
(13) 

Tenemos después, en el artículo 130 de nuestra Constitución 
Política de 1917, en su párrafo tercero que a la letra expr.=_ 
sa que el matrimonio es un contrato civil. Este y los dcm~s 
actos del estado civil de las personas son de la csclusiva -
competencia de los funcionarios y autoridades del orden ci-
vil, en los términos prevenidos por las leyes, y tendrán ln 
fuerza y validez que las mismas les atribuyan. Podemos oh-
servar el carácter de contrato que la propia Constituci6n -
Mexicana le otorga. Mostrando el Estado un profundo interés 
de separar el matrimonio civil del religioso, negándole el -
principio de sacramento. 

De igual manera, el C6digo Civil vigente para el Distrito fo~ 

doral, que aunque no define el matrimonio, encontramos en al 
gunos de sus numerales el carácter de contrato a este acto -

j urí<lico. 

12. Rojina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil, T~ 
mo l. Oh. Cit. Pág. 278. 

13. Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos -
de 1884. Exposici6n de Motivos. Editorial Teocalli. 4a. 
edición. México, 1988. Pág. 91. 
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Al señalar a el matrimonio como un contrato y al darle tal -
carácter, no se debe pensar que se orientará y se mantendrá 
sobre los efectos y disoluciones al régimen general de los -
contratos, sino por el contrario, merece un tratamiento esp! 
cial, por involucrar a un grupo especial de personas que en 
su conjunto se denomina familia. 

Nuestro Código Civil vigente hace referencia al contrato. 
El contra to es una especie de convenio. 11Convenio es el - - -

acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modifi 
car o extinguir obligaciones". (Artículo 1792 del e.e.) 
Ahora bien, 11 los convenios que producen o transfieren las 
obligaciones y de derechos toman el nombre de contratos 11

• 

(Artículo 1793 del e.e.) El contrato como el convenio es un 
acto jurídico bilateral. 

Una vez establecido que el matrimonio es un contrato, parti
remos de la doctrina general relativa a el acto jurídico, p~ 
ra señalar los elementos esenciales y de validez de que est~ 
constituído. Entendiendo por un acto jurídico como 11una ma· 
nifestaci6n exterior de la voluntad, bilateral y unilateral, 
cuyo fin directo consiste en engendrar con fundamento una r~ 

gla de derecho o una institución jurídica a cargo o en prov~ 
cho de una o varias personas, un Estado, es decir, una insti 
tuci6n jurídica permanente y general o por el contrario, un 
efecto de derecho limitado, relativo a la formaci6n, modifi
cación o extinción de una relación jurídica". (l~) 

La clasificaci6n del acto jurídico, es como se presenta a ·· 
continuaci6n: 

14. Bonnecase, Julien. Introducción al Estudio del Derecho. 
(traducción de José M. enjica Jr.). Tomo !. M6xico, --
1944. Póg. 216. 
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l. Delito; 
2. Cuasidelito; 

3. Contrato; y 
4. Cuasicontrato. 

Todo contrato como acto jurídico, se integra por elementos -

esenciales y por sus elementos de validez. Podemos definir 
los "elementos esenciales indicando que son aquellos sin los 
cuales el acto jurídico no puede existir, pues faltaría al -
mismo un elemento de definici6n, en cambio, son elementos de 
validez aquellos que no son necesarios para la existencia -
del acto pero cuya inobservancia traé consigo la nulidad ab
soluta o relativa, según lo disponga la ley". (15) 

Así pues, haremos referencia a los elementos que comprenden 
al acto jurídico del matrimonio, de tal forma que para nues
tro estudio, lo dividiremos en dos grupos, a saber: a) ele-
mentas esenciales, y b) el~mcntos de validez. 

A) Elementos esenciales. 

La generalidad de los actos jurídicos se constituyen con s6-
lo dos elementos: la voluntad y el objeto. Ul matrimonio en 
casi todas las legislaciones es considerado como un acto so
lemne. Luego entonces, requiere de un tercer elemento: la -

solemnidad. 

l. La voluntad. 

El matrimonio es un acto jurídico bilateral que requiere del 

15. Rojina Villegns, Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo II. 
Ob. Cit. Pág. 232. 
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consentimiento expreso de los contrayentes. Esta doble vo-
luntad se manifiesta en dos elementos~ primero, en la solici 
tud de matrimonio que se presenta ante el Oficial del Regis
tro Civil del domicilio de cualquiera de los pretendientes; 
segundo momento: en la ceremonia misma de la boda civil, al 
contestar ''si'' a la pregunta del Oficial en el sentido de si 
acepta como c6nyuge a la persona con quien se va a casar. 
En este segundo momento que se configura realmente el canse~ 
tlmiento. La voluntad, por lo tanto, se da siempre en forma 
verbal Y expresa, por comparecencia personal de los cansar-
tes o por el apoderado especial. El matrimonio es por exce
lencia un acto libre, por lo tanto, aún habiéndose expresado 
previamente la voluntad por escrito a través de la solicitud 
de matrimonio, es necesario ratificarla personal y verbalmc~ 

te, frente al representante del Estado, que es un funciona-
río público llamado Oficial del Registro Civil. 

2. El Objeto. 

Consiste en establecer una comunidad de vida total y porma-
nentc entre dos personas de distintos sexos. 

El maestro Galindo Garfias destaca interesantes comentarios 
acerca Jcl objeto del matrimonio, en el sentido de estimar -
que el "objeto del acto consiste en que la vida en común en
tre un solo hombre y una sola mujer, se sujeta a un conjunto 
de relaciones jurídicas que ambos han convenido en crear por 
propia voluntad. 

El objeto directo consiste precisamente, en la creaci6n de -
esos derechos y obligaciones entre los consortes y en rcla-

ci6n con los hijos". (16) 

16. Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Ob. Cit. Pág. 
488. 
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La ley sobre Relaciones Familiares de 1917 definía al objeto 
del matrimonio en los siguientes términos: "El matrimonio es 

un contrato civil entre un solo hombre y una sola mujer. que 
se unen con vínculo disoluble para perpetuar su especie y -

ayudarse a llevar el peso de la vida". 

La perpetuación de la especie ya no es considerada el objeto 
terminante, pues son perfectamente válidos los matrimonios -
de personas que por su edad, o particulares cincunstancias, 
no pueden o no desean tener hijos. 

La comunidad de vida total )' permanente entre los casados i!!!_ 

plica ayuda mutua, al socorrerse mutuamente y hacerse el ri! 
mo de vida más agradable. Porque la esencia misma del matrl 
monio, independientemente de la imposici6n legal, es compar
tir la vida de la manera más armónica posible, en la cual -
está implícita forzosamente la ayuda mutua. Si alguna impo!_ 
tancia tiene ln vida en comUn con alguien, ésta se manifies~ 
ta en la ayuda recipro~a, no para llevar el peso <le la vida 
sino para compartir las cosas de la vida, ya sea en las bue· 
nas y en las malas. 

3. Las Solemnidades. 

El matrimonio por dcfinici6n es un contrato solemne, pues r~ 
quiere <le la intervención de una especial autoridad [oficial 
del Registro Civil), de ciertas palabras expresas y <lel le-
vantamicnto de un acta en que cstcn incluidos los requisitos 
solicitados para el mismo. 

Las solemnidades son esenciales para la existencia del matr! 
monio, en tanto que las formalidades solo se requieren para 
su validez. O sea, que el rito o la solemnidad tiene una d~ 
ble utilidad: manifestar la intervención del Estado y pre---
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construir una prueba. El rito de la ceremonia del matrimo-
nio está previsto en los artículos 102, 103 y 104 del e.e., 
y es presidido por el Oficial del Registro Civil; sin embar
go no es él quien crea el vínculo matrimonial o conyugal de
clarándolos unidos en nombre de la ley y de la sociedad, si
no es el acuerdo de voluntades ante él que constituye la ca~ 
sa eficiente del matrimonio. La nulidad que se establece -
por la inobservancia de solemnidad es una nulidad absoluta. 
En efecto, el sistema legal permite hacerla valer por cual-
quiera que tenga interés legítimo, cuando no se ha celebrado 
ante el Oficial del Registro Civil (artículo 249 y 250 del -
C.C.) De ahí que se derive que el matrimonio celebrado ante 
el Oficial del Registro Civil no podrá declararse nulo si a 
la existencia del acta se une la posesi6n de estado. Pero -
el matrimonio necesita de una prueba y 6sta la constituye el 
acta de matrimonio que se encuentra sometida a la teoría ge
neral de las actas del estado civil. Por ejemplo, la prueba 
de filiaci6n de los hijos nacidos dentro del matrimonio es -
precisamente el acta de matrimonio (artículo 340 del C.C.J. 

Como elementos esenciales del matrimonio podemos citar algu
nas solemnidades, que por su importancia sobresalen: 

a) Que se otorgue el acta matrimonial; 
b) Que se haga constar en ella la voluntad de los consortes 

de unirse en matrimonio y declaración del Oficial del R~ 
gistro Civil. 

c) Nombre y apellidos, domicilio y lugar ue nacimiento de -
los contrayentes; y 

d) Firma del Oficial del Registro Civil, así como de los -
contrayentes. 

En este mismo orden de ideas, 11 advi6rtase que la manera de -

realizar el acto es un elemento constitutivo del mismo; si -
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esa forma ritual de celebraci6n falta, el acto no llega a -
existir: es inexistente. Es así, una verdadera solemnidad -
que complementa al acto; es un elemento necesario para su -
creaci6n". (17) 

B) Elementos de validez. 

El matrimonio como acto jurídico, una vez constituido con t~ 
dos los elementos de existencia, deberá reunir, los requisi
tos de validez necesarios para ser perfecto y producir efec
tos jurídicos plenos. Esos requisitos de validez son: l. -
la capacidad; 2. la ausencia de vicios de la voluntad; 3. -

la licitud en el objeto; y 4. las formalidades. A continua
ción hcremos referencia a estos elementos. 

l. La capacidad. 

Como el matrimonio es la forma regulada por la ley de la rc
laci6n sexual y, en su caso, de la procrcaci6n, la capacidad 
se exige por el desarrollo sexual de las personas, es decir, 
la pubertad o edad núbil. 

Para que el matrimonio como acto jurídico se perfeccione y -
valga, es necesario que los contrayentes sean capaces. La -

capacidad es ln aptitud para ser titular de derechos y obli
gaciones para ejercitarlos. En principio todo sujeto tiene 
capacidad y s6lo determinados grupos de personas, a título -
excepcional son incapaces. !lay dos clases de capacidad: a) 
la de goce (aptitud para ser titular de derechos y obligaci~ 
nes) y b) la de ejercicio (aptitud para ejercitarla o hacer 
valer po sí sus derechos), 

17. Bejarano Sánchez, Manuel. Obligaciones Civiles. Colec-
ci5n Textos Jurídicos Universitarios. Za. edici6n. M6xi 
ca, 1983, Pág. 79. -
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Ahora bien, la capacidad de goce alude a la aptitud para la 
c6pula entre los contrayentes. Para "contraer matrimonio 1 -

el hombre necesita haber cumplido dieciséis años y la mujer 
catorce". (artículo 148 del e.e.); y a la salud física y me!l 
tal de los contrayentes, y a la no existencia de h5bitos de 
vicio como la toxicomanía o el alcoholismo (artículo 156, -

fracci6nes I, VIII y IX del e.e.). 

En cuanto a la capacidad para celebrar el acto del matrimo-
nio (capacidad de ejercicio), los menores de edad requieren 
el consentimiento de quienes sobre ellos ejercen la patria -

potestad (artículo 149 y 150 del e.e.). 

Cabe señalar una idea personal, que debido a la gran impor-
tancia que tiene el matrimonio, los contrayentes no s61o de
ben tener madurez física, es necesario tambi6n que hayan al
canzado un desarrollo emocional bastante considerable, par -
lo que creo oportuno que los legisladores requieran una ma-
yor edad a la estipulada actualmente en la norma jurídica - -
civil, con el prop6sito de mejorar el nivel de vida en la r~ 
laci6n marital y estoy convencido que un gran número de di-
vorcios o separaciones de hecho se evitarían as{ como en el 
caso de que algunos de los c6nyuges incurran en el delito de 
bigamia. 

2. La ausencia de vicios de la voluntad. 

La voluntad de los contrayentes que celebran el matrimonio -

debe estar exenta de defectos y v1c1os. La voluntad, cleme_!! 
to fundamental del matrimonio debe ser cierta y libre: debe 
ser el resultado de una determinación real y espontáneamente 

dec idi<la. 
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Si la decisi6n proviene de una creencia equivocada (error) o 
ha sido arrancada con amenazas (violencia) entonces es una -

voluntad viciada que anula el matrimonio. Debemos pues, de
jar constancia que los vicios de 13 voluntad son los siguie~ 
tes: el error, dolo, mala fe, violencia (intimidaci6n) y le
si6n. En el matrimonio s6lo pueden darse otros dos vicios: 
el error de identidad y la violencia. 

En lenguaje común el error es un falso concepto de la reali
dad. Pero con gran acierto, el maestro Sánchcz-Cordero Dáv! 
la, nos manifiesta que "el error consiste en creer verdadero 
lo que es falso o falso lo que es verdadero; es una creencia 
no conforme con la verdad". (18) 

El error vicia el consentimiento, sí recae sobre la persona 
del contrayente, cuando entendiendo celebrar con persona de
terminada, se contrae con otra (artículo 235 del C.C,). Es
to es, que consiste en casarse con persona distinta de aque
lla con la que se desea unir. Obviamente esto puede darse -
en los matrimonios que se realizan a través de apoderado es
pecial. Es muy difícil, que exista el error de identidau en 
el matrimonio que se celebra con la comparecencia de ambos -
contrayentes, 

La violencia es el segundo vicio lle la voluntad que puede i~ 
vacarse para pedir nulidad de matrimonio. La violencia pue
de ser la genérica de todo acto jurídico. Pues hay "violen
cia cuando se emplea fuerza física o amenazas que importen -

peligro de perder la vida, la honra, la libertad, la salud o 

una parte considerable de los bienes del contratante, de su 
c6nyuge, de sus ascendientes, de sus descendientes o de sus 

18. Sánchez-Cordero Dávila, Jorge A. Derecho Civil. Ob. Cit. 
Pág. 90. 
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parientes colaterales dentro del segundo grado". (artículo -
1819 del e.e.). 

La fuerza física o amenazas sobre cualquiera de los contra-
yentes para debilitar su ánimo y arrancarle una declaraci6n 
de voluntad que no desea, es la violencia, que se divide en 
física (vis absoluta) y moral (vis compulsiva). Ambas prod~ 

cen el temor, elemento psicológico que realmente vicia la v~ 
!untad al suprimir la libertad de decisi6n, la cual debe pr~ 
sidir a todo acto volitivo. 

También tiene especial iniportancia la violencia en su modal.!, 
dad de fuerza o miedo grave en el caso d~ rapto; porque la -

voluntad de la raptada no puede expresarse con libertad, ha~ 
ta que se le restituya a un lugar seguro, donde libremente -

puede manifestar su voluntad (artículo 156, fracci6n VII del 
e.e. J. 

3. Licitud en el objeto. 

Significa este requisito o elemento de validez que el matri
monio debe realizarse sin que medie las prohibiciones lega-
les sefialadas en nuestro C6digo Civil vigente como los llam~ 

dos "impedimentos" (dirimentes e impedientes). Este requis! 
to debe ser observado con la finalidad de que la conducta de 
los c6nyuges no traspase la barrera del derecho con el incu!!!. 
plimiento; es decir, asegurarse el cumplimiento de los fines 
propuestos y reglamentados por la ley. La ilicitud en el m~ 
trimonio se da por razones de parentesco de consanguinidad, 
afinidad y adopci6n entre los c6nyuges; por bigamia, incesto 
y rapto. La ilicitud en el objeto origina la nulidad, ya -
sea relativa o absoluta, según sea el caso. 
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4. Las formalidades. 

Si el acto jurídico es una manifestaci6n exterior de volun-
tad, la forma es la manera como se externa dicha voluntad; -
11 cs el conjunto de elementos sensibles que envuelven a la e!_ 
presi6n de voluntad; en tal sentido, todo contrato tiene no· 
cesariamentc una forma". (19) La forma únicamente es rcqui· 
sito de validez del acto jurídico: su falta no impide que 
éste sea creado, constituído, pero es causa de nulidad. 

Las formalidades vienen siendo en el matrimonio, las siguic~ 
tes: 

a) La pres~ntaci6n de la solicitud de los interesados, ante 
el Oficial del Registro Civil, que contendrá los nombres, 
apellidos, ocupación y domicilio, tanto de los preten--
dientes como de sus padres; si alguno de ellos fué casa
do, debe expresar el nombre úc la persona con quien cst~ 
va casado, la causa de disolución y la fecha de éstn; -
que no tiene impedimento legal para casarse, y por Últi
mo, que es su voluntad unirse en matrimonio. 

b) A la solicitud presentada se deberá de acampanar el neta 
de nacimiento de los pretendientes, la constancia de que 
prestan su consentimiento para el matrimonio las persa-
nas respectivas; la declaraci6n dé dos testigos mayores 
de edad, que conozcan a los pretendientes y les conste -
que no tienen impedimento legal alguno para casarse, 
Además de lo anterior, un certificado módico suscrito -
por un médito titulado que bajo protesta de decir verdad 

19. Bejarano Sánchez, Manuel. Obligaciones Civiles. Ob. Cit. 
Pág. 85. 
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certifique que los pretendientes no padecen ninguna en-
fermedad cr6nica o incurable, contagiosa o hereditaria; 
así como el convenio que las contrayentes deberán cele-
brar con los bienes presentes y los que adquieran duran
te el matrimonio (saciedad conyugal o separación de bie
nes); y en su caso, una copia del acta de defunción, si 
alguno de ellos es viudo o de la sentencia judicial de 
divorcio o nulidad de matrimonio, así como copia de la · 
dispensa uel impedimenta si la hubo. 

Los requisitos de lugar, día hora, se deben asentar en el ªE 
ta de matrimonio, así como la edad, ocupaci6n, domicilio, lE 
gar de nacimiento de los contrayentes, el consentimiento en 
su caso, la manifcstaci6n del régimen patrimonial y los gen_: 
rales de las testigos. 

El acto de celcbracicin del matrimo11io 1 se ajustará a ciertas 
solemnidades. El consentimiento de los contra}'entes a la d!:_ 
claraci6n del Oficial del Registro Civil y a la existencia -
del acto que otorga éste, al registro en el libro respectivo. 

2.1.1.1. El sujeto activo. 

Exclusivamente el ser humano puede incurrir en un delito, C! 
paz. de actuar con voluntad propia, de entender y querer sus 
actos, por ello, a el Derecho Penal s6lo le interesa la con
ducta del hombre, como único sujeto ilícito, quien estará -

obligado a responder ante la sociedad por perturbar su paz -
al quebrantar los valores implantados por ella, como máximos 
rectores del orden social. 

El penalista Antonio de P. !-torcno, afirma que "es sujeto ac
tivo -en el delito de bigamia- el que contraé el segundo ma
trimonio, estando ligado a otra persona por matrimonio no --
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disuelto ni declarado nulo". (20) 

Los maestros Pav6n Vasconcelos y Vargas L6pez, hacen la si-
guicntc reflexi6n en los términos siguientes: "El carácter -

de casado, respecto de quien contrae el segundo matrimonio, 
constituye una calidad exigida en el tipo penal en cuanto al 
sujeto activo. Lo anterior es exacto, pues único posible s~ 
jeto activo en el delito lo es quien, estando ligado en ma-
trimonio no disuelto ni declarado nulo, contrae otro matrim~ 
nio con las formalidades legales. Ello no impide que pueda 
darse el caso de que ambos contrayentes tengan pleno conocí· 
miento del impedimento legal que uno de ellos tiene para ca
sarse, en cuyo caso, al celebrar el matrimonio, los dos se-
rían penalmente responsables como autores del delito de big~ 
mia". (21) 

Por su parte, el maestro Carrancá y Trujillo alude de la si
guiente manera, al concepto del sujeto activo del delito de 
bigamia: "cónyuge que al estar casado contrae nupcias por s~ 
gunda vez, sin que el primero haya sido disuelto o declarado 
nulo de pleno derecho". (22) 

De lo anteriormente apuntado, podemos darnos cuenta de lo si 
guicntc: el sujeto activo primario muestra una conducta dolo 
sa, es decir, tiene pleno conocimiento y voluntad de contra
er unas segundas nupcias, sin importarle la existencia DE SU 
PRIMER MATRIMONIO. Así mismo, pueden darse dos casos difc-
rentcs en torno al c6nyuge del segundo matrimonio. 

20. 

21. 

22. 

Moreno, Antonio de P. Derecho Penal Mexicano. Ob. Cit. 
Pág. 3000. 
Pav6n Vasconcelos, Francisco y Vargas L6pez, Gilberto. 
Derecho Penal Mexicano. Ob. Cit. Pá?,. 234. 
Carrancá y Trujillo, Raúl y Carranca y Rivas, Raúl. C6 
digo Penal Anotado. Ob. Cit. Pág. 647. -
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Veremos pues, los dos casos en donde el cónyuge del segundo 
matrimonio -puede ser sujeto activo o bien, puede ser sujeto 
pasivo del delito de bigamia, en virtud de saber o ignorar 
la existencia <lel primer matrimonio. 

En el primer supuesto, aún sabiendo <le que con quien va a C! 
sarse está unido en matrimonio y, sin embargo, con plena ca~ 
ciencia y voluntad contrae nupcias, pasará entonces a ser s~ 
jeto activo del ilícito, con apoyo legal en los términos del 
artículo 13 fracción III del C6digo Penal para el Distrito -
Federal, mismo que se denomina ''son responsables del delito'': 

I. Los que preparen o acuerden su realizaci6n¡ 
II. Los que la realicen por sí; 

111. ~ ~ 12, ~ conjuntamente¡ 
IV. Los que si la lleven a cubo sirviéndose de otro; 
V. Los que determinen intencionalmente a otro a comete~ 

lo; 
VI. Los que intencionalmente presenten ayuda o auxilien 

a otro para su comisi6n; 
VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al 

delincuente, en cumplimiento de uno promesa nntcrior 
al delito; y 

VIII. Los que intervengan con otros en su comisi6n, aunque 
no conste quién de ellos produjo el resultado. 

Luego entonces, son operantes las reglas que regulan la par
ticipaci6n delictuosa en el artículo 13 del C6digo Penal, -
pues la estructura del delito de bigamia permite las diver-
sas formas de pnrticipaci6n, las cuales apuntaremos ensegui
da, y quedan como siguen: 

l. Es autor del delito la persona que con las formalidades 
legales contrae matrimonio estando unido con otra por -
vínculo matrimonial civil no disuelto ni declarado nulo. 
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Es coautor en el delito el soltero que contrae matrimo-
nio con persona ya casada, conociendo dicho vínculo y -
queriendo conscientemente el acto. 

2. Es cómplice del delito de bigamia aquel que presta auxi
lio o cooperación de cualquier especie para la ejecución 
del matrimonio ilícito (artículo 13, fracción III). 

3. Es encubridor el que auxilia a los bígamos, mediante 
acuerdo previo o concomitcnte, una vez cometido el acto 
punible, para evadir a la acción de la justicia. 

4. Es autor mediato el que ejecuta el delito valiéndose co
mo instrumento de un inimputable o bien de un sujeto in
culpable (artículo 13, fracción Il del C.P.) 

En el segundo de los casos la persona ignorando de que con -
quien se cas6 estaba unido en matrimonio civil y posterior-
mente se enteró de ello, por lo tanto, puede pedir la nuli-
dad del acto, sin embargo, la doctrina lo estima como una n~ 
lidad de pleno derecho. Por ello no se le puede exigir nin
guna responsabilidad, toda vez que es sujeto pasivo al igual 
que el cónyuge del primer matrimonio. 

Con gran sentido jurídico y práctico, el penalista mexicano 
Osario y Nieto, señala que "el sujeto activo necesariamente 
es una persona casada, por lo tanto se tratará siempre de -
sujeto activo calificado, considerando al cónyuge del pri-
mer matrimonio como sujeto pasivo, resulta que éste es tam
bién sujeto calificado, persona casada. Si con quien se -
contrajo el segundo matrimonio tuvo conocimiento de la cxi~ 
tencia del matrimonio previo, será también activo del deli
to, y no requerirá de calidad alguna, por tanto, se tratará 
de sujeto activo común; si con quien se rcaliz6 la segunda 
uni6n matrimonial ignoraba el vínculo anterior~ se estaró -
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en presencia de un sujeto pasivo común". (23) 

2.1.1.2. El sujeto pasivo. 

Es el c6nyuge del primer matrimonio civil, titular del bien 
jurídico tutelad-, consistente en el orden monogámico de la 
familia matrimonial. Sin embargo, no solamente es sujeto -
pasivo el c6nyuge del primer matrimonio civil, sino que tam
bi6n lo es el c6nyuge del segundo matrimonio, al ser engaña
do por el sujeto activo, quien se hace pasar por soltero, -
viudo o divorciado, presentando documentos falsos al Oficial 
del Registro Civil para apoyar su afirmaci6n. Por lo tanto, 
el c6nyugc inocente recibe un daño en su estado civil, cau-
sándolc una lcsi6n en sus intereses familiares y a la cstru~ 
tura orgánica de la familia. Teniendo por la vía civil las 
acciones para pedir la nulidad del matrimonio y la repnra--
ci6n del daño y por otra parte este daño recibido proviene -
de una conducta típicamente penada por la ley. 

El artículo 34 del C6digo Penal para el Distrito Federal, -
nos remite a la normatividad de la rcparaci6n del daño en -

los t6rminos siguientes: La reparaci6n del daño que deba ser 
hecha por el delincuente tiene el carácter de pena pública y 

se exigirá de oficio por el Ministerio Público, con el que -
podrá coadyuvar el ofendido, sus derechohabientes o su repr;;_ 
sentante, en los t6rminos que prevenga el C6digo de Procedi
mientos Penales. 

En lo que cabe en la doctrina, algunos autores en sus dcfinl 
cienes nos 5eñalan como único sujeto pasivo a el c6nyugc <lcl 

23. Osario y Nieto, C6sar Augusto. La Averiguaci6n Previa. 
Ob Cit. Pág. 23S. 
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primer matrimonio civil y algunos otros autores se extienden 
mencionando a el c6nyuge del segundo matrimonio civil. 

El maestro Jiménez Huerta se refiere al sujeto pasivo en los 
términos siguientes: "El c6nyuge del primer matrimonio, es -
el titular de los intereses jurídicos de índole faliar que -
emergen de dicha inztitución y que el bígamo lesiona al con
traer nupcias". (24) 

Al respecto el maestro Carrancá y Trujillo nos dice que es -
sujeto pasivo "el cónyuge por matrimonio vigente con el act! 
va y el que contrae matrimonio con el activo ignorando el ma 
trimonio vigente de éste". (25) 

Los maestros Pavón Vasconcelos y Vargas L6pez, con sus inte
resantes comentarios, nos afirman que "por nuestra parte, -

creemos que siendo el bien jurídico protegido en este delito 
el estado civil de las personas, por estar la figura inclui
da dentro del título respectivo, sujeto pasivo del mismo lo 
es tanto el Estado, interesado en la conscrvaci6n del matri
monio y la integridad de la familia, como el cónyuge del pr± 
mer matrimonio y el inocente en el matrimonio posterior, por 
los danos morales que les causa". (26) 

Por nuestra parte consideramos que en el delito de bigamia -
se puede dar la pluralidad de sujetos ~asivos, siendo este -

el caso, si los dos contrayentes del segundo matrimonio ci-
vil estuvieran unidos con otras personas por vínculo matrim~ 
nial vigente como acontece en la simult~nea y doble bigamia, 
los cónyuges de dichos matrimonios previos son sujetos pasi
vos, pues lo son tanto el cónyuge del primer matrimonio y el 
inocente en el posterior. 

24. Ob. C t. Pág. 44 
25. Ob. C t. Pág. 647. 
26. Oh. e t. Págs. 235 y 236. 
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2.2. El objeto jurídico. 

La familia -como ya lo anotamos anteriormente- desde sus in! 
cios de la humanidad es la base de la organizaci6n social y 

de la integraci6n de la personalidad de los individuos; la -
familia educa, forma, promueve y pone de relieve los valores 
de la vida en sociedad. Instituci6n que debe ser respetada 
y defendida por el Estado, para lograr y mantener en su seno 
el ambiente id6neo para el desarrollo de actividades positi
vas ante si y ante la sociedad. 

Ahora bien, es necesidad hacer menci6n de la definici6n de -
familia, desde el punto de vista sociol6gico es la institu-
ci6n social básica de uno o más hombres que viven con una o 
más mujeres en una rclaci6n sexual, socialmente sancionada -
-dice Osario y Nieto- y más o menos permanente con derechos 
y obligaciones socialmente reconocidas juntamente con su pr~ 
le. 

En cambio desde el punto de vista legal el concepto de fami
lia es "el conjunto de personas que descienden de un tronco 

común y se hayan unidas por lazos de parentesco" (27) 

Por lo anteriormente expuesto, se considera a la familia como 
c6lula fundamental de la sociedad, cabe aquí mencionar el co!!_ 
copto de sociedad y por esta noci6n se entiende como el 11 gru
po de seres humanos que realizan y cooperan en varios de sus 
intereses principales en los que figuran de modo variable su 
propio mantenimiento y prescrvaci6n". (28) 

27. Osario y Ni.oto, César Augusto. Ensayos Penales. Ob. Cit. 
Pág. 246. 

28. Diccionario de Sociología. Ob. Cit. Pág. 347. 
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Y de esta manera particular nuestra sociedad mexicana es ne-
tamente monogámica, es decir, "su forma de matrimonio, es so

cialmente aprobada e institucionalizada, por lo que el hombre 
esta unido a una mujer con cxclusi6n en principio de toda pl~ 
ridad de esposas". (29) 

Totalmente contraria a ella tenemos la poligamia, entendiénd~ 
se como la "forma de matrimonio en la que una persona de uno 
u otro sexo esta unida a más de un c6nyuge, comprende la po-
liandría y poliginia, en la primera forma de matrimonio, en -

la que un hombre puede estar simultáneamente unido a dos o -
más mujeres, en la segunda forma de matrimonio en la que una 
mujer puede estar unida a dos o más maridos reconocidos en un 
mismo tiempo". (30) 

Nuestros legisladores se han preocupado por el bienestar y -

la conservaci6n del núcleo familiar, por ende se crearon nor
mas jurídicas destinadas a todos los individuos que se cncue~ 
tran dentro de l~ esfera de su competencia sean o no naciona
les, con residencia definitiva o temporal o que se haycn sol~ 
mente en transito. Y de una manera concreta se hn creado el 
Derecho Familiar, misma que se <lefinc como 11 el conjunto de -
normas jurídicas que regulan la familia, las relaciones entre 
sus miembros y los de la familia con el Estado". (31) 

Dentro de este Derecho Familiar hay ciertas instituciones Je 
interés social, como son: el Registro Civil, el Matrimonio, -
el Parentesco y otras, las cuales deben ser obscrva<lns de ce! 
ca por el Derecho Penal. 

29. Osorio y Nieto, César Augusto. Ensayos Penales. Ob. Cit. 
Pág. 256. 

30. Osario y Nieto, César Augusto. Ob. Cit. Pág. 260. 
31. Ob. Cit. Pág. 264. 
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Dentro de nuestro C6digo Penal vigente encontramos una vari~ 
dad de figuras jurídicas, cuyo objeto jurídico es de índole 
familiar. 

Asi se ha creado con toda certeza el Derecho Penal Familiar, 
al respecto el maestro Osario y Nieto lo define de la siguie!!_ 
te manera: "Es la parte del derecho penal que se ocupa del e~ 
tudio de los tipos penales y otras disposiciones relacionadas 
con la familia". (32) 

En este mismo orden de ideas, nosotros concluimos, que el ob
jeto jurídico tutelado de la figura jurídica de la bigamia es 
la protecci6n, integridad, conservación, desarrollo y fortal~ 
cimiento de la familia monogámica. 

2.3. La vigencia del vínculo matrimonial. 

Ahora veremos el.aspecto negativo del matrimonio, la inexis
tencia por falta de alguno de sus elementos de existencia o 
bien por falta de alguno de sus elementos de validez, origi
nando la nulidad, pudiendo ser una nulidad relativa o una n~ 
lidad absoluta; se estudiara cada una de ellas. Por ello, -
la gran importancia de saber si un matrimonio es existente o 
válido, se sabrá así si tiene vigencia o carece de ella, por 
haber sido declarado inexistente o nulo. 

Un matrimonio puede tener un impedimento, es decir, una pro
hibici6n legal, por circunstancias que se refieren a las pe~ 
sanas o a la situaci6n de alguno de los contrayentes. Los -
impedimentos se dividen en dos clases, según el derecho can~ 
nico, on primer lugar cstan los dirimentes, son aquellos que 

32. Ibídem. Pág. 266. 
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originan la nulidad del matrimonio; en segundo lugar estan -
los impedientes, que son aquellos que no afectan su validez, 
pero motivan determinadas consecuencias. En el artículo 156 
del e.e., enumera diez impedimentos para contraer matrimonio, 
en relaci6n con el artículo 235 del mismo ordenamiento legal, 
fracci6n 11, que el matrimonio será nulo cuando se celebra -
al presentarse alguno de los impedimentos. El artículo 156 
del C.C., señala "que son impedimentos para celebrar el con

trato de matrimonio: 

!. La falta de edad requerida por la ley, cuando no se 
haya dispensado; 

!l. La falta de consentimiento del que, a los que ejcr- -

zan la patria potestad, el tutor o el Juez en sus --
respectivos casos¡ 

!l l. El parentesco de consanguinidad legítima o natural, 
sin limitaci6n de grado en línea recta, ascendiente 
o descendiente. En la línea colateral igual, al im
pcdimcntQ se extiende a los hermanos. En la colate
ral desigual, el impedimento se extiende a los tíos 
y sobrinos, siempre que estan en el tercer grado y -

no hayan obtenido dispensa; 
IV. El parentesco de afinidad en linea recta, sin limit~ 

ci6n alguna; 
V. El adulterio habido entre las personas que pretenden 

contraer matrimonio, cuando ese adulterio haya sido 
judicialmente comprobado; 

VI, El atentado contra la vida de alguno de los casados 
para contraer matrimonio con el que quede libre; 

VII. La fuerza o el miedo grave. En caso de rapto, sub-
siste el impedimento entre el raptor y la raptada -
mientras esta no sea restituida a lugar seguro, don
de libremente pueda manifestar su voluntad. 

VIII. La embriaguez habitual, la morfinomanin, la eteroma
nía y el uso indebido y persistente de las demás dr~ 
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gas inervantes. La impotencia incurable para la có
pula; la sífilis, la locura y las enfermedades cr6nl 
case incurables, que sean, además, contagiosas oh~ 
reditarias. 

IX. El idiotismo y la imbecibilidad; 
X. El matrimonio subsistente c~n persona distinta de -

aquella con quien se pretende contraer. 

De estos impedimentos sólo son dispensables la falta de edad 
y el parentesco de consanguinidad en línea colateral desi--
gual. 

El articulo 235 del e.e., señala "las causas de nulidad de un 
matrimonio en las siguientes líneas: 

I, El error acerca de la persona con quien se contrae, 
cuando entendiendo un cónyuge celebrar matrimonio -
con persona determinada, lo contrae con otra; 

II. Que el matrimonio se haya cel~brado concurriendo al
guno de los impedimentos enumerados en el artículo -
156; 

III. Que se haya celebrado en contravención a lo dispues
to en los artículos 97, 98, 100, 102 y 103". 

El artículo 156 señala impedimentos dirimentes, en tanto que 
el artículo 264 se reconocen los impedimentos impedientes, -

que no afectan la validez del acto jurídico, dicho precepto 
nos dice: "Es ilícito, pero no nulo. 

l. Cuando se ha contraído estando pendiente la decisión 
de un impedimento que sea susceptible <le dispensa: 

Il, Cuando no se haya otorgado la pre\•ia dispensa que r!:. 
quiere el artículo 159, y cuando se celebre sin que 
haya transcurrido los términos fijados en los artíc~ 
los 158 y 289", 
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Por lo que respecta a los artículos 158, 159 y 289 del e.e., 
cada uno a .la letra nos dice: 1'La mujer no puede contraer m!!_ 
trimonio nuevo sino hasta pasados trecientos días después de 
la disoluci6n del anterior, a menos que dentro de ese plazo 
diera a luz a un hijo. En los casos de nulidad o de <livor-
cío, puede contraer este tiempo desde que se interrumpió la 
cohabitaci6n" (Artículo 158). "El tutor no puede contraer -
matrimonio con la persona que ha estado o este bajo su guar
da, a no ser que obtenga dispensa, la que no se le concederá 
por el presidente municipal respectivo, sino cuando haya si· 
do aprobadas las cuentas de la tutela'' (artículo 159 del e. 
e.). En virtud del divorcio, los cónyuges recobrarán su en
tera capacidad para contraer nuevo matrimonio. 

El c6nyuge que haya dado causa al divorcio no podr6 volver -
a casarse sino después de dos años, a contar desde que se -
decret6 el divorcio. 

Para los cónyuges que se divorcien voluntariamente pueden vol 
ver a contraer matrimonio, es indispensable que haya transcu
rrido un afio desde que obtuvieron el divorcio" (artículo 289 
del e.e. J. 

Estos artículos contienen prohibiciones para contraer mntrim~ 
nio civil, pero si estas son violadas, el matrimonio s61o se 
considerará ilícito pero no nulo. En cambio, el artículo 156 
sefiala los impedimentos dirimentes, en relación con el artíc~ 
lo 235, fracción 11, acarreando un matrimonio nulo. 

La inexistencia del matrimonio, por falta de alguno de los -

elementos esenciales, se da en los siguientes casos legales: 

l. El reconocimiento que haga la norma jurídica a los efec
tos deseados por los contrayentes, o bien por ~1 autor -

del acto jurídico, si el precepto jurídico no reconoce -
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una cierta manifestaci6n de la voluntad, no hay matrimo
nio, por falta de objeto para producir consecuencias de 
derecho, que csten amparadas por el ordenamiento legal; 

2. Inexistencia por falta de objeto, imposibilidad física -
cuando el objeto jamás se podrá realizar en virtud de -
que una ley natural constituye un obstáculo para su rea
lizaci6n. Imposibilidad jurídica, puede ser físicamente 
realizable, pero una norma jYrÍdica impide su rcaliza--
ci6n de manera absoluta. 

3. La inexistencia por falta de solemnidad, se da cuando -

falta alguna de las fracciones del artículo 103 del e.e.; 
falta de consentimiento de los contrayentes, si no se -
realiza frente al Oficial del Registro Civil, además por 
falta de éste, al expresar su consentimiento en unirlos 
en matrimonio, ante la ley y la sociedad, registrando el 
acta de matrimonio en el libro correspondiente. Pr,cci-
sando sobre el artículo 103 del e.e., solamente por fal
ta de las fracciones que se consideran solemnes. 

El artículo 2224 del ordenamiento jurídico en mención nos S! 
ñala los actos jurídicos que son inexistentes, 11cl acto juri 
dice por falta de consentimiento o de objeto que puede ser -
materia de el, no produce efectos legales alguno. No es su~ 
ccptible de valer por confirmaci6n, ni por prescripci6n; su 
inexistencia puede invocarse por todo interesado' 1

• 

La inexistencia se caracteriza como una ineficiencia total a 
falta absoluta de efectos jurídicos. Sus características -
son: oponible por cualquier interesado, imprescriptible e i~ 

confirmable. Ahora bien, veremos cada una Ue ellas, por la 
primera toda persona interesada en el matrimonio puede pre-
sentar la acci6n civil correspondiente, en la segunda, aún -
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por el paso del tiempo el acto jurídico, no puede convalidaE 
se, la Última no puede ser convalidada por ratificaci6n ex-
presa o tácita. La ratificaci6n en sentido jurídico signifl 
ca, cuando un acto esta viciado, las partes pueden confirma~ 
lo, renunciando a la acción para que produzca efectos desde 
el momento de su celebraci6n y no desde que se ratifique. 
Su finalidad es la de convalidar retroactivamente los efec-
tos jurídicos producidos por el acto jurídico desde el mame~ 
to en que se celebr6 y no en la ratificaci6n de éste. 

Así como hay elementos de existencia, también los hay de va-
1 idez, sin los cuales el acto jurídico sería imperfecto, 
siendo un acto nulo, pues la nulidad es existente o sea, es 
la existencia imperfecta de los actos jurídicos. 

La falta de algunos de los elementos de validez, en el con-
trato del matrimonio, son: 

l. Falta de capacidad tanto de goce como de ejercicio, por 
parte de los contrayentes. En primer t6rmino, incapaci
dad de goce, el hombre aún no ha cumplido los 16 nños, -
mientras que la mujer no ha llcgndo a la edad de 14 años, 
ambos no han llegado a la edad núbil, por lo tanto hay -

un obstáculo insuperable, además no se dan lns dos exccE 
cienes, no hay hijos y no han cumplido los veintiun afios. 
Por incapacidad de ejercicio, para contraer nupcias es -
necesario haber cumplido la edad legal se tiene capaci-
dad de goce, pero para casarse es necesario el consenti
miento de los padres, abuelos o tutor, en sus rcspecti-
vos casos, solamente así los menores de edad padrón con

traer matrimonio. 

La presencia de vicios en la voluntad: error, dolo, y viole~ 

cia. El error de derecho o de hecho invalida el contrato --
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cuando recae sobre el motivo determinante de la voluntad de 
cualquiera de los que contratan. El error acerca de la per
sona con quien se contrae, cuando entendiendo un c6nyuge ce
lebra matrominio con persona determinada, lo contrae con --

otra. El c6nyuge engañado debe de darlo a conocer, pero si 
no lo denuncia, se tiene por ratificado el consentimiento. -
Se entiende por dolo, cualquier sugcsti6n o artificio que se 
emplee para inducir a error o mantener en él a alguno de los 
contrayentes, y por mala fe la disimulaci6n del error de uno 

de los consortes una vez conocidos, si ambas partes actuaron 
con dolo, ninguna de ellas podrán reclamar la nulidad o una 
indemnizaci6n. Habrá violencia cuando se emplee la fuerza -

física o amenazas que importe peligro de perder la vida, la 

honra, la libertad, la salud o la pérdida considerable de -
los bienes del c6nyugc, y en este caso el contrayente, de a! 
guno de sus ascendientes. Si habiendo cesado la violencia -
o siendo conocido el dolo el que sufre la violencia o pade-
ci6 ~1 engaño no lo denuncia, al contrario ratificará el ca~ 
trato, es <lccir, el matrimonio, posteriormente no puede re-
clamar semejantes vicios. 

La falta de forma exigida por la ley. Consistente en la --
inobservancia de los requisitos por el precepto legal, la v~ 
luntad de los contrayentes debe <le manifestarse de una mane
ra expresa y teniéndose que redactar en un documento público. 
Tendremos falta de forma, cuando no se reunan lo estipulado 
en los artículos 102 y 103 del e.e., vigente, de este último 
cualquiera de sus fracciones consideradas formales, pues so
lo dos fracciones se estiman como solemnes. As[, al no reu
nirse ambos artículos habri falta de forma. 

El Último elemento de validez, la ilicitud en el objeto, mo
tivo o fin, es lo que a continuaci6n abordaremos. 
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Cualquier pacto o condici6n realizada por los contrayentes -
contraria a la perpetuaci6n.de la especie o a la ayuda mutua 
se tendrá corno no puesta. Además en aquellos convenios cele 
brados por los esposos opuestos a las leyes del matrimonio, 
buenas costumbres o contra la moral pública serán nulos. En 
esos casos donde se presenten no se llega a la nulidad del -
matrimonio, como lo determina la regla general del acto jur,i 
dice, scfialado en el artículo 2225 del e.e. vigente, mismo -
que a la letra dice: 11 La ilicitud en el objeto, en el fin o 

en la condici6n del acto produce su nulidad, ya relativa, ya 
absoluta scgón lo disponga la ley''. 

Sino que subsiste el matrimonio, solamente como se dijo con 
anterioridad se consideran los pactos nulos o las condicio-
nes como no puestas. 

Se presentan cinco casos donde el matrimonio se considera -
como ilícito, por lo tanto esta afectado el acto de una nuli 
dad, estos casos son los siguientes: 

a) Adulterio habido entre las personas que pretendan contr~ 
cr matrimonio¡ 

b) Atentado contra la vida de alguno de los casados para 
contraer matrimonio con el que quede libre¡ 

c) Rapto, cuando no sea restituida a lugar seguro, donde 1! 
brcmcntc pueda manifestar su voluntad¡ 

d) Bigamia; e 
e) Incesto. 

En caso de la bigamia se presenta claramente la ilicitud en 
el momento mismo de la cclebraci6n del matrimonio subsistic~ 

do esta causa con posterioridad. Por esta raz6n la ley no -
permite la convalidaci6n a través del segundo matrimonio. 
Es decir, existe una nulidad absoluta que en todo momento se 

podrá invocar, 
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El artículo 1830 del e.e. vigente, nos habla de la ilicitud, 

Y expresa que 11es ilícito el hecho que es contrario a las l~ 

yes del orden público o a las buenas costumbres 11
• 

La ilicitud en el acto jurídico afecta a la voluntad que con 
intención se propone producir consecuencias jurídicas. Por 
ello puede haber ilicitud en el objeto, motivo o fin por vi~ 
tud del cual se exterioriza la voluntad. 

Ahora bien, por condici6n se debe de entender como un acont~ 
cimiento futuro e incierto del cual depende la existencia -
misma del acto jurídico, bien suspendiendo su nacimiento --
(condición suspensiva) o bien destruyendo su existencia (ca~ 

dici6n resolutoria). 

En el código sustantivo vigente, en su título sexto, denomi
nado 11de la inexistencia y de la nulidad 11

• En sus artículos 

2224, expresa que ''el acto jurídico inexistente por falta de 
consentimiento o de objeto que puede ser materia de el no -
producirá efecto alguno. l'o es susceptible de valer por CO!!_ 

formaci6n, ni por prcscripci6n: su inexistencia puede invo-
carsc por todo interesado''. El artículo 2225 dice: ''La ili
citud en el objeto, en el fin o en la condici6n del acto pr~ 
duce su nulidad. ya absoluta, ya relativa, según lo disponga 
la ley. "El artículo 2226 dispone que: "La nulidad absoluta 
por regla general no impide que el acto produ~ca provisiona! 
mente sus efectos, los cuales serán destruidos retroactiva-
mente cuando se pronuncie por un juez la nulidad. De ella -
puede prevalecerse todo interesado y no puede desaparecerse 
por confirmaci6n o la prescripci6n 11

• Por Último. el artícu
lo 2227 • establece que la "nulidad es relativa cuando no reQ 
ne todas las características enumeradas en el artículo ante
rior. Siempre permite que el acto produ:ca sus efectos. 
Finalmente, ''la falta de forma establecida por la ley, si no 
se trata de actos solemnes, así como el error, el <lolo, la -
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violencia, la lesi6n y la incapacidad de cualquiera de los -
autores del acto, produce la nulidad relativa del mismo" (a! 
ticulo 2228 del e.e.). 

De los anteriores artículos transcritos, se alude a el tipo 
de nulidad que puede surgir por falta de alguno de los ele-
mentas de validez del matrimonio. Es decir, se puede dar -
una nulidad absoluta o en otro de los casos se puede dar a -
una nulidad relativa. Es por ello, la necesidad de pasar a 
estudiar la nulidad del matrimonio, con esto pasaremos a la 
teoría clásica y después a la teoría general. 

La teoría clasica de las nulidades, en principio nos señala 
que será nulidad absoluta Ja ilicitud en el acto jurídico -
sancionado y se caracteriza por imprescriptible, inconfirma
ble y susceptible de intentarse por cualquier interesado. 
Por lo que respecta a la nulidad relativa será cuando se pr~ 
sentcn vicios en la voluntad, la incapacidad y la inobscrva~ 
cia de la forma, se caracteriza por prescriptible, confirma
ble y solo concede la acci6n a la parte perjudicada. 

Esta teoría clásica ha sido en la actualidad modificada por 
el tratadista Bonnccase, para nosotros es muy importante, -

pues el C6digo Civil de 1928 define la nulidad absoluta y la 
nulidad relativa casi en los términos textuales como Jo hizo 
Bonnecasc. Siguiendo con este autor, él no esta de acuerdo 
sobre la idea que sostiene la escuela clásica de las nulida
des, sobre la teoría tripartita de inexistencia, nulidad ab
soluta y nulidad relativa. Agregando el autor, que debo 11~ 
varsc a cabo una manera de Jistinguir de forma esencial la -

existencia de la nulidad. Siendo esta la clasificaci6n que 
deberá de hacerse. 
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"En cuanto a la nulidad, es cierto la presencia de cnractc-
rísticas distintas entre la relativa y la absoluta, pero no 
son aquellas señaladas por la escuela clásica en forma de -
oposici6n. Por ende debe haber una especificaci6n entre la 
nulidad relativa y 13 nulidad absoluta. La primera de ellas 
tiene un contenido m6s amplio, porque se presentan casos mi~ 
tos que no tienen todas las características de la absoluta, 
que tampoco tienen todas las de la relativa en la forma en 
que se ha definido por la escuela clásica, por lo tanto no 
puede clasificarse dado su carácter tan rígido de oponer una 
nulidad a otra, pero debe de considerarse como caso de nuli
dad relativa, porque la absoluta si tiene las característi-
cas que hemos establecido de ser inconfirmable, imprcscript! 
ble y la acci6n puede oponerla cualquier persona que tenga -
interés jurídico, si tan solo se presentan dos o una de 
ellas, dice Bonnecasc se dcbcra clasificar en nulidad rclati 
va". (33) 

Afirmando el ~itado maestro, debe hacerse a un lado el punto 
de vista hist6rico para hacer diferencia entre la inexisten
cia y la nulidad, adoptando un punto de vista orgánico. Pa_!: 
tiendo de este punto de vista, podemos ver los elementos --
constitutivos del acto jurídico, manifcstaci6n de la volun-
tad, objeto y solemnidad, éste Último cuando la técnica juri 
dica eleva la forma a la categoría de elemento esencial. El 
matrimonio es un acto solemne por ser un acto del Registro -
Civil. Si no aparecieran alguno de sus tres elementos de -

existencia y si tan solo falta uno de ellos, el matrimonio 
no produce ningún efecto jurídico, es la nada jurídica. 

La teoría general de la nulidad hace a un lado a la toría -
clásica, y lo podemos notar en el artículo 2225 del ordena--

33. Rojina Villegas, Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo -
II. Pág. 339. 



70. 

miento con el que he venido trabajando, mismo que a la letra 
dice: "La ilicÚud en el objeto, en el fín o en la condici6n 
del acta produce la nulidad, ya absoluta, ya relativa, según 
la disponga la ley". 

Y es de esta manera como la teoría clásica afirma que s6lo • 
produce una nulidad absoluta, y en el precepto anterior ob·· 
servamos que puede ser también la nulidad relativa y no nec!O 
sariamcntc la nulidad absoluta como lo sostiene dicha teoría~ 

Dentro de nuestro Derecho Civil mexicano solamente se dan •• 
dos causas de nulidad absoluta en el matrimonio civil, y es: 

l. La Bigamia, el e.e. para el Distrito Federal en su artíc2 
lo 248 nos dice que ucl vínculo de un matrimonio anterior 
existente al tiempo de contraer el segundo, anula éste, · 

aunque se contraiga de buena fe, crcy6ndosc que el canso! 
te anterior había muerto. La acci6n que nace de esta cag 
sa de nulidad puede deducirse por el c6nyuge del primer · 
matrimonio, por sus hijos o herederos y por los cónyuges 
que contrajeron el segundo. No deduciéndola ninguna de · 
las personas mencionadas, la deducirá el Ministerio Pdbl! 
co 11

, 

De este artículo anteriormente transcrito se dcsprcn<lc, la ªE 
ci6n que se puede deducir par el cónyuge del primer mntrimo·
nia, por sus hijos o herederos, por los cónyuges que contraj!O 
ron el segundo matrimonio y de no ser por estas personas, la 
podrñ deducir el Ministerio Público. Por lo tanto, el prcccE 
to jurídico no tiene un t6rmína de prcscripci6n para demandar 
la nulidad, además no cabe la convalidnci611 por ratificnci6n 
expresa o tácita de alguna de las partes interesadas, ya que 
na podría aceptarse la validez del segunda matrimonio. En ·• 

consecuencia como re~nc toda y cada una de las tres caracte-
risticas de la nulidad absoluta, se le considera como tal. 
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La segunda nulidad puede existir en el derecho civil mexica
no y dentro del matrimonio es la nulidad absoluta por inces
to, sobre esta figura jurídica nos habla el artículo 241 del 
e.e. para el Distrito Federal, mismo que se transcribe y es
tablece que: "El parentesco de consaguinidad no dispensado -
anula el matrimonio, pero si despu6s se obtuviere dispensa -
y ambos cónyuges, reconocida la nulidad, quisieren esponté-
neamentc reiterar su consentimiento por medio de un acta an
te el oficial del registro civil, quedará revalidado el ma-
trimonio y surtirá todos sus efectos legales desde el <lía -
en que primeramente se contrajo". 

El parentesco de consanguinidad no dispensado anula el ma--
trimonio, por lo tanto, cuando se trate de un parentesco que 
no admita dispensa, como es el de la línea recta y el de la 
colateral hasta el segundo grado, así como cuando se trate -

de parentesco de afinidad en la línea recta, se esta ante -
una nulidad absoluta, toda vez que se reune sus tres caract~ 
rísticas ya conocidas y señaladas anteriormente. 

La nulidad absoluta por regla general no impide que el acto 
produzca provisionalmente sus efectos, los cuales scr&n des
truidos rctroactivamcnte cuando se pronuncie por el juez la 
nulidad. Pero hay una excepci6n a esta regla, cuando expre
samente la ley declare que no producirá efecto legal alguno, 
es decir, cuando declare una nulidad absoluta de ple110 dere
cho. Y por ello no será necesario intentar una acci6n, por
que la nulidad absoluta en este caso funciona de pleno dere
cho, por ministerio de ley bastaría entonces la confesi6n de 
las partes respecto a la causa de nulidad, En los dem6s ca
sos en donde la ley no prive de plano sus efectos al acto y 
aunque se trate de nulidad relativa se deberá intentar la ac 

ci6n. 
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Pasaremos ahora a estudiar la nulidad relativa, estaremos en 
su presencia cuando no se den los siguientes elementos de v~ 
lidez consagrados por la ley, vicios de la voluntad, incapa
cidad e inobservancia de la forma, esto lo podemos constatar 
en el artículo 2228 del e.e., sin embargo, del mismo ordena
miento antes citado en su artículo 2225 nos indica la posibi 
lidad de que la ilicitud en el objeto, motivo o fin del acto 
jurídico, origine en algunos casos, la nulidad relativa. El 
artículo 2227 está fuera del criterio de la escuela clásica, 
para seguir la tendencia del maestro Bonnecase, en cuanto no 
es necesario que la nulidad relativa presente las caracterí~ 
ticas opuestas de la absoluta, tan solo basta la presencia -

de alguna de sus características, como es la prescripci6n, -
la convalidaci6n y solamente se puede oponer por el interesa 
do. 

Son causas de nulidad relativa en el matrimonio, la prcscn-
cia de alguna de las fracciones del artículo 156 del e.e. -
para el Distrito Federal, mismos que nos señalan los impedi
mentos pnra cclcbr3r el matrimonio, y que son; en nuostro d~ 
rccho causa de nulidad relativa, de la cual ya dejamos cons
tancia en páginas anteriores. 

Así pues, la nulidad la entendemos como la existencia imper
fecta del acto jurídico por padecer éstos de algún vicio en 
su formaci6n. 

Ahora pasamos al estudio de los efectos de la nulidad del m~ 
trimonio, y para nuestros fines, lo dividiremos en tres cat~ 
gorías, a saber: a) con relaci6n a los c6nyugcs; b) en cuan
to a los hijos; y e) en cuanto a los bienes. 

a) Con relaci6n a los c6nyuges. 

Aquí se distinguirá si el matrimonio fué contraído de buena 
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o mala fe para atribuir distintas consecuencias en uno u --

otro caso. Partimos del principio de que todo matrimonio -
tiene a su favor la presunci6n de ser válido, para destruir 
esa presunción se requiere prueba plena. En tanto si se de
muestra la mala fe por parte de alguno de los consortes, la 
ley le reconoce todos los efectos legales. Debe de entende~ 
se por buena fe el ignorar el impedimento que se oponía a la 
formaci6n del matrimonio, o el vicio que ha hecho insuficic!! 
te las formalidades de su celebración. 

b) Con relación a los hijos. 

"Si ha habido buena fe de parte de uno solo de los cónyuges, 
el matrimonio produce efectos civiles únicamente respecto de 
él y de los hijos. Si ha habido mala fe de parte de ambos 
consortcs 1 el matrimonio produce efectos civiles solamente -
respecto de los hijos" (artículo 256 del e.e.). 

Los hijos no sufren las consecuencias de la nulidad del ma-
trirnonio de sus padres, aún cuando estos procedieron de mala 
fe, los hijos nacidos dentro del matrimonio visto o afectado 
de nulidad, tendrán el carácter de legítimos, con los dere-
chos de heredar y exigir alimentos. 

c) Con relación a los bienes. 

Una vez que se ha declarado la nulidad del matrimonio se pr~ 
cederá a la división de los bienes comunes de acuerdo a las 
capitalacioncs, si un solo de los contrayentes se condujo de 
buena fe a éste se aplicarán íntegramente los bienes, si hu
bo mala fe por parte de ambos consortes, los bienes se <lcstl 
nnrán n fnvor de los hijos. 

El matrimonio nl carecer de alguno de sus tres elementos <le 
existencia, originará la inexistencia, es la nada jurídica -
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toda vez que el matrimonio jamás existi6 y por lo tanto nun· 
ca tuvo vigencia. La inexistencia no se invoca como acción 
ni como cxcepci6n, no se declara, exclusivamente se reconoce 
que el acto no tiene ningún valor jurídico. Solamente se ·· 
opondrá como excepción la inexistencia cuando la demanda se 
presente y se fundamentará en un acto jurídico inexistente. 
Por otro lado, si en uno de los elementos de validez del ma
trimonio, siendo este la ilicitud en el objeto, motivo o fin 
<lel matrimonio, se declarará una nulidad absoluta de pleno -
derecho, se tendrá que el matrimonio civil carece de vigcn-
cia. 

2.4. Clasificación en orden a la culpabilidad. 

Tratando de establecer el concepto de culpabilidad, como sa· 
bemos la doctrina del derecho penal, adopta fundamentalmente 
dos posiciones: la llamada corriente sicologista y la llama
da corriente normativista; para la primera, la culpabilidad 
consiste en el nexo sicol6gico entre el agente y el acto ex
terior o sea la rclaci6n sico16gica que liga al autor con el 
hecho, es decir, su posición sico16gica frente a élt cntend! 
do así la culpabilidad en sus dos formas, el dolo y la culpa 
son formas de vinculación admitidas por la ley entre el au·· 
tor y el hecho ilícito y constityen la imputabilidad como ·· 
presupuesto de la misma. 

Sebastián Soler señala que la vinculación del sujeto con su 
acto desde un punto de vista sicológico supone dos cosas: -

''En primer término, la vinculación misma del sujeto con el -

orden jurídico y la vinculación subjetiva si bien atiende a 
fundamentos distintos, pues mientras el primero implica una 
valoración normativa, el segundo está privado de toda valor~ 
ci6n y agrega que la culpabilidad proviene de la compraba··· 
ci6n de la discordancia subjetiva entre la valoración de vi· 
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da y el valor creado, con conciencia de la criminalidad del 
acto". (34) 

El maestro Porte Petit nos hace saber que la culpabilidad -
es "como el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto 
con el resultado de su acto". (35) 

Por su parte, el maestro Villalobos señala que la culpabili
dad "es el quebrantamiento subjetivo de la norma imperativa 

de determinación, ésto es, el desprecio del sujeto por el -
orden jurídico y por los mandatos y prohibiciones que tien-
den a constituirlo y conservarlo". (36) 

Por lo que hace a la teoría normativa, esta presupone la --

existencia de una conducta o hecho antijurídico y que la cul 
pabilidad agrega a la acción antijurídica un nuevo elemento 
mediante el cual se convierte en delito, pues mientras la a~ 
tijuriciJad es la relación entre la acción y el orden juríd! 
coque establece la divergencia objetiva entre uno y otro, -

la culpabilidad hace el autor el reproche por no haber omit! 
do la acción antijurídica a pesar de haber podido omitirla. 

La culpabilidad para esta corriente no consiste en la mera -
relación sicológica, pues ésta solo representa el punto de -
partida, teniendo un hecho s ico 16gico concreto, debe pre e i- -

sarse los motivos del mismo para ubicar la conducta del suj~ 
to dentro de los ámbitos dolo o de la culpa; es el camino n~ 
cesario que no agota la investigaci6n del concepto de culpa
bilidad, pues determinando los motivos debe llegarse a la --

34. Soler, Sebastián. Derecho Penal Argentino. Editorial Te 
mis. Tomo II. Argentina, 1956. Pág. 41. -

35. Porte Petit Candaudap, Celestino. Importancia de la Do¡ 
mática Jurídica. Editorial Porr6a, S.A. M6xico, 1954. -
Pág. 49. 

36. Villa!obos, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Editorial 
Porr6a, S.A. 4a. edici6n. México, 1983. Pág. 40. 
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conclusión de que el hecho para ser reprochable habrá de pro 
barse que si teniendo presente los motivos y la personalidad 
del autor, le era exigible una conducta acorde con el hecho. 

La culpabilidad en suma, consiste como sabemos en el repro-
che del hecho al autor por su conducta antijurídica pues co
mo se ha dejado anotado el hecho antijurídico concreto es el 
punto de partida del reproche contra su autor, Culpabilidad 
significa seg6n Mesquer un conjunto de presupuestos fácticos 
de la pena situados en 1~ persona del autor; para que al---
guien pueda ser castigado no basta que haya procedido antij~ 
rídica y típicamente, si no que es preciso tambi6n que su -

acci6n pueda serle personalmente reprochable. 

Los maestros Pavón Vasconelos y Vargas López citando a Mes-
quer señalan que este autor reconoce que la culpabilidad --
equivale a reprochabilidad de donde la culpabilidad jurídica 
penal no puede ser en sí el hecho en su significación sicol~ 
gica, sino la propia situaci6n de hecho valorada normativa-
mente. Ello supone que mediante un juicio de referencia y 

de valoración se determina que el autor del hecho típico y -
antijurídico lo ha ejecutado culpablemente. 

Puede parecer extrafto agregan cstoa autores a simple vista, 
que la idea de que la culpabilidad del hombre no deba radi-
car en la propia cabeza de otros, y agrega, fij6monos en es
to: 11 El juicio por el que se afirma que el autor de una nc-
ción antijurídica y típica la ha cometido tambi6n culpable-
mente se enlnza en una determinada situaci6n fáctica de la -

culpabilidad que yace en el sujeto, pero valoriza a la vez -
esta situación considerándola como un proceso reprochable al 
agente. Solamente mediante este juicio valorativo del que -

juzga, se eleva la realidad del hecho sicológico al concepto 
de culpabilidad es ciertamente un juicio Je referencia a una 
determinada situación de hecho y por consiguiente un juicio 
de referencia como se le ha denominado en la bibliografía, -
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tal referencia a una determinada situación de hecho no agota 
aún su naturaleza esencial propia y s61o en virtud de una v~ 
loraci6n de cierta Índole se caracteriza la situaci6n de he
cho como una culpabilidad, La culpabilidad no es por tanto 
sólo la situación fáctica sino esta situación fáctica como -
objeto de reproche de culpabilidad". (37) 

Por lo anterior se puede señalar brevemente que los clcmcn-
tos de la culpabilidad scgdn la teoría o corriente sicológi
ca son: la imputabilidad como presupuesto de la culpabilidad 
y señalándose como contenido de 6stc, el puro elemento sico-
16gico, por cuanto que de ella nace la necesaria rclaci6n en 
trc la acci6n antijurídica y su autor. 

Por lo que se refiere a la teoría o corriente normativa se -
señalan como elementos de la culpabilidad los siguientes: la 
culpa que para algunos autores constituyen las partes intc-
grantes de la culpabilidad en relación a su referencia síqu.!_ 
ca entre la conducta o el hecho del autor y la ausencia de -

causas de exclusión de la culpabilidad. 

En conclusi6n, podríamos agregar en cuanto a la teoría norm! 
tiva que la culpabilidad constituye un juicio de reproche, -
una conducta es culpable si un sujeto capaz, que ha obrado -
con dolo o con culpa, le puede exigir el orden normativo una 
conducta diversa n la realidad. 

Se reprocha el acto culpable al ejecutarlo, se dn preponde-
rancia a motivos personales sobre los intereses <le la soliJ~ 
rida<l social y, porque teniendo obligación de guar,lar la di! 
ciplina y las limitaciones impuestas a la exposición in<livi-

37. Pavón Vasconcclos, Francisco. Manual de Derecho Penal -
Mexicano. Editorial Porrda, S.A. México, 1974. Pág. 337. 
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dual y todos los cuidados para no causar daños, se desconoce 
o posterga •se deber querido, solo disfruta de los derechos 
Y beneficios que brinda la organizaci6n, sin prescindir en -
nada de cuanto dictó el capricho o el deseo, aún con perjui
cio de los demás hombres y como si el actuante fuera el úni
co digno en merecer. De tal manera, que el Derecho hace ne
cesario $U presencia. 

La forma de culpabilidad se presenta en dos modalidades: el 
dolo y la culpa. 

Eugenio Cuello Calón, nos hace saber que el dolo consiste en 
la voluntad consciente dirigida a la ejecución de un hecho -
que es dclictuosa, o simplemente en la intcnci6n de ejecutar 
un hecho delictuoso. Luis de Asúa lo define como la produc
ción de un resultado antijurídico, con conciencia de que se 
quebrante el deber, con conocimiento de las circunstancias -
de hecho y del curso esencial de la relaci6n de causalidad -
existente entre la manifestación humana y el cambio en el -
mundo exterior, con voluntad de realizar la acción y con re
presentación del resultado qu~ se quiere o ratificarla. Pa
ra el maestro mexicano Castellanos Tena el dolo consiste en 
el actuar, consciente y voluntario, dirigido a la producci6n 
de un resultado típico y antijurídico. 

En resumen: 11dolo es la voluntad o intenci6n de producir un 
resultado delictivo''. (38) 

En cuanto a la segunda forma de culpabilidad o sea la culpa 
se presenta cuando una persona sin intenci6n pero sin la di· 
ligencia debida causando un resultado dafioso que es prcvisi· 

ble y est4 penado por la ley o bien actda culposamente quien 

38. Osario y Nieto, César Augusto. Síntesis de Derecho Pe-
na!. Editorial Trilla, S.A. <le C.V. la. edición. México 
1984. Pág. 107. 
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cuyo resultado puede preveer. En ese mismo lineamiento Luis 
Jim6nez de Asúa define la culpa de la siguiente manera: "Hay 
culpa cuando se produce un resultado típicamente antijurídi· 
co (o se omite una acción esperada), por la falta del deber 
de atención y previsión, no sólo cuando ha faltado en el au
tor la representación del resultado que sobrevendrá (o de la 
consecuencia del no hacer), sino cuando la esperanza de que 
no sobrevenga ha sido fundamento decisivo de sus actividades 
o de sus omisiones que se producen sin querer el resultado -
antijurídico (o lo injunto de la inacción) y sin ratificar-
lo". (39) Más claramente nos señala Osario y Nieto que la -
culpa es el "actuar imprudentemente, negligente, carente de 
atención, cuidado y reflexión, que produce un resultado de-
lictivo, previsible y no deseado". (40) 

El delito de bigam;a es netamente doloso porque la voluntad 
se dirige a la producción de un resultado típico; pues el -· 
c6nyugc activo está enterado de que si contrae segundas nup
cias, encuadra su conducta en el tipo penal, y sin embargo -

hace caso omiso <lel precepto jurídico penal, puesto que con· 
trae un nuevo matrimonio, sin antes haber disulto el primero. 

Pnv6n Vasconcelos y Vargas L6pez afirman que "la bigamia es 
de comisi6n dolosa, porque requiere de los elementos <lel do· 
lo: rep•esentaci6n y voluntad. Quien contrae segundo mntri· 
rnonio conoce su situaci6n de casado, en virtud de la validez 
legal del primer matrimonio, y realiza la conducta volunta·· 

39. Jiménez de Asóa, Luis. La J,ey y el Delito, Edici6n Sud! 
mericana. Buenos Aires, Argentina, 1973. Pág. 371. 

40. Osario y Nieto, César Augusto. Síntesis de Derecho Pe-· 
nal. Ob. Cit. Pág. 105. 
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riamente, es decir, quiere el acto previa representación del 
mismo, conocimiento de su significaci6n antijurídica. En el 
caso del c6nyugc soltero, debe existir conocimiento de que -
contrae matrimonio con persona que se encuentra ya unida en 
matrimonio anterior, no disuelto ni declarado nulo". (41) 

De la misma opini6n es el maestro Carrancá y Trujillo al co~ 
sidcrar que el delito de bigamia es 11doloso pues consiste en 
que el agente tenga conciencia y voluntad de contraer matri
monio legal a sabiendas de que está legalmente casado en ma
trimonio no disuelto a virtud de divorcio ni declarado nulo 
por cualquiera de las causas de nulidad que lo invaliJan 11

• -

(42) 

En este sentido, la doctrina esta de acuerdo en que este ili 
cito es doloso. Por 6ltimo citaremos la~ palabras del pena
lista Osario y Nieto que expresa que: 11 El delito en examen -
es delito doloso, habida cuenta de que el sujeto activo sabe 
que está casado legalmente con otra persona y que no ha sido 
<lisuelto ni declarado nulo el matrimonio, decide voluntaria
mente contraer nuevo matrimonio con otra persona''. (43) 

Sobre este punto en estudio, el artículo 8 y 9 del C6tligo !'!'_ 
nal para el Distrito Federal nos señala, primeramente en el 
numeral 8, que ''los delitos pueden ser: 

I. Intencionales; 
II. No intencionales o de imprudencia; 

111. Prcterintencionalcs 11
• 

41. Ob. Cit. Pág. 238. 
42. Carrnncá y Trujillo, Raúl y Carrancá y Rivns. C6digo P!'_ 

nal Anotado. Ob. Cit. Pág. 537. 
43. Osario y Nieto, César Augusto. La Averiguaci6n Previa. 

Ob. Cit. Págs. 235 y 236. 
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Y en el siguiente numeral destinado con-el número 9, define 
las nociones jurídicas que en líneas arriba transcribimos, -
quedando así: 

Artículo 9o. Obra intencionalmente el que, conociendo las -
circunstancias del hecho típico quiera o acepte el resultado 
prohibido por la ley. 

Obra imprudencialmente el que realiza el hecho típico incum
pliendo un deber de cuidado, que las circunstancias y condi
ciones personales le imponen. 

Obra prctcrintcncionalmente el que cause un resultado típico 
mayor al querido o aceptado, si aqu61 se produce por impru-
dencia. 

La culpabilidad como elemento del delito reconoce dos grados: 
el dolo y la culpa. Y para nuestro estudio es solamente el 
primero en mcnci6n el que nos interesa, toda vez que se ene~ 
mina la voluntad a la causaci6n de un resultado dnfioso. Ya 
que por nuestra parte estimamos inadmisible la comisión cul
posa del delito de bigamia. 

Ahora, pasamos a hacer la clasificaci6n del delito de biga-
mia, en el orden siguiente: 

l. Por su forma de conducta del c6nyuge activo. 

Por la manera de manifestar su voluntad es un delito de nc-
ci6n, cometiéndose por su comportnmiento positivo, violando 
una ley prohibitiva. El tratadista Cuello Ca!6n define la -
acci6n diciendo que "es el movimiento corporal voluntario -
encaminado a la producci6n de un resultado. consistente en -

la modificaci6n del mundo exterior o en peligro de que se --



82. 

produzca". (44) Se tienen tres elementos de la acci6n, que 
son: a) la manifestaci6n de la voluntad; b) un resultado; y 
c) relaci6n de causalidad. 

2. Por su resultado. 

Por su resulta do que produce se reconoce como formal, tam- - -

bién denominado de simple actividad o de acci6n, y son aque
llos en los que se agota el tipo penal en el movimiento cor
poral o en la omisi6n del agente, no siendo necesario para -
su intcgraci6n la producci6n de un resultado exterior o ex-
terno. Es un delito de mera conducta y se sanciona con la -
acci6n. 

3. Por el dafio que causa. 

Se habla de un daño y es el que recibe la víctima, el c6nyu
ge pasivo del primer matrimonio o bien el c6nyuge del segun
do matrimonio civil, q-ien ignorando el previo enlace jurídi 
ca contrae nupcias. Es un delito de lcsi6n, pues una vez -

consumado causa dafto directo y efectivo al bien jurídicamen
te tutelado como es la familia monogámica matrimonial de --
nuestra sociedad. 

4. Por su duraci6n. 

El delito do bigamia es el de los dcnomin~dos instantáneos, 
''ya que se consuma en el preciso momento de la cclcbraci6n -

del segundo matrimonio". (45) Esto es, cuando el sujeto ac
tivo contrae segundas nupcias, ante el Oficial del Registro 

44. Cuello Cal6n, Eugenio. Derecho Penal. Editorial Barcel! 
na, S.A. Sa. edici6n. España, 1964. Pág. 271. 

45. González de la Vega, Francisco. El C6digo Penal Coment~ 
do. Ob, Cit. Pág. 349. 
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Civil, mismo que los declara unidos en matrimonio civil ante 
la ley y ante la sociedad. Aquí se produce el evento consu
mativo típico en un solo instante, existe una acción y una -

lesión jurídica. Es un delito instantáneo tanto en la con-
ciencia como en la ejecución. 

S. Por el elemento interno. 

Como punto de partida se toma a la culpabilidad, el delito -
de bigamia es cien por ciento doloso, es decir, el sujeto a~ 
tivo dirige su voluntad en forma concicntc a la realizaci6n 
del hecho típico y antijurídico. Este punto en su oportuni
dad ya fué analizado. 

6. En función a su estructura o composición. 

Entra en la clasificación de los denominados delitos simples 
y son aquellos en los cuales Ja lesión jurídica es dnica, el 
precepto jurídicq nos marca cierta conducta, la cual se vio
la, y con ello se esta lesionando el bien jurídico tutelado, 
siendo en este cuso, el orden monogámico de la familia matr.! 

moni:il. 

7. Por el número de actos integrantes de la acción típica. 

Es un delito plurisubsistente y lo es porque el resultado es 
la unificación de varios actos, naturalmente separados, bajo 
una sola figura jurídica. En el delito de bigamia partici-
pnn dos voluntades, esto es, la expresada por cada una de -

los c6nyugcs, en manifestar su deseo de unirse en matrimonio 
civil; además con la intervención del representante del po-

der estatal: el Oficial del Registro Civil. 
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8, Por el número de sujetos que intervienen en la ejecución 
del hecho descrito en el tipo. 

El delito de bigamia puede ser unisubjetivo o bien puede ser 
plurisubjctivo. El primero, se presente por la conducta do
losa del c6nyugc. quien enterado de su primer matrimonio ci
vil no ha sido disuelto ni declarado nulo, hace caso omiso, 
vuelve a contraer nupcias por segunda vez, además el cónyuge 
del segundo matrimonio civil ignoraba dicho enlace, es por -

ello que solamente en el hecho descripto por el tipo, esta · 
participando un solo sujeto, sin embargo puede ser plurisub
jetivo siempre y cuando el segundo cónyuge enterado de quien 
contraía nupcias, esta unido en vrevio matrimonio civil, y -

aún así se caso, pasará entonces a ser sujeto activo del de
lito, responsable del hecho delictivo, veremos entonces la -
participación de dos sujetos en el hecho descrito por el ti· 
po. 

9. Por la forma. de su persecución. 

Este delito es pcrseguiblc por denuncia, misma que se hace -

ante el Ministerior Pdblico el cónyuge del primer matrimonio, 
sus hijos o bien por el c6nyugc del segundo matrimonio. Una 
vez enterado del delito el órgano jurisdiccional, estará ··· 
obligado de actuar, por mandato legal, persiguiendo y casti· 
gando a los responsables, con independencia de la voluntad -
del ofendido, quien no podrá hacer ·por ningdn motivo· efec· 
to el otorgamiento del pers6n, toda vez que no procede en ·· 
esta clase de delitos. 

2.5. La prescripción. 

Bajo el rubro de "Extinción de la Responsabilidad Penal", el 
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C6digo Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero -
Común para.toda la República en materia de Fuero Federal, -
contiene causas extintivas de la acci6n penal, esto es cir-
cunstancias que inhiben legalmente al Ministerio Público, -

para que ejercite la acci6n. El mencionado c6digo en el tí
tulo quinto establece las siguientes causns extintivas de la 
acci6n penal: 

a) Muerte. del delincuente; 
b) Amnistía; 
c) Perd6n del ofendido: y 
d) Prescripci6n. 

Para los fines de nuestro estudio nos remitiremos única y e! 
clusivamente a la prescripci6n de la acci6n penal en el deli 
to de bigamia. 

La prcscripci6n es una <le 11 las formas de extinci6n de la ac
ci6n penal y se aplicará tomando en consideraci6n básicamen
te si el delito es sancionable con pena pecuniaria, corporal 
o alternativa, el requisito de proccdibilidad que le corres
ponde, si existe ncumulaci6n, fecha de la Última actuaci6n -
en avcriguaci6n de los hechos, el t6rmino medio aritm6tico -

de las sanciones para resolver conforme a los artículos 104, 
107, 108, 110 y 118 del C6digo Penal". (46) 

El maestro Castellanos Tena define a la prescripci6n como --
1~n medio extintivo, tanto de la pena cuanto de la acci6n p~ 
nnl. Opera por el solo correr del tiempo. Es la p6rdida, -
por el transcurso de cierto tiempo, de la atribuci6n del es
tado para ejercitar la acci6n penal contra el in<liciado, o -
para ejecutar la pena impuesta al condenado, 

46, Osario y Nieto, César Augusto. La Averiguaci6n Previa. 
Ob. Cit. Pág. 31 y 32. 
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La prescripci6n de la sanci6n se fundamenta en que su tardía 
ejecución carecería de objeto: no colmaría los fines de la -

represion y ya tampoco resultaría útil para lograr la readaE 
taci6n del delincuente. En vista del interés social que re
presenta, es una instituci6n de orden público; por ello los 
jueces y tribunales deberán hacerla valer de oficio''. (47) 

Castellanos Tena citando a Goldstcin hace una interesantísi
ma observancia en los términos siguientes: 11 En el ámbito pe

nal, su influencia rndica en la convivencia política de man
tener una persecución contra el autor de un delito a trav&s 
de un lapso cuya dura e i6n determinan las 1 eyes. 

Con la prescripción, el Estado circunscribe su poder de cas
tigar a límites temporales, excedidos los cuales, ~onsidcra 
inoperantes mantener la situación creada por la violaci6n l~ 
gal incurrida por el agente". (48) 

Por la prescripci6n se extinguen la acci6n penal y las san-
cienes. La prescripci6n es personal y para ella bastará el 
simple transcurso del tiempo señalado por la ley. 

Con las reformas del acuerdo de 30 de diciembre de 1983, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federaci6n; los plazos -
para la prescripci6n se duplicarán respecto de quienes se e~ 
cucntren fuera <lel territorio nacional·, si por esta circuns

tancia no es posible integrar una avcriguaci6n previa, con-
cluir un proceso o ejecutar una sanci6n. 

~7. Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal. Editorial Porrúa, S.A. ZOa. edici6n. M6-
:dco, 1984. Págs. 334 y 335. 

48. Goldstein, citado por Castellanos Tena, Fernando. Ob. -
Cit. Págs. 336 y 337. 
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La prescripci6n producirá su efecto, aunque no la alegue co
mo excepci6n el acusado. Los jueces la suplirán de oficio -
en todo caso, tan luego como tengan conocimiento de ello, 
sea cual fuere el estado del proceso (artículos 100 y 101 del 
C6digo Penal para el Distrito Federal). 

Los plazos para la prescripci6n de la acci6n penal serán co!l 
tinuos; en ellos se considerará el delito con sus mo<lalida-
des, y se contarán: 

r. A partir del momento en que se consum6 el delito, si 
fuere instantáneo¡ 

II. A partir del día en que se rcaliz6 el Último acto de 
ejecuci6n o se omiti6 la conducta debida, si el deli 
to fuere en grado de tentativa; 

III. Desde el día en que se realiz6 la 4ltima conducta, -
tratándose de delito continuado; y 

lV. Desde la cesaci6n de la consumaci6n en el delito pe.!, 
manente (artículo 102 del C6digo Penal). 

Los plazos para la prescripci6n de las sanciones serán igual 
mente continuos y correrán el día siguiente a aquel en que -

el condenado se sustraiga a la acci6n de la justicia, si las 
sanciones son privativas o restrictivas de la libertad, y si 
no lo son, desde la fecha de la sentencia ejecutoria. 

La acci6n penal prescribe en un año, si el <lclito s6lo mere
ciere multa; si el delito mereciere, además <le osta sanci6n, 
pena privativa de libertad o alternativa, se aten<lcrá a la -
prescripci6n de la acci6n para perseguir la pena privativa -
de libertad; lo mismo se observará cuando corresponda impo-
ner alguna otra sanci6n accesoria (artículos 103 y 104 del -
C.P.). 
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La acci6n penal prescribirá en un plazo igual al término me
dio aritmético de la pena privativa de la libertad que seña
la la ley para el delito de que se trate, pero en ningún ca
so será menor de tres años. 

La acci6n penal prescribirá en dos años, si el delito solo -
mereciera destituci6n, suspensi6n, privaci6n de derechos o -
inhabilitaci6n, salvo lo previsto en otras normas (artículos 
105 y 106 del C.P.). 

En los casos de concurso de delito, las sanciones y acciones 
penales que de ellos resulten, prescribirán cuando prescriba 
la del delito que merezca pena mayor. 

Cuando para ejercitar o continuar la acci6n penal sen ncccs~ 
ria una resoluci6n previa de autoridad jurisdiccional, la -
prescripci6n comenzará a correr desde que se dicte la scntc~ 

cia irrevocable (artículos 108 y 109 del C.P.). 

La prcscripciún de las acciones se interrumpirá por las ac-
tunciones que se practiquen en averiguaci6n del delito y <le 
los delincuentes, a6n que por ignorarse quienes sean éstoJ -
no se practiquen las diligencias contra persona determinada. 

Si dejare de actuar, la prcscripci6n empezará a correr de -
nuevo desde el <lía siguiente al de ia·6ltima diligencia (ar

tículo 110 del C.P.). 

El delito de bigamia encuentra su prescripci6n en el articu
lo 102, fracci6n I, por ser un delito instantáneo, es decir, 
desde el momento en que el sujeto activo celebra segundas -
nupcias .. La acci6n penal para el délito de bigamia prescri
birá en atenci6n al artículo 105 del mismo ordenamiento le-
gal, de acuerdo al término medio aritmético; esto es, el ar-
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tículo 279 sanciona a este ilícito de ''hasta cinco nfios de • 
prisi6n y multa hasta de quinientos pesos". Entonces el té!_ 

mino medio aritm6tic.o será de dos años y medio; la opcraci6n 

es de fácil razonamiento, s6lo basta dividir la pena privati 

va de libertad que es de 5 años y se divide entre 2, de tal 

operaci6n obtenemos el resultado ya anotado. Entonces la -

prescripci6n del delito de bigamia será de dos años y medio 

a partir de la celebraci6n del doble matrimonio. 

A continuaci6n transcribiremos algunas interesantes jurispr~ 
<lencias de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, nccrca 
de la prescripci6n, aplicables al delito de bigamia. 

l. La prescripci6n producirá sus efectos aunque no la alegue 

como cxcepci6n el acusado. Los jueces la suplirán de -

oficio en todo caso. tan luego como tengan conocimiento 
de ello. Sea cual fuere el estado del proceso (Sexta -

Epoca. Segunda Parte. Vol. XXV, pág. 83; Vol. XXXIl, - - -

pág. 77; Vol. XXX"VI Ir, pág. 76. Vol. XLV, pág. 59; Vol. 

Pág. 154). 

2. Para la prescripci6n de las acciones penales se tendrá -

como base el término medio aritmético de las sanciones. 
scgón el delito de que se trate, y se interrumpe con las 
actuaciones que se practiquen en averiguación previa de 
aquel )' del delincuente, siempre )' cuando no haya tran•

currido la mitad del lapso necesario para la prescrip--

ci6n, pues entonces solo se interrumpe con la aprchcn··
si6n del inculpado (Informe de 1978, Colegiado del Déci

mo Circuito). 

3. La prescripción no corre si el procesado se encuentra -
sub judicc, es decir, a disposición de la autoridad ins

tructora (tesis 8). La falta de prcsentaci6n ante el --
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juez que concedi6 la libertad provisional o suprime la -
circunstancia de que el imputado se halla bajo la potes
tad del juzgador (Sexta Epoca. Segunda Parte. Vol. XXXIV, 
Pág. 57; Vol., P~g. 34). 

Interrumpen el t6rmino de 
penal las actuaciones que 
tcrior Público, (Informe 
67; A.D. 8423/64). 

la 
se 
de 

prescripci6n de la acci6n -
lleven a cabo por el Minis-
1968. Amparo directo 1327/ 

S. No basta el juez, para decretar la prescripción, los da

tos conducentes a la orden de aprehensión, que no rcqui~ 

re la precisa clasificaci6n del delito. (Informe de ---
197,, Colegio del Primer Circuito R. 128/72). 

6. Para fijar el plazo de prescripci6n ha de estarse a la -
individualizaci6n legal, no a la judicial. (Informe <le 

1975. Colegio del Noveno Circuito A.D. 286/73), 

7. Mientras no transcurra la mitad del lapso para que opere 
la prescripción, las diligencias avcriguatorias impiden 
que empiece a correr el plazo para aquella. (Informe de 

1975, 8 de enero de 1975), 

3. Diversas resoluciones judiciales, 

Son múltiples las definiciones que encontramos en la doctri
na jurídica para poder entender esta noci6n jurídica, de tnl 
suerte que se entiende por rcsoluci6n judicial lo siguiente: 
11 To<la decisión o providencia que adopta un jut~z o tribunal -

en el curso de una causa contenciosa o de un expediente de -
jurisdicci6n voluntaria, sea a instancia de parto o <le 
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oficio". (49) "Acto procesal de un juez o tribunal destina
do a atender a las necesidades del desarrollo del proceso o 
a su decisi6n". (SO) "Son todas las declaraciones de volun
tad producidas por el juez o el colegio judicial que tienden 
a ejercer sobre el proceso una influencia directa o inmedia
ta 11. (51) 

El C6digo de Procedimientos Pen&les para el Distrito Federal 
en su Título Primero, Capítulo VIII, hace referencia a nues
tro tema bajo el rubro denominado 11 Rcsoluciones Judiciales" 
(articules 71 al 79). Y hace la siguiente clasificaci6n de 
las resoluciones judiciales en los siguientes términos: ''Las 
resoluciones judiciales se clasifican en: decretos, scntcn-
cías y autos; decretos, si se refieren a simples determina-
cienes de trámite¡ sentencias, si se terminan la instancia -
resolviendo el asunto principal controvertido; y autos, en -
cualquier caso" (artículo 71 del C.P.P.D.F.). 

La clasificaci6n de las resoluciones judiciales, es importa!!_ 
te sobre todo para saber qu6 recurso o medio de impugnaci6n 
procede contra ellas. Aunque las consideraciones sobre la -
sentencia así como lo relativo a la teoría de In iu1pugnación 
debe de aplicarse reglas especiales, pues hay que ver si se 
trata de una sentencia, si se trata de un auto o si se trata 
de un simple decreto. El maestro Franco de Sodi nos explica: 
''El C6digo de Procedimientos Penales para el Diotrito Federal, 
apegdndose a nuestra tradici6n jurídica, distingue tres di-
versas clases de resoluciones judiciales: decreto, autos y -

sentencias; ... 1 los decretos son resoluciones del juez por 

49. Cabanellas 1 Guillermo. Diccionario de Derecho Usual. Bi 
bliografin Omeba. Argentina, 1968. Tomo lll. Pdg. 572.-

50. Pina, Rafael De. Diccionario de Derecho. Ob. Cit. Pág. 
424. 

51. Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Ci
vil. Editurial Porrúa, S.A. l5a. edición. l·léxico, 1983. 
Pdg. 709. 
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medio de los cuales dicta medidas a la simple marcha del pr~ 
ceso ... los autos son resoluciones judiciales que afectan no 
solamente a la cuesti6n procesal, sino también a cuestiones 
de fondo que surgen durante el proceso y que es indispcnsa-
ble resolver antes de llegar a la sentencia y precisamente -
para estar en condiciones de pronunciarla¡ por ejemplo, la -

formal prisi6n se resuelve por medio de un auto ... la sen te!!_ 
cia da origen a la resoluci6n definitiva del proceso o bien 
que pone fin a la instancia y contiene la aplicaci6n de la -
ley, perseguida". (52) 

11Toda resoluci6n judicial expresará la fecha en que se -

pronuncie. 
Los decretos se reducirán a expresar el tr~mitc. 
Los autos contendrán una breve exposici6n del punto de -
que se trate y la resolución que corresponda, procedida 
de sus fundamentos legales" (artículo 72, en sus tres -

primeros párrafos del C.P.P.D.F.). 

Del mismo numeral citado se desprenden los siguientes requi
sitos formales que debe contener la sentencia. y que son: 

"!. El lugar en que se pronuncien; 
I!. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre 

si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, su edad, -
su estado civil, su residencia o <lomicilio y su pro

fcsi6n; 
III. Un extrato breve <le los hechos exclusivamente condu

centes a los puntos resolutivos de la sentencia; 
IV. Las consideraciones y los fundamentos legales de la 

sentencia; y 

5 Z. Franco So di, Carlos. El Procedimiento Penal Mexicano. 
Editorial Porrda. M&xico, 1956. Págs. 109 y 110. 
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V. La condenaci6n o absoluci6n correspondiente y los d~ 
más puntos resolutivos" (artículo 72 del C.P.P.D.F.). 

De lo anterior se puede deducir que la sentencia es un tipo 
de resolución judicial, probablemente el más importante, y -
que pone fin al proceso. 

Los requisitos de fondo de la sentencia que animan a pronun
ciarlo por el 6rgano jurisdiccional, son los siguientes: 

11 1. Dcterminaci6n de la existencia o inexistencia de un 
"delito jurídico 11

; 

II. Determinaci6n de la forma en que un sujeto debe ju-
rídicamcnte responder ante la sociedad, de la comi-
si6n de un neto; y 

I!I. Determinaci6n de la relación jurídica que existe en
tre un hecho y una consecuencia comprendida en el -
Derecho". 

Las consecuencias 11 pucden ser -dice Manuel Rivera- la san--
ci6n o la libertad, La sanción está prevista en la ley: la 
libertad en unos cases está prevista en la ley, pero en otros 
es respuesta indirecta a la falta de previsión de una conse
cuencia especial. Esta libertad, a pesar de no estar prcvi! 
ta en la ley es ''consecuencia comprendida en el Derecho" por 
la plenitud herm6tica que 6sta guarda", (53) 

Ahora bien, cuando el b1gamo se encuentra sujeto a proceso -

penal, por estricto derecho, se presentan las resoluciones -

judiciales de autos, decretos o sentencia. Esta Última res~ 
lución judicial reviste gran importancia, pues una vez com--

53, Rivera Silva, Manuel. El Procedimiento Penal. Editorial 
Porrúa, S.A. 14a. cdici6n. México, 1984. Pág. 309. 
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probado el cuerpo del delito de la bigamia, por regla gene-
ral, se procede a dictar una sentencia conUenatorin por par
te del 6rgano jurisdiccional representado por el Juez Penal. 

Por nuestra parte, pensamos que con la exposici6n elaborada 
sobre el tema en estudio, ha quedado comprendido las difcrc~ 
tes resoluciones judiciales que pueden sucitnrsc en el proc~ 
so penal en relaci6n al sujeto activo del delito de bigamia. 

4. Diferentes aspectos que la integran. 

A continuación nos referiremos a diferentes nociones jurídi
cas que integran toda una maquinaria judicial que envuelve · 
la acci6n penal contra el delito de bi~amia. 

Porque al tener noticia de un illcito lns personas instan, 
esto significa, una conducta del particular o sujeto Je Ucr~ 
cho, frente al Estado, frente a los órganos de autoridad COJ!! 

potente, por la cual el particular o sujeto de derecho infor 
ma, pide, solicita, o en cualquier forma excita o activa las 
funciones de los 6rganos jurisdiccionales, 

Estos aspectos envuelven un procedimiento penal, muy cspe--
cial en el derecho procesar penal mexicano, que se inicia -
con la av~rigunci6n previa mediante una noticia delictuosa -
que se hace del conocimiento del Ministerio Público por par
te de los particulares. 

Cuando es un particular quien proporciona la noticia del de
l ita, se le interroga en la forma por demás minuciosa para -
que describa los hechos y tener la prccisi6n del ilícito. 
S~ le da intervenci6n a la Policía Judicial; intervienen te~ 
tigos, etc. Los diferentes aspectos que integran al delito 
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de bigamia son tan complejos y amplios, que haremos su estu· 
dio en los ·aspectos más importantes que la componen. 

4.1. Requisitos de procedibilidad. 

Las requisitos de procedibili<lad "son las condiciones lega·· 
les que deben cumplirse para iniciar una averiguaci6n previa 
y en su caso ejercitar la acción penal contra el probable -
responsable de la conducta típica. La Constituci6n Política 
de los Estados Unidos Mexicanos alude en su artículo 16 como 
requisitos de procedibilidad, la denuncia, la acusací6n y la 
querella". (54) 

Los maestros Manuel Rivera Silva (SS) y José Franco Villa ·· 
(56) coinciden en definir esta noción jurídica de la siguie~ 
te manera: "Los requisitos de procedibilidad son los que a • 
menester llenar para que se inicie el procedimiento (dcnun·
cia y querella)". 

Para nosotros, se denominan requisitos de procedibilidad, ·· 
los que son menester que se den para que se inicie el proce· 
dimiento penal, tal es el caso de la denuncia, la querella y 
la acusaci6n¡ teniendo su base en ln norma constitucional. 

En este mismo orden <lo ideas, pnsamos ahora al estuúío y dc

finicí6n del concepto jurídico de la denuncia, ya que es la 
forma de persecución del delito de bigamia. 

54. 

SS. 

56. 

Osorio y Nieto, C6sar Augusto. La Averiguaci6n Previa. 
Ob. Cit. Pág. 7 
Rivera Silva, Manuel. El Procedimiento Penal. Ob. Cit. 
Pág. 117. 
Franco Villa, José. El Ministerio Público Federal. Edí· 
torial Porrúa, S.A. la. edición. M6x1co, 1985. Plíg, 183. 
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a) La Denuncia. 

La denuncia puede ser considerada como una participación de 
conocimiento que da el particular a los 6rganos jurisdiccio
nales competentes (Ministerio Público). La denuncia ''es la 
comunicaci6n que hace cualquier persona al Ministerio Ptibli
co de la posible omisión de un delitc perseguible de oficio". 
(57) También es denuncia el "acto mediante el cual se pone 
en conocimiento de la autoridad la comisi6n de algún delito 
o infracción legal". (58) 

De las definiciones anteriores podemos distinguir rasgos <li~ 

tintivos como: 

l. Una narraci6n de hechos, presumiblemente delictivoJ; 
2. Ante el titular de la Averiguación Previa; y 

3. Hecha por cualquier persona. 

Por cuanto se refiere al primer elemento, podemos decir, que 
consiste en exponer en forma sencilla los hechos que se con
sideran delictuosos y que integran la posible comisión de un 
delito, sin que exista el ánimo de quien los narra, de que -
se castigue al sujeto activo o delincuente. 

El segundo elemento o rasgo es que debe hacerse ante el titu 
lar de la averiguación previa que es el Ministerio Pdblico, 
en upoyo al artículo 21 constitucional, que le confiere la -
atribuci6n de averiguar, de investigar, de perseguir los de~ 
litos. 

57. Osario y Nieto, César Augusto. Ob. Cit. Pág. 7. 
58. Pina, Rafael De. Diccionario de Derecho. Ob. Cit. Pág. 

208. 
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Como tercer elemento es que es hecha tal narración por cual
quier persona, testigo de los hechos, etc. 

Sobre el artículo 16 constitucional, en síntesis nos comenta 
el maestro Chávez Culvillo que "para entender cabalmente los 
alcances del artículo 16 se impone precisar que en el PI'oce
dimiento Penal Mexicano el individuo pu~dc estar somedito a 
las siguientes situaciones legales: 

a) La de inculpado o indiciado, que implica la existencia -
de simples datos o indicios de la posible perpetración -
de un delito y <le la participación relativa. 

b) La de procesado cuando, estando debidamente comprobado -
el cuerpo del delito, también lo está la responsabilidad 
penal presunta y se ha decretado la formal prisión del -
sujeto. 

c) La de acusada, cuando el Ministerio P6blico ha formulado 
conclusiones acusatorias, por haber considerado que ade
más del cuerpo <le! delito está plenamente demostrada la 
responsabilidad penal. 

d) La de sentenciado cuando el juez, con vista de las actu~ 
cienes, probanzas de autos y conclusiones de las partes, 

dicta su fallo (sentencia). 

e) La <le sentenciado (reo) cuando, habiendo causado ejecut~ 
ría la sentencia, si ésta es condenatoria, se ejecuta la 
sanci6n impuesta. 

Lógicdmente el sentenciado absuelto no tiene la calidad de -
reo, El fallo absolutorio que ha quedado firme determina la 
absoluta libertad <le! individuo y trae aparejada la cancela-
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ción de fianzas u tras causiones en su caso". (59) 

El artículo 16 constitucional asegura al indiciado las gara~ 
tías de un procedimiento equitativo y justo y garantiza a -
los individuos la inviolabilidad del domicilio, así como el 
derecho a la libertad personal, al disfrute de sus bienes y 

vida familiar cuando se carezca de base legal para proceder 
en su contra. 

Una vez analizados los requisitos de procedibilidad y el pr~ 
ccpto 16 constitucional, podemos afirmar -en rclaci6n al de
lito de bigamia- que una vez que el sujeto pasivo de este -

ilícito penal acude al Ministerio Público "como órgano del -
Estado dependiente del Ejecutivo, encargado de perseguir de
litos y de cumplir las atribuciones de rcprcsentaci6n social 
que las leyes secundarias le confieren". (60) Al denunciar 
este ilícito, se ini~ia una averiguación previa entendiéndose 
por esta noción jurídica como la "fase del Procedimiento Pc-
nal durante la cual el órgano investigador realiza todas aqu~ 
llas diligencias necesarias para comprobar, on su caso, el -
cuerpo del dolito y la probable responsabilidad, y optar por 
el eje1·cicio o abstención de la acción penal". (61) 

El cuerpo Jel delito se tendrá como comprobado cuando se 
acredite la existencia de los elementos que integran la des· 
r.ripci6n de la conducta o hecho del ictuoso, según lo dcterm.!, 
ne la ley penal. En el delito de bigamia el cuerpo del del! 
to se comprobará con la denuncia del sujeto pasivo, la fe ·· 

59. Chrivez Calvillo, Rodolfo. Bases Constitucionales del -
Procedimiento Penal Mexicano. Procuraduría General de -
la Repóblica. In. edición. México, 1975. Págs. 24 y 25. 

60. 05orio y Nieto, César Augusto. Ob. Cit. Pág. 427. 
61. Ibidem. Pág. 2. 
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ministerial de ambas actas de matrimonio civil y en su caso 
el informe .del Oficial del Reg;stro Civil, quien señalará la 
fecha de celebraci6n de ambos matrimonios civiles. La prob~ 
ble responsabilidad se apoyará en los mismos elementos con 
los que se comprueba el cuerpo del delito, en especial con -
testimoniales y confesional. 

Una vez que se ha reunido e integrado el cuerpo del delito y 

la presunta responsabilidad, el ~linisterio PÓblico ocurre a~ 
te el órgano jurisdiccional y provoca la función correspon-
diente, la consignación que es el primer acto del ejercicio 
de la acci6n penal, poniendo a disposici6n del Juez Penal t! 
do lo actuado en la mencionada averiguación previa, así como 
las persona~ y cosas relacionadas con la averiguación. En -
caso de consignar al c6nyuge blgamo en la averigunci6n pre-
vía sin detenido, le solicitará a el Juez de lo Penal el Mi
nisterio P6blico, que gire orden de aprehensión en contra -
del sujeto activo. 

Indiscutiblemente, con gran maestría, el penalista Osorio y 

Nieto, nos resume de la siguiente manera las <liligcncia5 bá
sicas y consignación en el caso concreto <lcl delito <le biga
mia: 

11 a) Inicio de la averiguación previa¡ 

b) Síntesis de los hechos; 
c) Declaración de qui¿n proporcionn In noticia del delito¡ 
<l) Declaración de testigos de los mntrimonios; 
e) Inspecci6n y fe ministerial de copias certifjcadas de 

lns actas de matrimonio civil; 
f) Incorporaci6n a la avcriguaci6n previa <le las actas a 

que se refiere en el apartado anterior; 
g) Solicitud al Registro Civil para que informe la fech3 de 

cclebraci6n de los matrimonios y si ~xistc anotaci6n en 
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el propio Registro de disoluci6n o anulaci6n del primer 
matrimonio; 

h) Incorporaci6n a la averiguaci6n previa del informe men-
cionado en el punto presente¡ 

i) Inspecci6n y fe ministrial de libros del Registro Civil 
en que consten la cclebraci6n de los matrimonios 1 en su 
caso; 

j) Declaraci6n del Juez del Registro Civil y de quienes in
tervinieron en la celebraci6n del o los matrimonios pos
teriores, también en su caso; 

k) Declaraci6n del o los indiciados; 
1) Determinaci6n; y 

m) Consignaci6n". (62) 

La ponencia de consignaci6n se fundará en los artículos 279 
del C6digo Penal para el Distrito Federal en relaci6n con el 
So., fracci6n I y 122 del C6digo de Procedimientos Penales -
para el Distrito Federal. 

4.2. El delito y la acci6n penal. 

l.a palabra delito deriva del verbo latín 11dclinqucrc 11 que -

significa abandonar, apartarse del buen camino q11c señala la 
ley. Los tratadistas en la materia han intentado encontrar 
o proporcionar una dcf inici6n universal , para todo lugar y -

tiempo, sin embargo esto no ha podido ser, debido a las nec~ 
sidades de cada pueblo tanto en el tiempo como en et espacio, 
pues la manera de actuar y pensar de cada uno de ellos es dl 
fer~nte. Se da el ejemplo de que en algunos pueblos existen 
conductas delictuosas, y esas mismas conductas no lo son así 

en otros pueblos. 

62. Osario y Nieto, César Augusto. La Averiguaci6n Previa. 
Ob. Cit. P6gs. 236 y 237. 
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La dogma de legalidad es, que nadie puede ser castigado sino 
por hechos .que la ley previamente ha definido como delitos -
(nullum crimen poene sine lege), no puede haber pena sino -
hay delito. 

En M&xico, la doctrina penal con gran acierto ha elaborado -

distingidas definiciones sobre la noción jurídica del delito; 
para Osario y Nieto el delito es "la conducta sancionada por 

las leyes p~nales expedidas con el objeto de proteger los bi! 
ncs jurídicos fundamentales del individuo y de la sociedad". 
(63) Para Arilla Bas el delito es, pues, "esencialmente, 

una conducta, activa u omisiva, cuya ejecución se conmina -
por la norma con la imposición de una pena". (64) 

Por su parte el Código Penal para el Distrito Federal en su 
artículo 7o. reformado por el artículo primero del decreto -
de 30 de diciembre de 1983, publicado en el Diario Oficial -
de 13 de enero de 1984, en vigor a los 90 días de su public~ 
ci6n, para quedar como sigue: ''El delito es el acto u omi--
sión que sancionan las leyes penales. El delito es: 

I. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el -

mismo momento en que se han realizado todos sus ele
mentos constitutivos; 

II. Permanente o contínuo, cuando la consumaci6n se pro
longa en el tiempo, y 

IIT. Continuado, cuando con unidad de prop6sito delictivo 
y pluralidad de conductas se viola el mismo precepto 
legal". 

Nuestro C6digo Penal para el Distrito Federal nos remite al 
artículo 12 que reglamenta la figura legal de la tentativa, 

64. Arilla Bas, Fernándo. El Procedimiento Penal en México. 
Editorial Kratos, S.A. de C.V. 9a. edición. México, ---
1984. Pág. l. 
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y dice así textualmente: "F.xiste tentativa punible cuando la 
rcsoluci6n de cometer un delito se exterioriza ejecutando la 
conducta que debería producirlo u omitiendolo que d~bería 
evitarlo, si aquél no se consuma ror causas ajenas a la vo-
luntad del agente. 

Para imponer la pena de la tentativa, los jueces tendrán en 
cuenta la tcmibilidad del autor y el grado a que se hubiere 
llegado en la cjccuci6n del delito''. 

El siguiente p&rrafo del mismo artículo fu6 creado o adicio
nado por el artículo primero del decreto rle 29 de diciembre 
de 1984, publicado en el Diario Oficial de 14 de enero de --
1985, en vigor 30 días despu6s, para quedar como sigue: "Si 
el sujeto desiste espontáneamente de la cjecuci6n o impide -
la con,umaci6n del delito, no se impondr& pena o medida de -
seguridad alguna por lo que :i éste se rr.ficre, sin pCfJlllClO 

de aplicar la que corresponda a actos ejecutados u omitidos 
que constituyan pnr sí mismos delitos". 

Con cst1s ideas expuesta~ de la doctrina jurí<lica y la lcgi~ 
lnci6n penal local, en el delito de bigamia e• configurnble 
la tentativa en ra:.6n de que es perfectamente factible e im~ 

ginable que se realicen netos tendientes a la rcalizaci6n -
del ilícito penal y 6ste no llegue a consumarse por causas -
ajenas al sujeto activo. Tomnndo en cuenta que este delito 
por su estructuración requiere para su consumac i6n de diver
sos actos ya que es plurisubsistcnte, en alguno de ellos pu~ 
de evitarse que se celebre el segundo matrimonio lo que <la-

ría lugar a la tcnt3tiva. 

Los maestros Pav6n Vasconcelos y Vargas L6pcz aprecian la -
tentativa en el delito de bigamin en los siguientes términos: 
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"La imperfecci6n del matrimonio hace que en el delito quede 
en grado de tentativa. Los actos que constituyen principio 
de ejecuci6n son los que revelan en forma unívoca la inten-
ci6n del agente y van encaminados a la consumaci6n del deli
to. Recordaremos que en el lugar adecuado afirmamos que el 
momento consumativo del delito es aquel en que se contrae el 
matrimonio; por ello, si bien los actos de prcsentaci6n de -

la solicitud ante Pl juez del Registro Civil, la exiblci6n -
de los documentos requeridos por la ley, etcétera, constitu
yen actos preparatorios del delito, la tentativa resulta pu
nible cuando se inicia la celcbraci6n del matrimonio y éste 
no llega a cons11mnrse por causas ajenas a la voluntad del -

agente, como sería su interrupci6n por el c6nyugc ofendido. 
Si bien, la posici6n doctrinal que acepta la tentativa en -
este delito es mayoritaria''. (65) 

Ahora bien. abordaremos el tema de la acci6n penal contra el 
d~lito de bigam!a. Primeramente haremos mención acerca do -

~u dcfinici6n. Para Florian "es el poder jurídico de exitar 
y promover la decisi6n del 6rgano jurisdiccional sobre una -
determinada relaci6n de de,echo penal". (66) Chiovenda dice 
que "es el poder jurídico de ha<:-er efectiva la condici6n pa
ra la nctuaci6n de la voluntad de la ley". (ó7) Para Manzi
ni, 11 cs la actividad procesal del Ministerio Público dirigi
da a obtener del juez una decisi6n en mérito <le la preten--
ci6n punitiva del Estado, proveniente de un delito". (68) 

Para EduarUo Pallares, "es la que ejercita el Ministerio Pú
blico, en rcprcsentaci6n del Estado y cuyo objeto es obtener 
del 6rg~no jurisdiccional competente pronuncie una sl'.'ntcncia 

65. Ob. Cit. Págs. 238 y 239. 
66. Florian, Eugenio. Elementos de Derecho Procesal Penal. 

(traducci6n española de E. Prieto Castro). Editorial N~ 
cional. España, 1934. Pág. 45. 

67. Chio\•enda, José. Instituciones de Derecho Procesal Penal. 
Pág. 427. 

68. Manzini, Vicenzo. Tratado de Derecho Penal. Ob. Cit. Pág. 
236. 
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mediante la cual declare: l. Que determinados hechos consti· 
tuyen un delito previsto y penado por la ley; II. Que el de· 
lito se impute ol acusado y, por lo tanto este es responsa-
ble del mismo; III. Que se imponga la pena que corresponda, 
incluyendo en esta el pago del dañe causado por el delito". 
(69) Para Osario y Njcto, 11 es la atribuci6n constitucional 

exclusiva del Ministerio Público por la cual pide al 6rgane 
jurisdiccional competente, aplique la ley penal a un caso -
concreto". (70) Por Último, para Sergio García, "es hacer -

valer la prctenci6n punitiva, esto es, el derecho concreto -
al castigo de un delincuente, no solamente el abstracto jus 
puniendi". (71) 

Para nosotros, la acci6n penal la entendemos como el poder -
jurídico del propio Estado, representándose en el itinistcrio 
Público (común o federal) para provocar la actividad juris-
diccional, con el objeto de obtener del 6rgano de éste una · 
decisi6n que actualice la punibilidad formulada en la normn 
penal, respecto de un sujeto ejecutor de la conducta descri· 
ta en ella. 

La acci6n penal se deriva de la lesi6n o peligro de los bie· 
nes jurídicos tutelados del individuo o de la sociedad mis·· 
ma: su objeto es que se hagan efectivas las normas penales -

sustantivas. 

La acci6n penal ofrece las siguientes características: 

a) "Es Pública puesto quo se dirige a hacer valer el dore--

69. Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Ci·· 
vil. Ob. Cit. Pág. 5 

70. Osario y Nieto, César Augusto. La Averiguaci6n Previa. 
Ob. Cit. Pág. 23 

71. García Ramlrez, Sergio. Derecho Procesal Penal. Edito-
rial Porrda, S.A. 3a. edici6n. México, 1980. Pág. 184. 
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cho público del Estado a la aplicaci6n de la pena, al -
que ha cometido un delito". (7:) 

b) Es Unica porque abarca todos los delitos cometidos por -
el sujeto activo, que n0 haya sido juzgado; su fin y su 
estructura son siempre los mismos y no se justificaría 
que se les imprimieran diferentes modalidades. 

c) Es Indivisible en atenci6n a que sus efectos jurídicos -
se extienden a todas las personas que resulten responsa
bles de los delitos que cometan. 

d) Es Intranccndente en virtud <le que se limita solamonte -

a las personas responsables del delito. 

e) lis Discrcsional, pues el Ministerio Pdblico puede o no -

ejercitarla, aunque estén reunidos los elementos del ar
ticulo 16 Constitucional. 

f) Es Retractable, ya que la citada instituci6n puede desi! 
tirse <le su ejercicio, sin que el desistimiento prive al 
ofendido por el delito de demandar la reparaci6n del da
ño ante lns tribunales civiles. 

La acción penal tiene algunos presupuestos para su ejercicio 
y sen: 

11a). Ln causaci6n en el mundo exterior de un hecho que la -

norma penal singular describe como delito. 

b). 

72. 

Que el hecho mencionado haya sido dado a conocer al 6r-

Colín Sánche:, Guillermo. Derecho Mexicano de Proce<li-
mientos Penales. Editorial Porrúa, S.A. Sa. cdici6n. Mé 
:deo, 1979. Pág. 8. -
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gano persecutorio, es decir, Jl Ministerio P6blico, por 
merlio de una denuncia o querella. 

c) Que la denuncia o querella esten apoyadas en la declara
ci6n de un tercero digno de fe, redundada bajo protesta 
de decir verdad o en su defecto en datos de otra clase¡ 

d) Que, valorados en su conjunto los datos suministrados por 
la declaración del tercero o averiguados por el Ministe-
rio Público, resulte probable la responsabilidad de una -
persona física o perfectamente identificable". (73) 

El poder de perseguir al posible transgresor de las normas 
jurídicas a aplicar y el poder de éste de resistir ante el 
6rgano jurisdiccional el contenido incriminador del poder -

persecutorio, en salvaguardia de su libertad, son poderes -
sustanciales que corresponden a los titulares de los respec
tivos intereses comprometidos, ante la jurisdicción y cuyo -
ejercicio esta regulado por las normas procesales penales, -

las que t~mbién regulan la institución del 6rgano persecuto
rio cuando éste es público y el de la dcfinsa técnica cuando 
es oficial. 

"El poder de pcrsecuci6n que siempre ha sido caracterizado -

como poder de acci6n penal ·dice Arilla Uas-, emana de cada 
una de las normas integradoras del orden en cuanto garanti-
zar su establecimiento; en sus comienzos se le concibio como 
un derecho individual del ofendido, al igual que el poder de 
acci6n civil; pero cuando se rcconocipo el carácter público 
del derecho penol, el poder de persecuci6n fué atribuido al 

73. Arilla Bas, Fernando. El Procedimiento Penal en México. 
Ob. Cit. Págs. 21 y 22. 
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Estado, al que se le concibi6 como la única y auténtica mani 
festaci6n subjetiva para la radicaci6n posible del daño pú-
blico, que habría de producir la alteraci6n del orden. Ese 
poder del Estado podía manifestarse, en su ejercicio, por un 
6rgano del mismo Estado, por cualquier ciudadano o por los -
particulares ofendidos''. (74) 

El poder de resistencia caract6rizndo desde el comienzo como 
derecho de defensa, emana del reconocimiento de la libertad 
individual y esta contenido también en el conjunto de normas 
integradoras del orden jurídico en su enfoque penal. Es un 
poder reconocido a todo individuo componente del grupo que -
el determinado orden jurídico atrapa, pero cuyo ejercicio -
reglamentado en su integridad por las normas procesales pen~ 
les, puede cumplirse por otros 6rganos, aún en contra del i~ 

dividuo para cuya protecci6n el poder existe. 

Los principios que rigen el ejercicio de la acci6n penal son 
los siguientes: 

a) El oficial o de oficialidad a virtud del cual se cnco--
micnda a ciertos 6rganos la facultad de ejercitar la ac
ción penal, por propia determinaci6n cuando se trata de 
delitos que se persiguen de oficio, o a instancia de PU! 
te, previa querella de esta. 

b) El de disponibilidad conforme al cual el 6rgand a quien 
se encomienda su ejercicio, unn vez deducida puede hacer 
cesar el curso de ella a su voluntad. Este principio -

ofrece la particularidad de que la acci6n penal viene a 
constituir uno de los tantos bienes jurídicos que se in
corporan al acervo del patrimonio del titular de aquella 
y aplicando rápidamente puede concluir al absoluto desc2 

74. Arilla Bas, Fernando. Ob. Cit. Págs. 27 y 28. 
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nocimiento de su característica eminentemente pública. 

e) El de legalidad, que se basa en la necesidad del ejerci
cio de la acción, nacida de la subordinación del órgano 
titular de ella a la ley. Según este principio, el eje! 
cicio de la acci6n penal es obligatoria, tan pronto se -
haya satisfecho los presupuestos generales de la misma. 

d) El de oportunidad, que se funda en la conveniencia del -
ejercicio de la acci6n penal. De acuerdo con este prin
cipio el ejercicio de la acci6n penal es potestativo y -

aún cuando se encuentren satisfechos sus presupuestos g~ 
ncralcs, podrá emitirse por razones de intcr6s público. 

La lcgislaci6n mexicana ha reconocido, por regla general el 
principio de la LEGALIDAD, consagrada en el artículo 16 Con~ 
titucional, 

11 Dcbc prevalecer el principio de legalidad, porque el de --
oportunidad contraviene l~ integridad de la función represi
va, que debe hacerse efectiva en todos los casos en que se -
cometa t1n delito y no subordinar el ejercicio de 13 acci6n -
a ninguna conveniencia, porque esto podría originar la impu
nidad de los delitos o prestarse a injusticias y, además, 
porque eso implicaría una derogación del carácter póblico de 
la acción". (i5) 

La acci6n penal nace con el delito, cuya rcalizaci6n origina 
el derecho del Estado para actualizar sobre el responsable -
la comunicación penal establecida con carácter general en la 
ley y se desarrolla a trav6s de tres períodos, que son: 

75. Gonzdlez Blanco, Alberto. El Procedimiento Penal Mexica 
no. Editorial Porrda, S.A. la. e<lici6n. M6xicn, 1975. = 
Pág. 44. 
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l. Período de preparaci6n de la acci6n penal que es un pe-
ríodo preprocesal, toda vez que su desarrollo corre a -
cargo del 6rgano titular de la acci6n penal, sin que es
te provoque la actividad jurisdiccional. 

2. El período de persecución, que se inici~ con la consigna 
ción al 6rgano jurisdiccional y se desarrolla durante la 
instrucción, por lo que la relación jurídica nace preci
samente con este período. 

3. El período de acusación, que se inicia con el escrito de 
conclusiones y se desarrolla durante el período del jui
cio. 

También es importante señalar -como ya quedó anotado- que el 
ejercicio de la ac.ci6n penal se inspira en el principio de -
oficialidad, en cuanto s6lo la ejercita el Ministerio Póbli
co que es un órgano estatal; no puede ejercitar dicha acción 
sin que nadie denuncia o querella. 

En nuestra Carta Magna aparece en su artículo 21, la funda-
mentaci6n del ejercicio de la acci6n penal por parte del Mi
nisterio Póblico; dicho tema lo desarrollamos en el primer -
punto correspondiente al tercer capítulo de nuestra tesis. 

4.3. Consideraciones del sustentante. 

A continuaci6n llevaremos a cabo la tarea de reflexionar ju
rídicamente acerca de cuPstiones omisas por la propia ley y 

que han originado graves conflictos, asf como planteamientos 
de la bigamia que en un rnomento dado pueden producir errores, 
y que en este sentido la ley es muy clara, porque la norma -

jurídica manda, no discute. 
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Estas son mis consideraciones que en mi calidad de sustenta!! 
te expr~so :_ 

l. Una opción del bígamo para evadir la acción penal. 

MATRUIONIOS DE MEXICANOS CELEBRADOS EN FL EXTRANJERO 

El matrimonio de mexicanos celebrados en el extranjero está 
sujeto, en la legislaci6n mexicana, a una rcgulaci6n, que -

puede plantear graves problemas si 6sta no se modifica. La 
ley civil, señala que los mexicanos que se casen en el extra!!. 
jera, al regresar a México, deben transcribir el acta de ccl~ 
braci6n de su matrimonio en el Registro Civil del lu~ar en -

que se damicili~n los cónyuges. Estn primera disposición del 
articulo 161 del e.e. para el O.P. vigente es muy clara, en -
cuanto a que si un ciudadano mexicano se casa rn el extranje
ro debe, para que surta efectos jurídicos de matrimonio en -
México, registrar esa uni6n; sin embargo, el problema se pre
senta ~n el segundo párrafo del citado problema, donde se se
ñala: "Si la trunscripci6n se hace dentro de esos tres meses, 
sus efectos civiles se retrotraerán a la fecha en que se ccl~ 
bró el matrimonio; si se hace despu6s, sólo producirá efectos 
desde el día en que se hizo la transcripción. "Esta última -
parte plantea un grave conflicto. Si un mexicano se casa en 
el extranjero y regresa a nuestro país y por ignorancia, maln 
fe o dolo, o por cualquier otra razón, apatía, falta de tiem
po por cuestiones de trabajo, cte., y no inscribiere su acta 
de matrimonio en el Registro Civil, además de que sea en el -
domicilio donde va a radicar, ese señor, esa señora, no tic-
nen el estado civil de casados, conforme a la legislnci6n ci
vil mexicana. Si 61 o ella, por alguna raz6n, nl regresar a 
México se separan de hecho y deciden cada uno vivir por su -
lado y se vuelven a casar con una persona distinta en el país, 
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y radican en él, no podrán ser acusados de bigamia por la -
simple y sencilla raz6n de que la ley señala como requisito 
indispensable para quien se casa en el extranjero, transcri
bir su acta en México, para tener el estado civil de casados; 
si no se hace esa transcripci6n, esas personas, de acuerdo -
con nuestra ley, no estan casados. 

Los efectos jurídicos que a producir el matrimonio de mexic~ 
nos celebrado en el extranjero, sin transcripci6n en el Rc-
gistro Civil Mexicano serán nulos de pleno derecho; en otras 
palabras, no habrá consecuencias en virtud de no haber sati~ 
fecho el requisito de transcribir el acta matrimonial. 

Más grave sería si el mexicano o la mexicana casados en Héxi 

ca, sin haber disuelto o declarado nulo su matrimonio, se -
volvieran a casar e11 el extranjero, ya que evidentemente al 
regresar a M6xico, si ese matrimonio se registra, en ese mo
mento empieza a producir todos los efectos jurídicos; o sea, 
como el mexicano ya estaba casado en nuestro país con una m~ 
xicana o con una extranjera y ese matrimonio sigui6 los rc-
quisitos que la ley exige al casarse nuevamente en el extra~ 
jera e inscribir el acta matrimonial en el Registro Civil, -
ese segundo matrimonio no existirá; ese segundo matrimonio -
no producirá sus efectos jurídicos; sin embargo, el primero 
si lo> produce de ahí se configura el delito de bigamia, en 
virtu<l de que la transcripción del segundo matrimonio tipifi_ 
ca, sin excusa ni pretexto, la bigamia. 

Ahora bien, si el futuro c6nyuge bígamo 3abe la grave fnl la 
que tiene nuestra ley, puede tranquilamente casarse en el -
extranjero sin haber disuelto ni declarado nulo S'L primer ID!!, 

trimonio en el Rcgist1·0 Civil, pnra que no produzca efectos 
y evitnr así que su conducta dolosa ~e tipifique como delito 
de bigamia. 
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Pensamos que nuestro legislador debe tomar cartas sobre este 
delicado asunto, pues en este óltimo supuesto, el bígamo se 
burla de la ley, y evita la acción penal que contra él o --
ella pueda ejercer el Ministerio Póblico. 

Otro caso hipot6tico nos lo hace saber el oiempre polémico -
maestro Jiménez Huerta, quien advierte la trascendente impar 
tanela "para impedir la punición en México del del ita de bi
gamia, los segundos y ulteriores matrimonios contraídos en-
trc mexicanos o mexicanas y extranjeros en países que admi-
tan la poligamia, como acontece en los musulmanes. Es obvio 
que en estos ca1os no es posible la punición en México del 
delito, aunque los inculpados se hallasen en la Repóblica, -
por faltar la condición objetiva de punibilidad mencionada -
en la fracción !!! del artículo 4o. del Código punitivo, es
to es, "Que la infracción de que se le acuse tenga el carác
ter de delito en el país en que se ejecutó y en Ja Repdblica 11

• 

Empero, la punición es posible cuando los previamente casa-
dos civilmente en países que admiten la poligamia contraigan 
con un tercero, nuevo matrimonio en M6xico. El status pers~ 
nal de los contrayentes no entra aquí en juego: lo impide el 
rígido principio de territoriedad de la ley punitiva". (76) 

2. Un remedio en la tentativa de bigamia. 

EL AMASIATO 

Es jurídicamente configurable la tentativa en el delito de 
bigamia, en razón de que es perfectamente factible e imagin~ 

ble que se realicen actos tendientes a la rcalizaci6n del ·· 

76. Jiménez Huerta,- Mariano. Derecho Penal Mexicano. Ob. -
Cit. Pág. 43. 
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ilícito penal y éste no llegue a consumarse por causas aje-
nas al sujeto activo. 

Pero puede darse el caso de que tanto el sujeto pasivo como 
el activo, sabiendo las consecuencias jurídicas que puede -
original su conducta deciden llevar a cabo la uni6n matrimo
nial, dejando las cosas como estaban en un principio. Y ya 
tomando conciencia de su situaci6n, deciden que el menor de 
los males es no casarse y mejor unirse en amasiato. 

El amasiato es una unión de hecho (totalmente ilícita por la 
ley). Fundada en la relaci6n sexual, )º que no produce consE_ 
cuencias jurídicas. Se da entre una persona casada y otra -
soltera, o entre personas casadas que tienen relaciones se-
xuales con otras distintas a su c6nyuge. Este es otro grave 
problema de la sociedad mexicana, ya que constituye la ''casa 
r:hica" del mexicano -que a veces no lo es tanto-, además no 
constituye el delito de bigamia, sino constituye otro ilíci
to diferente: el adulterio. 

En este mismo orden de ideas, la bigornia frustrada origina 
otro problema más grave: el adulterio por parte de uno de -
los cónyuges, la desintegración de la familia, la alteración 
emocional de los hijos, cte. 

3. La ley manda, no discute. 

EL DELITO DE BIGAMIA SE PERSIGUE DE OFICIO A TRAVES DE LA 

DENUNCIA 

Por cxclusi6n, el delito de bigamia se persigue de oficio a 
través de la denuncia. El sujeto pasivo en este ilícito al 
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comunicarle la noticia delictiva al Ministerio Público, éste 
comienza a-iniciar la averiguaci6n previa. Como ya lo deja

mos dicho, lo único factible para extcingir la acci6n penal 
contra el sujeto activo es la prescripción, y definitivamen
te la muerte del delincuente, pero en este caso es inoperan
te el perd6n del c6nyuge ofendido, pues por su propia natur!'. 
leza la "querella se presenta ante el Ministerio Público, y 
s6lo está legitimada la parte interesada para presentarla; -
por el contrario, en el caso de la denuncia, no es necesaria 
esta circunstancia, sino que puede denunciar cualquier pers~ 

na aunque no esté directamente relacionadamcntc interesada -
ni se vea afectada por los hechos o actos materiales de la -
participación de conocimiento. Además en el caso de la dc-

nuncia, una ve: hecha, se comienza a mover la maquinaria es
tatal, sin que el denunciante pueda hacer nada por detenerla. 
Por el contrario, en la querella, una vez presentada por el 
gobernado, éste si cst& legitimado para presentarse nucvamc~ 
te ante el 6rgano de autoridad y desistirse de la querella, 
haciendo imposible el ulterior desenvolvimiento de la fun--
ci6n o de la actividad estatal que había desencadenado o ini 
ciado o provocado, ln mencionada querclln 11

• (77) 

Consideramos que una de las razones más frecuentes al no de
nunciar el sujeto pasivo el delito <le bigamia, es que no de
sea perjudicar al c6nyuge bígamo, bien, por ra=ones de Índo
le moral, por no privarlo conforme a derecho de su libertad 
individual, o porque aún en estas circunstancias, sigue sic~ 
do el sostén econ6mico en el hogar del sujeto pasivo (cuando 
se trata de la mujer), y muchas otras razones, bien conoci-
das por nosotros. 

77. G6mez Lara, Cipriano. Teoría General drl Proceso. U.N. 
A.M. 3a. reimpresi6n. )léxico, 1981. Pág. 138. 
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Por el contrario, cuando se ha iniciado la avcriguaci6n pre
via por denuncia de este ilícito, y al percatarse el sujeto 

pasivo de la trascendencia y desarrollo de la mnquinaria ju
dicial para castigar este delito, trata en muchas de las ve
ces otorgar el pcrd6n al sujeto activo, par3 que se extinga 
la acción penal, pero el perdón es inoperante en la denun--
cia; por eso señalamos que por las razones expuestas en lí-
ncas arriba citadas qu• solo los delitos por querella (por -
ejemplo, el estupro, el peligro de contagio, etc.) es ndmis! 
ble el perdón del sujeto pasivo para extinguir la acción pe
nal. En el delito de bigamia es inadmisible. 

Es necesario sefialar, que en la mayoría de los casos presen
tados ante el Ministerio P6blico, el sujeto pasivo trata in
fructuosamente después de formulada la denuncia de otorgar -
el pcr<l6n no opera, esto se debe a la ignorancia en materia 
de derecho de quien o quienes presentan la denuncia de este 
ilícito. 

4. El Registro Civil pieza de Museo. 

REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE LAS PERSONAS FISICAS 

El Registro Civil en México es obsoleto. Las actas que ex-
pide, p~ra demostrar ~1 estado civil de las personas, bien -

podríamos considerarlo en nuestra ~ctual época, como pieza -
de museo. La organización del Registro Civil en el país con 
serva fundamentalmente las características que le fueron sc
fialadas en la Ley Orgánica del Registro Civil emitida el 27 
de enero de 1857: en la cual se hizo una cnumertlci6n de los 
actos del estaJo civil, comprendiendo, los de nacimiento, --



matrimonio, aJopci6n, s~ccrdocio, cte. 
esta ley residió en que en esa &poca se 
sia el control de este tipo de actos. 
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La importancia de -
le quit6 a la Igle--

Por eso decimos que el actual funcionamiento del Registro C! 
vil se basa todavía en aquellos fundamentos de 1857. Si --
bien es de reconocerse que fué una institución republicana -
muy importante, lo que er. nuestro país ha var!adc en sus e.o!!_ 

diciones y sobre todo, que con una poblaci6n de SO millones 
de mexicanos, es irrisorio que el Registro Ci\'il continúe - -

funcionando de manera arcaica, ya que como ocurr~ no sólo en 
el Distrito Federal, si no también en la provincia, hay lug! 
res verdaderamente tétricos y faltos de la más absoluta erg! 
ni:ación, que alberga a esta importante función administrat! 
va del Poder Ejecutivo. 

Igualmente debe scfialarse que los vetustos libros donde se • 
inscriben las actas de matrimonio, nacimi~nto, etc •... , ad~ 
más Je ocupar físicamente espacios vitales. para consultarse 
o para obtener constancias correspondientes de ellos, J13y -

que reali;ar una verdadera odisea. Cabría. entre otras, ha
cer cstl reflexi6n: ¿El Registro Civil sirve para algo?. La 
respuesta es afirm~tiva; no s6lo sirve sino que es fundamen
tal para saber quiénes somos, cuántos somos, en d6nde esta-
mes, hacia d6nde nos movemos, cuál es el estado civil, cuán
tas veces se ha contraído matrimonio, cuántas se ha divorci~ 
do, gaber de quiénes se es hijo, conocer el entrocamiento -
con los antecedentes familiares, saber ~on prcsici6n cuántos 
muertos y vi\roo; ha)'p, en una palabra, que los ciudadanos mexi 
canos sepamos y podamos acreditar c;:,n un documento fehacien
te el estado civil que poseemos. 

Suestra consideraci6n fundamental es señalar en este caso, -
que el Registro Civil debe reestructurarse. Otorgar a tra-
vés de esta oficina una "tarjeta de identidad", con los da--
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tos más importantes del ciudadano mexicano que le sirva de -
documento oficial rle identificaci6n. Planificando y progra
mando de acuerdo con los principios de la cibernética; que -
se lleve a cabo un control efectivo de los ciudadanos en ln 
Repdblica Mexicana, que se sepa a d6nde estamos y quiéne• -
somos, a efecto de evitar que los muertos aparezcan vivos; -

que la bigamia esté a la orden del día, que personas violan
do flagrantcmcnte la ley contraigan matrimonio civil dos, -
tres, cuatro, cinco u seis ocasiones, por lo obsoleto de --
nuestras leyes, y sobre todo que como es el Registro Civil, 
no siga funcionando en todo el país, en las <leplora~lcs con
diciones en que lo ha hecho hasta ahora, sino que se modifi
qu~ para bien de México de la familia monogámica matrimonial 
mexicana. 

5. El Pago de Honorarios sin Control. 

ABOGADOS ABUSIVOS Y JUZGADOS FAMILIARES TRABAJANDO A 

PASO LENTO 

Otro de los graves problemas que ha incrementado el Indice -
de bigamias en la familia mexicana, es el cobro cxcr.sivo de 
honorarios por traMitar un divorcio, ya sea voluntario admi
nistrativo, voluntario judicial familiar, o necesario; adc-

más de ln nulidad de matrimonio. 

Y si agregamos también la negligencin <le! personal deficien
te con que cuentan no nada m&s los juzgados familiares, oh-
servamos que un juicio de esta naturaleza, además de ser b3! 
tantc oneroso es también demasiado prolongado, juicios que a 
veces -y por regla general- tardan hasta aftas en resolver j~ 
dicialmentc. 
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Esto invariablemente demuestra que quienes desean divorciar
se en forma legal se encuentran con serios problemas como: -

abogados abusivos que cobran honorarios que no estan al al-
canco económico dol cliente; negligencia del personal del -
propio ju:gado familiar que tard~n en elab~rar documentos; -

secretarios del juzgado exigiendo dinero para darle rapidez 
al negocio: abogados ignorantes del derecho familiar; jue--
ccs improvisados en materia familiar que nada más andan in-
ventando el derech~ cuando ocupan estos cargos; coyotismo u 
usurpación de profcsi6n por parte de per~onas que ni siquie
ra estudiaren o terminaron la licenciatura en derecho, entre 
muchos factores que nos percatamos en la práctica judicial, 
que entorpecen que muchns personas no puedan disolver su ma
trimonio y así contraer nuevas nupcias. 

En base a lo anteriormente expu~sto, muchas personas optan -
mejor por contraer nuevas nupcias en otro estado federativo 
diferente a Jonde contrajeron el primer m2trimonio, y de es
ta manera evadir en parte la justicia. en raz6n de que nues
tras leyes son imperfectas. 

6. Otro grave problema familiar: el cónyuge b1gamo y sus -
hijos. 

LA PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 

La patria potestad, es un conjunto de derechns que la ley -
otorga n los padres y demás ascendientes sobre los hijos no 
emancipados, parn el cumplimiento de los deberes de la crin~ 
za y educación a que están obligados. La patria potestad -
concede autoridad a los padres parn el cumplimiento dP. sus -
obligaciones respecto de los hijos. 
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Su ejercicio nn puede ser renunciado por voluntad privada y 

la obligaci6n Je desempeñar tal cargo, no desaparece por 
prescripci6n. Excepcionalmente la patria potestad puede ser 
transmitida en el caso de adopci6n. 

Como consecuencia del delito de bigamia, el sujeto activo -

pierde de acuerdo con nuestra legislaci6n civil la patria p~ 
testad que ejerce sobre sus hijos (solamente cuando los hay). 
Este es otro de los graves problemas que origina este ilíci
ta. 

Tal y como lo hemos hecho notar, sus consecuencias son nefa~ 
tas. Estimamos esto sobre la pérdida de la patria potestad 
en atenci6n a lo que dispone el artículo 444, fracción I del 
C.C., que expresamente dispone que: "La patria potestad se -

pierde: I. Cuando el que la ejerza es condenado expresamente 
n la pérdida de ese derecho, o cuando es condenado dos o más 
veces por delitos gravcs 11

, 

Pero debemos de advertir que lo que dispone el c6digo penal 
respecto al delito de bigamia no hace referencia a este as-
pecto, y lo consideramos como una omisi6n de la propia ley. 

Consideramos que en el delito de bigamia, y en especial a -

los efectos que produce en relaci6n a lo~ hijos, c6nyuges y 

bienes, se debe remitir a lo que üisponc a la materia el C6-
digo Civil, circunstancia que actualmente no contempla la -

disposici6n penal, 

Lo que propondríamos es que el vigente art[culo 279 que tip! 
fica el delito de bigamia del C.P. sea ampliado y tome en -
consideraci6n esos efectos y se aplique lo que dispone la 1~ 
gislaci6n civil en cuanto n materia se refiere. 
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ASPECTOS Y FUNDAMENTOS JURIDICOS DEL DELITO PENAL 

3.1. Tutela Constitucional del sujeto pasivo. 

Nuestra Carta ~lagna tutela constitucionalmente al sujeto pa
sivo del delito de bigamia, que en este caso es el cónyuge -
agraviado, tanto <lel primero y segundo matrimonio civil con 
el sujeto activo. Para tal efecto, las principales garan--
tías para él o los cónyuges ofendidos en el delito de biga-
mía, están consagrados en el artículo 80. y 21 Constitucio-
nal. 

El artículo 80. consigna el derecho de petición como sigue: 
"Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejerci
cio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por 
escrito, de manera pacífica y respetuosa: pero en materia p~ 
lítica sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadamos -
de la República, 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la auto
ridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de 
hacerlo conocer en breve t6rmino al peticionario". 

Esta tutela constitucional otorgada al sujeto pasivo del de
lito de bigamia se "denomina derecho de petición, es la que 
confiere a todo individuo o grupo de individuos para dirigir 
quejas, solicitudes o propuestas a las autoridades, sobre -
diversos asuntos o materias". (1) En otros términos, es el 

l. Rodríguez y Rodríguez, Jesús. Derechcs Humanos. U.N.A.M. 
la. edición. México, 1981. Pág. 37. 
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derecho que se reconoce a las personas agraviadas, y que pu~ 
den acudir .a la autoridad competente para exponer su caso. 

Uicho precepto constitucional garantiza que todos los funci~ 
narios y empleados públicos atenderán prontamente las peti-
ciones que les sean presentadas. Esto es, que el Ministerio 
Público como autoridad competente para conocer de delitos, -

está obligado a atender al sujeto pasivo o cónyuge ofendido 
en el delito de bigamia. 

El precepto define lo• requisitos que ha de llenar la peti-
ci6n y los debe de satisfacer la contestación. La petición 
debe ser; escrita, pacífica y respetuosa; lo primero, para -

precisar sus términos, lo segundo, por elemental regla de -
convivencia social, y lo tercero, para atender a la dignidad 
propia de la autoridad. 

La contestaci6n debe ser expresada en un acuerdo que debe -

dictar la autoridad a quien la petición se haya dirigido, y 
no otra distinta; ese acuerdo debe ser por escrito, también 
para precisar sus términos; tal acuerdo obviamente debe ser 
congruente con la petici6n¡ por supuesto el precepto no ga-
rantiza que dicho acuerdo sea favorable y ni siquiera que -

sen legal; pero si no lo fuere, podrá ser recurrido mediante 
las vías ordinarias que a tal efecto establezca la ley, 

Por Último, para satisfacer la exigencia constitucional de -
que el acuerdo dictado se haga saber al peticionario, ést~ -

debe expresar en stl petición el domicilio o la dirección a -
donde deba cnviárselc la contcstaci6n, pues en caso contrario, 
el mismo peticionario deberá acudir personalmente a la ofici
na de la autoridad competente a informarse del rcsul tado de -
su petici6n. 
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Ese derecho de p~tici6n, podemos traducirlo en razón de que 
el cónyuge ofendido en el delito de bigamia puede o tiene el 
derecho de ejercer el derecho de petici6n acudiendo a mani-
festar su denuncia ante el Ministerio Pdblico. 

La otra tutela constitucional del sujeto pasivo se encuentra 
contemplada en el artículo 21 del mismo orden amiento legal, 
y hace referencia al ejercicio de la acción penal por parte 
del Ministerio Público en contra del sujeto acUvo o c6nyugc 
bígamo. 

El Ministerio Público cumple una doble funci6n: a) La fun--
ci6n persecutoria, y b) una actividad investigadora. 

El artículo 21 constitucional establece que "la persecuci6n 
de los delitos incumbe al Ministerio Público y la Policía J!!_ 
dicial, la cual estorl bajo la autoridad y manda inmediato -
de nquél. 11 Para. entender claramente la función persecutoria, 
necesitamos, primero, saber en qué consiste la pcrsect1ci6n -
de los delitos y segundo, qué caracteres reviste el órgano a 
quien está encomendada esa funcí6n. 

Primero: La función persecutoria, como su nombre lo indica, 
estriba en persc~uir los delitos, la que es lo mismo, en bu! 
car y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad 
de los inculpado5; pidiendo la aplicaci6n de las penas co--
rrespondientes. "El contenido -de la funci6n persecutoria-, 
es realizar las actividades necesarias para que el autor de 
un delito no evada la acción de la justicia; la finalidad, -
que se aplique a los delincuentes las consecuencias fijadas 
en la ley (sanciones)". (2) 

2. Franco Villa, José, El Ministerio Público Federal. Ob. • 
Cit. Pág. 85, 
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Segundo: El 6rgano que realiza la funci6n per$ecutoria, co
mo lo establece el citado artículo 21 constitucional, es el 
Ministerio Público. La funci6n persecutoria impone dos cla
ses de actividades, a saber! 

a) Actividad investigadora; y 
b) Actividad de la acci6n penal. 

Analizando por separado cada una de estas actividades, tene
mos: la actividad investigadora del Ministerio Público. 

a) La actividad investigadora entraña una auténtica averi-
guaci6n, de búsqueda constante de las pruebas que acred_j, 
ten la existencia de los delitos y la responsabilidad de 
quien o quienes en ellos participan. La actividn<l invc~ 
tigndora es presupuesto forzoso y necesario del cjerci-
cio de la acci6n penal. Los principios que rigen el de
sarrollo de la actividad investigadora son: 

l. La iniciaci6n de la invcstigaci6n está regida por lo que 
bien podría llamarse principio <le requisitos de "inicia
ci6n11, en cuanto no se deja a ln iniciativa del 6rgano -

investigador el comienzo de la misma invcstigaci6n 1 sino 
que para dicho comienzo, se necesita la rcuni6n de rcquJ:. 
sitos fijados en la ley. 

2. La actividad investigadora está regida por el principio 
de la 11 oficialidad 11 • Para la búsqueda de pruebas, hecha 
por el 6rgano encargado de la investigaci6n, no se nece
sita la solicitud de parte, inclusive en los delitos que 
se persigHen por querella nvccsaria, Iniciada la invcs

tigaci6n el Ministerio Pdbl!co, oficiosamente, lleva a -
cabo la búsqueda de pruebas para tener elementos del de

lito. 
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3. La investigación está sometida al principio de la "lega
lidad'', si bien es cierto que el Ministerio PÓblico de -

oficio practica su averiguación, también lo es que no -
queda a su arbitrio la forma de llevar a cabo la misma -
investigaci6n. 

En resumen, ''el espíritu del legislador se revela en el sen
tido de que, llenados los requisitos para que se inicc la i~ 
vestigaci6n, ésta siempre debe llevarse a cabo aún en los e~ 
sos en que el órgano investigador estime inoportuno hacerla, 
sujetándola a los preceptos fijados en la ley". (3) 

b) La segunda actividad que abraza la función persecutoria, 
consiste en el llamado ejercicio de la acción penal, ---
6sta, como ya lo sefialamos con antelación, es el derecho 
de persecución del Estado que nace precisamente cuando -

se ha cometido un delito. 

A continuación transcribiremos interesantes jurisprudencias 
y tesis relacionadas con la acci6n penal que ejerce el Mini! 
terio Público y su justificación en el artículo 21 constitu
cional. 

Acción Penal. ''Corresponde su cjcrc1c10 al Ministerio P~bli 
coy la Policía Judicial, que debe estar bajo la autoridad -
.de mando de aquél. Una de las más trascendentales innovacip, 
nes hechas por la Constitución de 1917, a la organización j~ 
dicial, es la que los jueces dejan de pertenecer a la Policía 
Judicial, para que no tengan el carácter de jueces encargados 
como estaban antes de la vigencia de la Constituci6n, de dcci 

dir sobre la responsabilidad penal y allegar, de oficio, ele
mentos para fundar el cargo''. (4) 

3. Franco Villa, José. Ob. Cit. Pág. 87 
4. Quinta Epoca. Tomo II, Pág. 83. Tomo II, Pág. 1024. Tomo 

II, Pág. 1550. Tomo IV, Pág. 147. Tomo IV, Pág. 471. 



125. 

Acci6n Penal. "Aún cuando el delito que se persiga sea de 
orden privado, la acci6n penal correspondiente, s6lo puede -
ejercerse por el Ministerio Público, ante los tribunales, t~ 

niendo solo la parte ofendida, el derecho de presentar ou -
querella o denuncia ante el representante de aquella instit~ 
ci6n, pues el artículo 21 constitucional, habla de los deli
to~ en general, y no hace distinción alguna sobre si son del 
orden privado o los del orden público". (5) 

Acci6n Penal. 11Su ejercicio corresponde exclusivamente al -

Ministerio Pdblico; de manera que, cuando 61 no ejerce esa -
acci6n, no hay base para el procedimiento; y la sentencia -
que se dicte sin que tal acci6n se haya ejercido por el Mi-
nisterio Público, importa una violaci6n de las garantías ca~ 
sagradas en el artículo 21 constitucional". (6) 

Acci6n Penal. "La persecuci6n de los delitos incumbe al Mi
nisterio Público y a !a Policia Judicial, la cual quedará -
bajo la autoridad y mando de aquél; por tantn si el Ministe
rio Público no acusa, la resolución judicial que mande prac
ticar nuevas diligencias para el csclnrccimicnto de los he-
chas importa una violaci6n al artículo 21 constitucional". -

(7) 

Acción Penal, Ejercicio de ln. 11 Bnsta con la consignaci6n -

que del reo haga el Ministerio Público, para que se entienda 
que este funcionario ha ejercido la acc:i6n penal, pues just_!! 

mente es la consignaci6n lo que caracteriza el ejercicio de 

dicha acci6n, a reserva de que, después y ya como parte den-

5. Quinta Epoca. 'forno XIII, pág. 924. Tomo XVII, pág. 257. 
6. Quinta Epoca. Tomo VII, pág. 262. Tomo VII, pág. 1503. -

Tomo IX, pág. 187. Tomo lX, pág. 567. Tomo IX, pág. 659. 
7. Quinta Epoca. Tomo XV, pág. 842. 
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tro de la controversia penal, el Ministerio PÓb1ico promueva 
y pida todo lo que a su representaci6n corresponda". (8) 

En resumen, podemos afirmar que los delitos serán perseguí-
dos e investigados por el titular de la acci6n penal que es 
el Ministerio Pdblico, sin intervenci6n del sujeto pasivo, -
pues por la aplicaci6n de la concepción jurídica que consid~ 
ra al delito como tina alteración del orden jurídico social, 
independientemente del daño resentido por dicho sujeto pasi
vo, atribuye al Ministerio Público la persecuci6n del delin
cuente, que es a quien incumbe la representaci6n y la defen
sa de los intereses del individuo y de la sociedad misma, -
sin perjuicio de la reparaci6n de los daños cau>ados al ofe~ 
dido; y además mantiene a los tribunales en una actuación im 
parcial, ya que la limitan la imposici6n de la> penas. 

El c6nyuge ofendido del primero y segundo matrimonio en el -
delito de bigornia, tiene el derecho de petici6n consagrado -
en el artículo 8-constitucional para interponer su denuncia 
por el hecho ilícito o delito que en agravio de 61 cause, a~ 
te el dnico órgano estatal facultado que es el Ministerio -
Público que en atenci6n a lo que dispone el artículo 21 con~ 
titucional eo el titular de la acci6n penol para perseguir e 
investigar los delitos, además de representar al sujeto pasi 
vo en la justa nplicaci6n de las penas en el delito. 

3.2. Desarrollo y conceptuación dentro del C6digo Penal del 
Distrito Federal. 

Nuestro C6digo Penal vigente para el Distrito Federal on mn-

S. Quinta Epoca. Tomo XXXVII, pág. 2002. 
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teria del fuero común, y para toda la República en materia -
de fuero federal, conceptua al delito de bigamia en el títu
lo decimosexto del capítulo se~undo, bajo el rubro de ''Deli
tos contra el Estado Civil y Bigamia 11 • Y es en el numeral -

279 de este ordenamiento que contempla la penalidad y el ti
po del iU:cito, dicho precepto legal reza lo siguiente: "Se 
impondrán hasta cinco aftas y multa de quinientos pesos al -

que, estando unido con otra persona en matrimonio no disuel
to ni declarado nulo, contraiga otro matrimonio con las for
malidades legales". 

"La moderna legislaci6n -dice González de la Vega-, conteni
da en el C6digo Penal de 1931, no siempre con acierto, dis-
tribuy6 los delitos bajo los siguientes títulos: AJ Delitos 
contra la moral pública (ultrajes a la ~oral pública o !ns -
buenas costumbres, corrupción de menores, lenocinio, provee~ 
ci6n de un delito o apología de tstc o de algún vicio); B) -
Delitos Sexuales (atentados al pudor, estupro, violación, -
rapto, incesto y-adulterio); C) Delitos contra el Estado Ci
vil y Bigamia". (9) Sin embargo, a lo largo de la lectura -
<le la obra citada, no encontramos cxplicaci6n alguna acerca 
de dicha inconformidad. Pensamos, y así lo sostenemos, que 
el maestro Gonzálcz de la Vega, se refirió a que no se enea~ 
traban agrupados dichos delitos en cuanto al bien jurídico -
protegido o tutelado, por ejemplo, en los delitos sexuales, 
ha sido muy discutida su encuadramiento en los títulos que -
los agrupa la legislaci6n penal, y en cuanto a Jos delitos -
contra el estado civil y la bigamia es, a nuestro parecer -

otra falla que contiene el mismo ordenamiento legal, ya que 
no se le ubica por su biun jurídico tutelado sino por la de
nominaci6n en donde se le localiza o agrupa con otros dcli-

tos. 

9. Gonzálcz de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano. 
Ob. Cit. Pág. 309. 
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Dice el tratadista Antonio de P. Moreno que "nuestro C6digo 
coloca este delito entre lo" que atacan el estado civil de · 
las personas. 

Garrara opina que la objetividad del delito "esta en los de· 
rechos de familia y no en la pudicidad", y agrega textualme)l 
te: "Y los derechos de familia han adquirido por la mujer )' 
por el primer marido merced a la perfección del contrato, i~ 

dependientemente de los hechos que pueden o no haber ocurri· 
do en el tálamo nupcial, la investigaci6n de los cuales sería 
a menudo difícil y siempre escandalosa. Y aquellos derechos 
adquiridos de ese modo por el primer c6nyugc, se viola com-· 
pletamente por el bígamo con la instituci6n de la nueva fnmi 
lía que se contrapone e la primera. Por eso los escritores 
contemporáncoz omiten deliberadamente este requisito de la -

consumación al definir el delito de bigamia". (10) Como se 
observa, el delito de bigamia está por la propia ley concep· 
tuada en los delitos que ata>an es estado civil de las pers~ 
nas, sin embargo, la doctrina jurídica no comparte el mismo 
criterio, sino que dcb~ ser consagrada en los delitos contra 
la fa mil in. 

Dicha idea la clarifican los maestros Pavón Vasconcelos y •· 
Vargas L6pez, al scftalar que la idea 1'dc que dentro de los -
bien~s afectados en este delito, el constituido por el orden 
de la familia es el que conserva el primer rango en jmporta~ 
cia, ha llevado a ciertas legislaciones a incluir la bigamia 
entre los delitos "contra la familia", como sucede en los -
códigos penales suizo y alemán. Otros, con criterio distin
to, como el C6digo Penal dQl Distrito Federal, lo colocan ·· 
precisamente dentro del grupo de los que atentan contra el · 

10. Moreno, Antonio de P. Derecho Penal Mexicano. Ob. Cit. 
Póg. 299. 
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estado civil, criterio seguido por los c6digo" penales espa

ñol y argentino. Si bien, en oponi6n personal de los auto-

res de estos comentarios, el delito de bigamia encontraría -
mejor ubicación sistemática dentro de los delitos que atentan 

contra la familia". (11) 

La inclusi6n del delito de bigamia en los "Delitos contra el 

estado ci\·il ... 11 encuentra severas críticas en las palabras 

del maestro Jiménez Huerta, que nos señala que el delito de 

bigamia "hállase incluido en el C6digo Penal vigente en el -

Título Decimosexto del Libro Segundo, intitulado "Delitos -

contra el estado civil y bigamia". La simple lectura de tan 
extraño rubro pone de manifiesto que la bigamia no es "un -

ñelito contra el estado civil", habida cuenta de que si lo · 

fuera no s~ explicaría el estrambote de dicho rubro a que - -

hace referencia la frase" ... y bigamia 11
• Resulta, pues, un 

tanto cabalístico encontrar la raz6n explicativa Je tan pcr~ 
grino proceder legislltivo, pues el delito de que se trata -

queda en el espacio colgando de un frágil y artificioso hilo, 

cual si fuera mufteco de guiftol. El dislate se hace mas pa-
tcntc si se tiene en cuenta que el Código Penal de 1871 in-
cluy6 la bigamia en el Capítulo VII de su Título Sexto del -

Libro Tercero, cuyo título llevaba por rubro ''Dcli~os contrn 
el orden de las familias, la moral póblica y las buenas cos

tumbres". Y otro tanto es dable decir del C6digo Penal de -

1929 en que aparece comprendido cu el Capitule Cuarto del T.!_ 

tulo XIV del Libro Tercero, título denominado "De los deli-

tos cometidos contra la familia". (12) 

Nosotros consideramos catcg6ricamente, que el delito de big! 

11. Ob. Cit. Págs. 215 y 216. 
12. Jiménez Huerta. Derecho Penal Mexicano. Ob. Cit. Pág. -

37. 
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mia dentro de su conceptuaci6n y desarrollo en el C6digo Pe
nal para el Distrito Federal, es err6neo, pues debe atender
se a la oponi6n sabia de la doctrina jurídica mexicana, como 
es el caso de los maestros Pav6n Vasconcelos y Vargas L6pez, 
Antonio de r. Moreno, y Jim6nez Huerta, y entenderse que es

te delito debe por una verdadera técnica jurídica conceptuá! 
sclc dentro de los delitos "que atentan contra la familia". 
Pues su bien jurídico tutelado es muy especial, pues se tra
ta de salvaguardar la familia monogámica matrimonial mexica
na. 

Como mera referencia, quc1·ornos anotar que es insuficiente lo 
que al delito de bigamia tipifica en su articulo 279 nuestro 
vigente C6digo Penal para el Distrito Federal, pues no con-
templa otros supuestos que deben ser contemplados por este -
ordenamiento. Por necesidad jurídica es urgente que se am-
plic su tipificaci6n a otros dos numerales o en el miso ar-

tlculo agregar o reformarlo con fracciones hipoteticas. Co
mo ejemplo, citare lo que dispone er. este ilícito el C6digo 
Penal para el Estado de México, y en nuestra oponi6n cuenta 
con una mejor técnica juridica. Dispone tal ordenamiento p~ 
nal lo siguiente: "Art. 222. Se impondrá de un mes a cuatro 
años de prisi6n y de cincuenta a cuatrocientos días-multa, -
al que estando unido en matrimonio no disuelto ni declarado 
nlllo, contraiga otro matrimonio, con lns formalidades lega-
les. 

Igual pena se impondr~ al otro contrayente si obrare con co
nocimiento del vínculo anterior. 

Art. 223. Se impondrá hasta la mitad de lns penas previstas 
en el Articulo precedente, a los testigos y a las personas -
que intervengan en la cclebraci6n del nuevo matrimonio, a -
sabiendas de la vigencia legal del anterior. Igual pena se 
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impondrá a quienes ejerzan la patria potestad o la tutela -
que, a sabiendas de la existencia de ese impedimento, dieren 
su consentimiento para la celcbraci6n del nuevo matrimonio. 

Art. 224. El término para la prescripción de la bigamia, e_!!! 
pezará a correr desde que uno de los dos matrimonios haya qu~ 
dado disulto por la muerte de uno de los cónyuges, o que el 
segundo haya sido declarado nulo. El término de la prescriR 
ci6n del matrimonio legal empieza a correr desde la disolu-
ci6n del matrimonio o por la muerte de uno de los c6nyuges. 

Por lo anterior, debemos de considcrlr que respecto a este -

delito tiene una buena técnica jurídica, de lo que carece -

nuestro C.P.D.F. 

3.3. Criterios de la !l. Suprema Corte de Justicia de la Na
ci6n, en su Jurisprudencia y Ejecutoria. 

A continuación transcribiremos interesantes jurisprudencias 
y ejecutorias que establece la Suprema Corte de Justicia de 
la Naci6n respecto al delito de bigamia. 

a) La ley requiere para la existencia del delito un matrimE_ 
nio que no esté disuelto ni declarado nulo, y que en es
tas condiciones se contraiga nuevo matrimonio con las -
formalidades legales. (Anales de Jurisprudencia, Tribu-
na! Superior de Justicia del Distrito Federal, Tomn V, -
Pág. 336). 

Esta jurisprudencia nos da claramente los tipos del delito -
de bigamia, qur. son: lo. Celebraci6n de un matrimonio cjvil; 
Zo. Subsistencia de un matrimonio civil anterior, no disucl· 

to ni declarado nulo. 
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b) No tiene forma esp~cial de comprobación la bigamia y se 
integra con los siguientes elementos: que una persona -
esté unida a otra de diferente sexo, que la causa de la 

uni6n sea el matrimonio; que este nexo legal esté vigen
te por no haber sido disuelto ni anulado; que la persona 
que se halle en esta situaci6n jurídicn contraiga otro -
matrimonio¡ y que P.1 nuevo vinculo se establezca con las 
formalidades que la ley previene. El primer elemento se 
refiere a la uni6n física o material de los consortes, -
en su aspecto formal, y no al espiritual que entre ellos 
exista. Para que exista la uni6r.. matrimonial es vital -

la vigeqcia del contrato respectivo. La vigencia del -
vínculo inevitablemente presupone la coexistencia física 
de los dos consortes, como condici6n básica, y sccundari!!_ 
mente requiere que el matrimonio no se haya disuelto ni 
anulado por los medios legales, lo que significn que --
cuando el Ministerio P6blico niega que se haya extingui
do el nexo mntrjmonial de mnnera indudablemente y for:o
sa afirma la.vida de los c6nyugc~, circunstancias que -
deben probar plenamente porque si no lo hace así no se -
prueba la existencia de uno <le los elementos constituti
vos del delito de bigamia; el que se refiere a la actua
lidad de la unión. (Anales de Jurisprudencia. Tribunal -
Superior de Justicia del Distrito Federal. Tomo JI. Pág. 

70). 

c) El artículo 279 del Código Penal para el Distrito Fcde-
ral requiere para que se proceda la penalidad qu~ exista 
un matrimonio, que éste no est6 disuelto ni decl•rado n.!:!_ 
lo. y que se contraiAa un segundo, con las formalidades 
legales; así es que si existe el acta ,Je matrimonio cn-
trc dos personas tal prueba subsiste mientras no se acr~ 
<lite lo contrario o en otros t6rminos, legalmente debe -
considerarse casado a un individuo con determinada pcrs~ 
na mientras no se demuestre que se disolvió el vínculo -
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matrimonial por alguno de los medios considerados y adml 
cidos por la ley; y si obra también el acta de matrimo-
nio contraído posteriormente por dicho individuo, daba -
deducirse que al cuerpo del delito de bigamia estl com·
probado sin que sea necesario demostrar la supervivencia 
de la primera esposa, pues si so afirma que íallcci6 1 -

tal afirmacidn debe justificarse legalmente por medio -
del acta respectiva. (Jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Naci6n. Tomo I, Pág. 1294). 
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l. Desde tiempos antiguos el doble matrimonio existi6; en -
algunas civilizacl.oncs era aceptado y en otras era seve
ramente castigado. Sin embargo, no se encontraba legis
lada la figura jurídica de la bigamia, por tal motivo -
se le identificaba a 6sta con el adulterio. 

Z. Por vez primera, aparece como delito la bigamia en el e§. 
digo Penal Mexicano de 1871; y así sucesivamente en ~l -
de 1929, y en nuestro actual C6digo de 1931. 

3. En nuestra oponi6n, entendemos por bigamia toda altcra-
ci6n social del matrimonio por uno de los c6nyuges, al -
contraer un segundo matrimonio civil con todos los ele-
mentas formales de la ley, sin haber disuelto conforme -
a derechos el primer matrimonio civil vigente, originan
do con ello la desintegraci6n de la familia. 

4. El delito de bigamia tutela bienes jurídicos, como el eE_ 
tado civil de las personas, la instituci6n fnmilinr del 
matrimonio, la integridad de la familia, cte.¡ pero el -

bien jurídico de mayor jerarquía infringido en este del_i 
to es el orden monog6mico de la familia matrimonial. 

S. La instituci6n del matrimonio ha pasado por varios perí~ 
dos de evoluci6n, hasta conceptuarse hoy en día en nues
tra cultura jurídica somo un matrimonio consensual que -
se caracteriza por una manifcstaci6n libre de voluntades 
entre el hombre y la mujer que se unen para constituir -
un estado permanente de vida y perpetuar la especie hum! 

na. 
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Para la vida jurídica del vínculo conyugal o matrimonial, 
es necesario que cumpla con los elementos esenciales (v~ 

luntad, objeto y solemnidades) y de valide: (capacidad, 
ausencia de vicios de la voluntad, licitud en el objeto, 
y formalidades) que establece b ley civil. En caso CO,!! 

trario no existira para el Derecho el vínculo matrimo··· 
nial o conyugal. 

6. Los sujetos en el delito de bigamia, tanto activo como • 
pasiva son sujetos calificados, pues se encuentran uni-
dos por el vínculo conyugal. El objeto jurídico del <le· 
lito es el orJcnamicnto u orden monogámico de la familia 
matrimonial, por ser tal el bien jurídico materia de pr~ 
tecci6n. 

Siendo el matrimonio un acto fundamentalmente formal, la 
bigamia s6!o puede cometerse en el matrimonio celebrado 
ante el Oficial del Registro Civil y no en otra clase ·• 
de matrimonios llevados a cabo <le acuerdo con la costum
bre o la religi6n. 

7. En el delito de bigamia se puede configurar diversas far 
mas de participaci6n 1 como son: 

lo. El autor material del delito, que os la persona que con 
las formalidades legales contrae matrimonio civil c3tan· 
do unido con otro por vínculo matrimonial civil no di··
suclto ni declarado nulo. 

2o. Es coautor en el delito el soltero que contrne ~otrimo-· 
nio con persona ya casada, conociendo dicho vínculo y -

qur.ricntio conscientemente el acto. 

3o. Es c6mplice del delito de bigamia aquel que presta auxi· 
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lio o cooperaci6n de cualquier especie para la ejecuci6n 
del matrimonio ilícito. 

4o. Es encubridor el que auxilia a los bígamos, mediante pr~ 
vio acuerdo o conocimiento, una vez cometido el acto pu
nible, para evadir a la acci6n de la justicia. 

So. Es autor mediato el que ejecuta el delito valiéndose co
mo instrumento de un inimputable o bien de un sujeto in
culpable. 

8. El doble matrimonio civil o bigamia presenta en el Dere
cho Civil las siguientes sanciones: primero, como causa 
de ilicitud del objeto del matrimonio, en atenci6n alª! 
tículo 156, fracci6n X¡ segundo, como un impedimento di
rimente, ya que es una prohibici6n cuya violaci6n norma
tiva invalida el matrimonio y produce su nulidad, funda
da también en el artículo 156 fracci6n X, del C6digo Ci
vil para el Distrito Federal, que menciona unn causa de 
impedimento, la cual es la siguiente: 11cl matrimonio an
terior subsistente con persona distinta de aqu6lla con -
la que pretende celebrarse. 11 Así pues, la existencia de 
este impedimento, protege la orgnniz~1ci6n <le la familia 
monogámica matrimonial; por Último, es sancionado como -
nulidad absoluta, ya que es ineficaz el acto jurídico -
por la carencia de un elemento de validez y por tanto -
haber ilicitud en el objeto, de tal manera, qllC la ac--
ci6n derivada de esta causa de nttli<la<l, es imprescripti
ble y puede hacerln valer tanto el c6nyuge del prtmero -
corno el del segundo matrimonio civil. Esto acci6n puede 
hacerse valer ante el Ministerio Pdblico. 

El doble matrimonio civil también encuentra su sanci6n -
en el Dere~ho Penal, al configurarse el delito de biga--
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mia, tipificado en el artículo 279 del Código Penal para 
el Distrito Federal. 

9. La bigamia como fen6meno jurídico presenta varias conse
cuencias, como el adulterio, infidelidad conyugal, ama-

siato, dcsintegraci6n de la primera familia, y otros más, 
que perjudican enormemente a la familia mexicana, a la -
sociedad y al Estado. 

10. Consideramos que el actual numeral que tipifica el deli
to de bigamia es insuficiente, pues no se contempla pun! 
blementc a las demás personas o sujetos que intervienen 
dolosamente en este ilícito penal, como es el caso de -

los testigos o de los sujetos que intervienen en ln par
ticipaci6n del segundo matrimonio civil aún subsistiendo 
jurídicamente el primero. Este delito merece ser ampli! 
do, y en nuestra opini6n to~ar como modelo lo que dispo
nen los numerales 2ZZ, Z23 y ZZ4 del C6digo Penal para -
el Estado de J~xico. 

11. Una vez comprooado el cuerpo del delito de la bigamia, -
sus consecuencias son destructivas paro la familia mexi
cana: especialmente cuando el sujeto activo es el padre, 
y si dependen económicamente de él los hijos del primer 
matrimonio civil, entonces, los hijos quedaran der.ampar~ 
dos ccon6micamente, lo anterior nos lleva a reflexionar 
lo siguiente: ¿qué futuro le espera a los hijos del pri
mer matrimonio cuando su padre esta privado de su liber
tad en una cárcel e imposibilitado de darles un ingreso 
ccon6mico pnra su alimentación, su c<lucaci6n, etc ... ? 

Lo misma ocurría con la madre, y más aún cuando hay men~ 
res de edad que nec.esitan por su edad los cuidados mate! 
nales. 
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Por otro lado el c6nyuge bigamo pierde la patria potes-
tad de sus hijos por su conducta dolosa. En síntesis Pót 
demos afirmar categ6ricamente que una ve: configurado el 
delito de bigamia quien pierde completamente todo son -
los integrantes de la primera familia, eS decir, todos -
salen perdiendo: los c6nyuges (el c6nyuge bígamo en la -
cárcel y el c6nyuge inocente en el desamparo econ6mico -
juntamente con sus hijos); así como les hijos, pensamos 
que es más grave la acci6n penal coP.tra este ilícito que 
el mero divorcio o la nulidad del segundo matrimonio, -

pues la armonía y el progreso de un país depende sin du
da de su célula más pequeña y más importante: la familia. 



BIBLIOGRAFIA 

1. Aril la Bas, Fernando. El Procedimiento Penal en México. 
Editorial Kratos, S.A. de C.V. 9a. edición. Méxi-
co, 1984. 

2. Burgoa, Ignacio. Garantías Individuales. Editorial Po--
rrúa, S.A. lla. edici6n. México, 1982. 

3. Burgoa, Ignacio. Diccionario de Derecho Constitucional, 
Garantías y Amparo. Editorial Porrúa, S.A. la. edl 
ci6n. México, 1984. 

4. Bravo Valdes, Beatriz y Bravo González, Agustín. Primer 
Curso de Uer~cho Romano. Editorial Pax-México. 5a. 
edición. México, 19BO. 

5. Carrancá y Trujillo, Raúl y Carrancá y Rivas, Raúl. C6di 
go Penal Anotado. Editorial Porrúa, S.A. lla. edi7 
ci6n. México, 1985. 

6. Carrand y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Edito 
rial Porrúa, S.A. 14a. edici6n. México, 1985. -

7. Carrancá y Rivas, Raúl. Derecho Penitenciario. Editorial 
Porrúa; S.A. Za. edici6n. México, 198Z. 

S. Castellanos Tena, Fcrn5ndo. Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal. Editorial Porrúa, S.A. Zla. edición 
Héxico, 1984. 

9. Colín S6nchez, Guillermo. Derechn Mexicano de Proccdi--
micntos Penales. Editorial Porrúa, S.A. Sa. e<li--
ción. México, 1979. 

10. Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. Editorial Barcelo
na. España, 1964. 

11. Florian, Eugenio. Elementos de Derecho Penal. (Traduc--
é16n española de E. Prieto Castro). Editorial Na-
cional. España, 1934. 

12. Franco Sodi, Carlos. El Procedimiento Penal Mexicano. -
Editorial Porrúa, S.A. Za. edición. México, 1979. 

13. Franco Villa, José. El Ministerio Público Federal. Edit2 
rial Porrúa, S.A. la. edición. México 19~5. 



14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

Zl. 

z z. 

Z3. 

Z4. 

Z5. 

Z6. 

27. 

28. 

Z9. 

140. 

Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Editorial Po-
rrúa, S.A. 4a. edici6n. México, 1980. 

García Ramírez, Sergio. Derecho Penal. U.N.A.M. la. edi 
ci6n. México, 1981. 

García Ramírez, Sergio. Derecho Procesal Penal, Edito-
rial Porrúa, S.A. la. edici6n. México, 1980. 

González de la Vega, Francisco. El C6digo Penal Comenta 
do. Editorial Porrúa, S.A. 5a. edici6n. México, -= 
1981. 

González de la Vega, Francisco. Derecho Penal ~lexicano. 
Editorial Porrúa, S.A. 14a. edici6n. México, 1977. 

González Blanco, Alberto. El Procedimiento Penal Mexica 
no. Editorial Porrúa, S.A. la. edici6n. México, -= 
1975. 

Gutiérrez Arag6n, Raquel y Ramos Verástegui, Rosa María. 
Esquema Fundamental de Derecho Mexicano. Editorial 
Porrúa, Za. ed. México, 1975. 

Jbarrola, Antonio De. Derecho de Familia. Editorial Po
rrúa, S.A. 3a. edici6n. México, 1984. 

Iglcs ias, Juan. Derecho Romano. Aricl Demos Editares, -
7a. edici6n. España, 198Z. 

Jiménez de Asúa, Luis. La ley y el Delito. Editorial S~ 
damericana. España, 1973. 

Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. Edito
rial Porrúa, S.A. Tomo V. 3a. edici6n. México, ---
1985. 

Floris Margadant, Guillermo, El Derecho Privado Roman O. 
Editorial Esfingue, S.A. Za. edici6n, México, 1983. 

Moreno, Antonio P. de. Derecho Penal Mexicano. Edito--
rinl Porrúa, S.A. Tomo!. México, 1968. 

Moto Salazar, Efraín. Elementos de Derecho. Editorial -
Porrúa, S.A. Z8a. edici6n. México, 1982. 

Oronoz Santana, Carlos M. Menual de Derecho Procesal Pe 
nal. Costa-Amic. Editores, S.A. la. edici6n. Méxi7 
ca, 1978. 

Osario y Nieto, César Augusto. La Averigunci6n Previa. 
Editorial Porrúa 4a. edici6n. México, 1989. 



30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

40. 

41. 

141. 

Osorio y Nieto, César Augusto. Ensayos Penales. Edito-
rial Porrúa, S.A. la. edici6n. México, 1989. 

Osorio y Nieto, César Augusto. Síntesis de Derecho Pe-
nal. Editorial Trillas, S.A. ln. cdici6n. México, 
1984. 

Peni~hc Bollo, Edgardo. Introducci6n al Derecho y Lec-
ciones de Derecho Civil. Editorial Porrda. 16a. -
edici6n. México, 1982. 

Pallares, Eduardo. El Divorcio en México. Editorial Po
rrúa, S.A. 3a. ed. México, 1981. 

Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Ci-
vil. Editorial Porrúa, S.A. lSa. edición. México, 
1983. 

Pav6n Vasconcelos, Francisco, y Vargas L6pcz, Gilbcrto. 
Derecho Penal Mexicano. Editorial Porrúa, S.A. ln. 
edici6n. México, 1981. 

Pina, Rafael De. Diccionario de Derecho. Editorial Po-
rrda, S.A. lOa. edici6n. México, 1981. 

Rodríguez y Rodríguez, Jesús. Derechos Humanos. U.N.A. 
M. la. edición. México, 1981. 

Rojina Villegas, Rafael. Derecho Civil Mexicano. Edito
rial Porrúa, S.A. Tomo II 6n. edici6n. México, ---
1983. 

Rivera Silva, Manuel. El Procedimiento Penal. fü\itorial 
Porrón, S.A. 14a. edici6n. México, 1984. 

Villalobos, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Editorial 
Porrúa, S.A. 4a. edici6n. México, 1983. 

Zamora-Pierce, Jesús. Garantías y Proceso Penal. Edito
rial Porrúa, S.A. la. edici6n. México, 1984. 



L E G I S L A C l O N 

l. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. C6digo Penal para el Distrito Federal. 

3. C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-
ral. 

4. C6digo Civil para el Distrito Federal. 

S. Semanario Judicial de la Federación, 

6, Anales de Jurisprudencia del Tribunal Superior de Justi
cia del Distrito Federal. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Sinópsis Histórica de Nuestro Tema
	Capítulo Segundo. Su Naturaleza Jurídica
	Capítulo Tercero. Aspectos y Fundamentos Jurídicos del Delito Penal
	Conclusiones
	Bibliografía
	Legislación



